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:r:. INTROOUCCION 
FUNDAMENTACION LEGAL 



INTRODUCCION 

En la rama profesional y particularmente en la Ingeniería Civil, la mayoría 

nos desligamos por completo de ~a experiencia legal, ya que nos dedicamos ex

clusivamente a las cuestiones técnicas de nuestra profesión. 

En otros campos, en su trabajo diario manejan las relaciones legales con el 

I.M.S.S., de tal manera que se vuelven relaciones rutinarias como para admini~ 

tradores, abogados, contadores, etc. 

El Ingeniero Civil no debe desligarse de estos conocimientos, ya que-dentro 

de su profesión debe tomar en cuenta los procedimientos legales, fis~ales Y-~ 

sociales que están íntimamente ligados con las obras que realiza, en las.cu~

les se genera una gran cantidad de empleos, que contribuYen al desar~ollo de 

nuestro pais. 

Dentro de nuestros estudios de licenciatura se nos prepara técnicBmerite pa

ra realizar planeación, diseño y construcción de obras civiles, pero en lo -

que se ~efiere al campo legal dentro de la Ingeniería Civil, los conocimien-

tos que se nos imparten son limitados estos se van complementando durante el 

desarrollo de _la vida profesional con experiencias las cuales en ocasiones -

son perjudiciales a nuestra economía. 

El conocimiento de los procesos legales, nos llevara a cumplir en forma ad.!:_ 

cuada nuestras obligaciones, y así mismo el poder manejar en un~ forma efect,! 

va la protección de nuestros colaboradores y en ningún caso causar pérdidas -

por conceptos de incumplimiento lo que se reflejaria en los costos reales de 

obra. 

Además nos ayudará para poder en un· momento dado exigir el cumplimiento de 

las prestaciones a las que se tiene derecho por parte del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en caso contrario la responsabilidad recaerá sobre el In

geniero, tanto moral como económicamente. 

Para tal fin damos esta aportación a las generaciones futuras de tal manera 

que sirva de consul~a y gu!a en aquellos que están iniciándose en la profesión 

e incluso para los que estan en el ejercicio de la misma. 
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I.- FUNDAMENTACION LEGAL. 

La Ley de 1943 del Seguro Social, da origen a una nueva etapa de 

nuestra política social. La creación de este Eistema para la prote~ 

ción del trabajador y su familia contra los riesgos laborales, ha 

contribu{do a un bienestar económico, mejorando las cond1ciones de -

vida del trabajador. Además los servicios y prestaciones que a par

tir de entonces empezaron a recibir los trabajadores aumentaron su -

salario real. 

a).- LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Está Constitución. las leyes del congreso de la unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebr~ 

dos y que se celebren por·el Presidente de la República, con aproba

ción del Senado 1 serán !~ Ley Suprema de toda la Unión. 

En está Constitución Política se establece que toda persona tiene 

derecho al tr.abajo digno y socialmente útil; las garantías que esta

blezca esta Constitución no.podrán ser restringidas, ni suspendidas 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma disponga. 

TITULO PRIMERO. 

Capítulo I. 

DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

ARTICULO 16.- "Nad1.e puede ser molest:ado en su persona, fam1.lia, dom1.c1.--

11.o, papeles o posesiones, si.no en virt:ud de mandamiento 

escrit:o de la aut:oridad competent:e, que funde y mot:ive la 

causa legal del procedimient:o. 

Comentario.- Este artículo se menciona debido a que el Instituto Mexica

no del Seguro Social, suele hacer auditorias y embargos en 

ocasiones no del todo justificados sobre los ~ienes de los 

patrones que no hacen los pagos oportunamente. Y es en es

te artículo constitucional el que ampara contra un procedi

miento que no esta fundamentado como lo aclara debidamente 

dicho artículo, ya que dice que para llevar a cabo dicho 
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procedimiento es necesario que sea por mandato escrito de la 

autoridad competente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. 

TITULO TERCERO. 

Capítulo III. 

DEL PODER EJECUTIVO. 

Artículo 89.- "Las facultades y obligaciones del Presidente; 

Comentario.-

l.- Promulgar y ejecutar las Leyes que expida el congreso 

de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia". 

Este artículo es debido a las facultades que se le confiere 

al ejecutivo que es la de promulgar la Ley del Seguro So-

cial, también con esta facultad hace del conocimiento a la 

nación de modificaciones a la Ley por medio del Diario Ofi

cial de la Federación. Dando así mismo el mejoramiento de 

condiciones de vida a la clase trabajadora. 

TITULO SEXTO. 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL. 

Articulo 123.- "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, conforme a la Ley. 

El congreso de la unión, sin contravenir s las bases si--

guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 

regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domestico¡s, 

ar.tesanos, y de una manera general todo contrato de -

trabajo. 

B.- Entre los poderes de la unión, el gobierno del Distri 

to Federal y sus trabajadores.". 
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De estos dos apartados, al que nos vamos a referir es al 

apartado "A", que es aplicable a todo aquel que preste un 

servicio a otro en el campo de la producción económica; El -

apartado "B" es aplicable a1 trabajo burocrático. 

Las 1eyes sobre 1a Seguridad Socia1, a1 que se refiere e1 

apartado "A" y que a continuación mencionaremos son las si

guientes fracciones. 

FRACCION XXVII.- "Serán condiciones nu1as y no ob1igarán a 1os contratan-

tes, aunque se expresen en e1 contrato; 

Comentario.-

FRACCION XXIX. -

Comentario.-

G.- Las que constituyan renuncia hecha por e1 obrero de 

1ss inde~izaciones a que tenga derecho por accide!!. 

te de1 trabajo y enferwedadeB profesionales, perjui

cios ocasionados por el incump1imiento de1 contrato 

o por .. despedirsele de la obra". 

El· trabajador quedará protegido contra cualquier documento -

que 1es~one sus prestaciones a que tiene derecho, las renun-

cias de derechos a que se refieren, son aquellas que pueden -

pactarse con un trabajador en el contrato de trabajo y que 

tiene como consecuencia la de que el obrero se comprometa a -

no exigir las prestaciones que en su favor establece la Ley -

Laboral; pero no puede hablarse de reriuncia de derechos tra-~ 

tándose de 1a terminación vo1untaria de1 contrato por parte -

del trabajador y con acuerdo de1 patrón. 

"Es de utilidad pública 1a Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de veje•, de vida, da 

cesación involuntaria de1 trabajo, de enfermedades y ac

cidentes, de servicio de guardería y cualquier otro en-

caminado a la protección y bienestar de los trabajadores 

campesinos, no asalariados y otros sectores y sus fami-

liares. 

En esta fracción constitucional, se fundamenta la Ley de1 Se

guro Social, que tiene como meta establecer la protección de 

la vida y seguridad social. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo trata de conseguir el equilibrio entre tr~ 

bajadores y patrones en sus relaciones; pero al mismo tiempo dispone 

expresamente que debe conseguirse también la justicia social que es -

la de obtener beneficios nuevos en la medida que el desarrollo de la 

industria lo permita. Esta Ley no sería posible transcribirla en los 

art{cu1os más importantes. que atañen las relaciones Obrero-Patrona-

les ya que la esencia de ésta, basa su e1aboración en lo citado, para 

ta1 fin realmente se manejaran los Títulos que a nuestro en·tendimien

to son los más usuales en las ramas de la construcción, y en los cap! 

tules posteriores se mencionarán al detalle los reglamentos y art!.cu

los de esta Ley. Ya que, en nuestra integración a salarios se manej~ 

rán con mucha frecuencia. por existir ob1igaciones tanto de empresa-

rios como de trabajadores. 

TITULO SEGUNDO. 

Capítulo I. 

RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

Disposiciones Generales. 

~TICULO 24.- "Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escr:Lto 

cuando no existan contratos colectivos aplicables. Se harán 

dos ejemplares. por lo menos. de 1os cuales quedará uno en 

poder de cada parte. 

Comentario.- La legislación laboral mexicana exige la obligación de csti-

pular las condiciones de trabajo por escrito y su falta se le 

imputa a1 patrón; de manera que aún cuando no exista un docu

mento en que conste el contrato y 1as condiciones de trabajo, 

los trabajadores gozan de la protección social que contiene -

el art{culo 123 constitucional, la Ley Federal del Trabajo, 

la costumbre laboral que beneficia al trabajador y la juris-

prudencia que también sea favorable al mismo y que supere a -

la Ley fundamental o a la Ley reglamentaria. Por ello la pro

pia ley dispone que se presume la existencia del contrato o -

de la relación de trabajo en todo caso en que exista presta--
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Fracción XVI._ 

Comentario.-

·Fracción XVII.-

Comentario.-
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ción de servicios, sin tomar en cuenta el acto que 

origine la prestación. 

TITULO CUARTO 

Capítulo I 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS 

PATRONES. 

Obligaciones de los Patrones. 

"SON OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 

Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e 

higiene, las fabricas, talleres, of!.::inas y deuias en 

que deban ejecutarse las labores, para prevenir ries-

gos de trabajo y perjuicios el trabajador." 

Aqui podemos hacer notar que para que un trabajador l!!_ 

bore eficientemente, será necesario que se establezcan 

condiciones ópti=as de seguridad e higi~ne. 

Además se entiende que el patrón queda obligado a col.!!_ 

car en lugares visibles, rótulos, avisos, distintivos 

o líneas de colores que indiquen la peligrosidad a los 

iiesgos de trabajo y así evitar que ·en una forma des-

proporcionad~ existan accidentes de trabajo en las obras. 

"Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que -

fijen las leyes y los reglamentos para prevenir los acc.!_ 

dentes y enfermedades en los centros de trabajo y, en -

general, en los lugares en que deban ejecutarse las la

bores; y, disponer en todo tiempo de 1os medicamentos y 

materiales de curación indispensables que señalen los 

iristfluctivos que se expidan, para que se preste oportu

na y eficazmente los primeros auxilios; debiendo dar, -

desde luego, aviso a la autoridad competente de cada -

accidente que ocurra;". 

Es reglamentación que tanto la empresa corno los trabaj~ 

dores realicen recorridos a todas las instalaciones -

(la obra) anotando cuidadosamente, por las partes ante

riormente señalados, los elementos o las condiciones 

que se pudieran suceder para caer en el concepto, la 

falta de seguridad o el lugar que exista en salubridad 

hacen que nuestros trabajadores en situaciones no dese~ 

bles contribuyan a que en algunos casos tengan incapac.,! 
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dades, ya fuera por enfermedad profesional o .por acci

dente de trabajo y que hacen que al final redunda en -

beneficios colectivos. 

Deberá tenerse un botiquín para prestar los primeros -

auxilios, ya que de ésta manera podría atenuarse _en un 

momento de accidente la gravedad del caso hasta que 

llegara el servicio especializado.-

Fracción XVIII.- "Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se 

preste el trabajo, las dispoSiciones conducentes_ -de los 

reglamentos e instructivos de seguridad e higiene;" 
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Esta fracción es muy importante y se toma en cuenta para pre

vención de accidentes, y como lo hab!amos indicado anterior-

mente la Comisión de Seg.;ridad· e Higiene. es la encargada de -

la revisión de los centros de trabajo y de la reglamentación, 

e instructivos que se generen en base a las normas que apare

cieron por las visitas secuenciales que se han practicado con 

perioridad y hacer del conocimiento a todos los trabajadores 

las disposiciones a las que se han lle·gado. 

TITULO CUARTO. 

Cap!tulo II. 

OBLIGACIONES DE· LOS TRABAJADORES. 

ARTICULO 134.- "Son obligaciones de los trabajadores: 

~CCION II.-

Comentario.-

FRACCION X.-

Comentario.-

Observar las medidas preventivas e higienicas que acuerden 

las autoridades competentes y las que indiquen los patro-

nes para la seguridad y protección personal de los trabaj_!! 

dores". 

La no observancia de cualquier medida preventiva afectar& de

finitivamente los rendimientos de los trabajadores por lo 

cual estos estarán sujetos a que se les capaciten para que 

sigan a la letra las medidas de seguridad, cabe mencionar que 

en la Industria de la Construcción un buen porcentaje de los 

trabajadOres no sabe leer, por lo tanto ser{á conveniente que 

se acompañaran las medidas preventivas con ilustraciones. 

"Someterse a los reconoc;imientos 111édicoe previstos en el 

reglamento interior y demás normas vigentes en la empre

sa o establecimiento, para comprobar que no padecen alguna 

incapacidad o enfermedad de trabajo, contagios~ o incur_!! 

ble". 

Es importante llevar a cabo estos exámenes, ya que as! se ev.! 

taria que se produzcan enfermedades por contagio, las cuales 

disminuir!an el rendimiento del personal. En estos casos y 

especialmente de Obras de Construcción los trabajadores son 
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muy even~uBles por lo tanto e1 patrón no solicita exámenes m! 

dicos, y esto la mayor!a de las veces a contribu{do para que 

la construcción se maneje con unos índices de riesgos de tra

bajo demasiado altos. 

"Poner en conocimiento del patrón las enfermedades conta

giosas que padezcan, tan pronto co::io tengan conocimiento 

c{e l.as mismas. 

La idioaincracia del trabajador en la construcción l.o hacen -

renuente a pláticar sobre ciert:s enfermedades con los patro

nes y esto se puede_ entender por: 

a) miedo a perder el trabajo, 

b) despertar burlas por parte de sus compañeros. 

c) evitar ser descriminados, 

Esto la mayoría de las veces ocasiona que en un centro de tr_!! 

bajo (una·obra) todos los trabajadores de momento esten afec

tados por un contagio. 

TITULO NOVENO. 

RIESGOS DE TRABA.JO. 

AllTICULO 473.- "Riesgos de trabajo son los accident:es y enfermedades a que 

estan expuestos J.os trabajadores en ejercicio o motivo del 

trabajo". 

Comentario.- Los accidentes a que se refiere este artículo. es toda lesión 

orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior o la ~ 

muerte. producida repentinamente en ejercicio o con motivo 

del trabajo, cualquiera que sean el lugar y el tiempo en que 

se preste; quedando inclu!do los accidentes que se produzcan 

al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al 

lugar del trabajo y de éste a aquél. Y las enfermedades a 

que se refieren , es todo estado patológico derivado de la 

acción continuada de una causa que tenga su origen o mot~vo 

en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obli-
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gado a prestar sus servicios, por ejemplo enfermedades bronc2 

pulmonares producidas por aspiración de polvoa y humos de or! 

gen animal, vegetal o. mineral. (Esto se contempla dentro de 

la Ley del Seguro Social en el art{culo 48). 

ARTICULO 477.- "Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

Comentario.-

I.- Incapacidad temporal; 

II.- Incapacidad permanente parcial; 

III.- Incapacidad permanente total; y 

IV.- La muerta. 

Incapacidad temporal, es la pérdida de facultades o aptitudes 

que imposibilita parcial o totalmente a una persona para de-

aempeñar su trabajo por algGn tiempo. 

Incapacidad permanente parcial, es la disminución ·de las fa-

cultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

Incapacidad permanente total, es la pérdida de facultades o -

aptitudes de una persona que la imposibilita para desempeñar 

cualquier trabajo por el resto de su vida. 

La existencia de estados anteriores tales como taras, d.iscre

pa~, intoxicac~ones, o enfermedades crónicas, no es causa 

para disminuir el grado de la incapacidad, ni las prestacio-

nes que correspondan al trabajador, las consecuencias poste-

riores de los riesgos de trabajo se tomarán en consideración 

para determinar el grado de la incapacidad. (La Ley del Se-

guro Social lo menciona en su artículo 62). 

ARTICULO 483.- "Las indemnizaciones por riesgos de trabajo que produzcan in

capacidades, .se pagarlin directamente al trabaj.ador. 

Comentario.- Para determinar las indemnizaciones a que·se ·refiere éste ar

tículo, se tomarli como base el salario diario que perciba el 

trabajador al ocurrir el riesgo y los aument~s posteriores 

que correspondan al empleo que desempeñaba, hasta que se de-

termine el grado de la incapacidad, el de la fecha en que se 

produzca la muerte o el que percib{a al momento de su separa-
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ción de la empresa, la cantidad que se tome como base para el 

pago de las indemnizaciones no podrá ser inferior al salario 

m.!nizo. (La Ley del Seguro Social ve la afectación en el ar

tículo 65). 

ARTICULO 487 .- "Los c:rabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán de

recho a: 

Comentar:f:o.-

I.-

I:I.-

UI.-

IV.-

v.-

VI.-

Asistencia IÑdica y q_u:lrúrgica¡ 

Rehab:l.1ic:aci6n; 

HospiC:alización, cuando e1 caso 1o requiera; 

Medicamentos y materia1 de curación; 

Los aparatos de prótesis y ortopédia necesar:los¡-

L~ indeu¡nLzación fijaáa en e1 presente t!C:u1o. 

Las indemnizaciones a que se refieren son: Si el riesgo pro-

duce al. trabajador una incapacidad temporal, 1a.indemnización 

consisc:irá en el pago Integro del salario que deje de perci-

bir mientras subsisc:a 1a impos:lbi1idad de trabajar. Este pa

go se hará desde e1 primer dla de 1a incapacidad, el c:rabaja

dor percibirá su sa1ario hasta que se declare su incapacidad 

permanente y se determina 1a indemnización a que tenga dere-

cho. 

Si el riesgo produce al trapajador una incapacidad permanente 

_parcial, la indemnización consistirá en el pago del tanto por 

ciento que fija la tabla de valuación de incapacidades, cal-

cu1ado-- sobre e1 importe que deberla pa~arse. 

Si la incapacidad hubiese sido permanente total, se tomará el 

tanto por ciento que corresponda enc:re el máximo y el mínimo 

establecidos, tomando en consideración la edad del trabaja-

dar, la importancia de la incapacidad y la mayor o menor ap-

titud para ejercer actividades remuneradas, semejantes a su -

p~ofesión u oficio. (La Ley del Seguro Social nos hace refe-

rencia de esto en el artlculo 63). 
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c).- LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

El Seguro Social, establecido como un servicio público de carácter na

cional y caracterizado como el entendimiento básico de la seguridad s~ 

cial tiene a su cargo la protección del trabajador y su familia contra 

los riesgos laborales y en su desempeño ha demoscrado ser un sistema -

eficaz, basado en la solidaridad comunitaria. De acuerdo con las dos

posiciones legales vínculos emanados de los principios constituciona-

les que nos rigen, todos los empresarios tienen la ob1igación ineludi

b1e de inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Segu

ro Social, el cuál a cambio del pago de las primas de seguro correspo!!. 

diente, se encarga de velar por la. seguridad de los trabajadores-y de 

impartir1es la asistencia, servicios sociales y prestaciones. 

Parte de este proceso es real. cuando Instituto y patrón cumplen con -

sus cometidos, pero nos podemos preguntar: 

¿Qué pasaría cuando una de 1as dos partes no cumple con sus obligacio

nes? 

1).- Sí el patrón no cumple, pueden ocurrir dos situaciones. 

La primera: que el Instituto Mexicano del Seguro Social no se entere -

del incumplimiento durante los 10 años posteriores a 1a terminación de 

la obra, período en el cual tiene retroactividad la Ley, en este caso 

automáticamente prescribe la obligación del patrón, convirtiéndose el. -

trabajador en incógnito para el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

y sus beneficiarios nunca obtendrán las prestaciones que brinda el 

IMSS. 

La segunda: que el Instituto Mexicano ~el Seguro Social se entere del 

incumplimiento del patrón durante el desarrollo de la obra, o en los -

diez años posteriores a la terminación de la misma. 

En este caso el Instituto Mexicano del Seguro Social hace valer sus 

derechos según su Ley, para 1o cual procederá a evaluar los trabajos y 

.la mano de obra correspond~ente a 1os mi.amos, para conocer los montos 

de las cuotas Obrero-Patronales no cubiertas, con sus respectivos int.!!_ 

réses. 

En este caso los perjudicadús son el Patrón ya que el porcentaje de 

cuotas Obrero-Patronales que debiera cubrir al IMSS, serán mayores ya 
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que tendrá que pagar un interés moratorio superior a las tasas de int~ 

rés bancario y estos repercutirán en 1os costos directos de obra. red.!! 

ciendo 'considerablemente los utilidades. 

Los trabajadores se verán afectados debido a que están dejando de cot! 

zar semanas que en un ~omento,dado les pudieran servir para acumular -

una cierta antigGedad al solicitar una prestación o servicio del IMSS 

como es maternid~d. guarderia, jubilación, etc. 

2) Si el IMSS no cumple, el trabajador tiene la libertad de infor-

marle al patrón del mal proceder del IMSS, para lo cual el pa-

trón puede reclamar al IMSS por medio de una ·reclamación admini.!!_ 

trativa o legal. y esto se puede hacer por medio de un oficio d!_ 

gido a la oficina administrativa que corresponde. 

Capitulo I. 

GENERALIDADES. 

ARTICULO 11.- El régillen obligatorio comprende loa seguros de: 

Comentario.-

I.-

II.-

III.-

IV.-

Riesgos de trabajo; 

Enfermedades y maternidad; 

Invalidez. vejez, cesantia en edad avanzada y muer~ 

te; y 

Guarderias para hijos de aseguradas. 

Con estos seguros se garantiza al trabajador su integridad, y 

a su familia que no quede en el desamparo en caso de sufrir 

un accidente, y el patrón queda liberado de todo gasto o res

ponsabilidad. 

ARTICULO 12.- Son sujetos de aseguraaiento del régimen obligatorio: 

I.- Las personas que se encuentran vinculadas a otras 

por una relación de trabajo, cualquiera que sea el 

acto que le dé origen y cualquiera que sea la pera~ 

nalidad juridica o la naturaleza económica del pa-

trón y aun cuando éste, en virtud de alguna leyesp~ 

cial, esté exento del pago de impuestos o derechos; 
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II.- Loe adembroe de sociedades cooperativas de produc-

ción y de adadnietracionee obreras o mixtas; y 

III.- Loe ejidatarios. comuneros. colonos y pequeños pro

pietarios organizados en grupo solidario, sociedad 

local o unión de crédito, comprendidos en la Ley de 

Crédito Agrícola. 

Esto significa que no sólo loe trabajadores son quienea se be

nefician del Régimen de seguridad social que imparte el Ine-

ti tuto Mexicano del Seguro Social, ello implica que ésta _pre.!!. 

tación no tiene c~mo fuente directa el trabajo que se preste, 

sino su objeto es garantizar el derecho humano a la salud y 

bienestar de las personas que forman el núcleo familiar del 

asegurado, por lo tanto al existir una relación Obrero-Pa~ro

nal el patrón esta obligado a darles las prestaciones que se 

derivan de lo que es Segu1:0 Social, como este artículo lo in

dica en su contenido el solo hecho de que cualquier persona -

este trabajando para otra se convierte en un sujeto de asegu

ramiento. 

Ahora bien en lo que manejamos en. la Industria de la Conetru~ 

ción existen diferentes tipos de Obras que se van a manejar -

en su oportunidad, y una situación que tenemos en le actuali

dad muy presente son las personas damnificadas por loe sismos 

que después.de este tuvieron·que hacer reparaciones a sus 

construcciones. Nos podremos formular una pregunta COllO se-

ría ¿S{ este tipo de patrones después de un accidente de esta 

naturaleza tiene que pagar seguro por una relaciSn de_trabajo 

que propicio la naturaleza?. 

El artículo maneja de una forma muy clara aun estando en esta 

circunstancia, pues independientemente que por decreto se ha

ya solicitado prestar ayuda a "este tipo de pacrones, existen 

por otro lado las prestaciones a los trabajadores que son 

inviolables y que no se pueden embargar y además es un logro 

laboral nacido de la Revolución. 
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ARTICULO 19.- ·Los patronea están obligados a: 

I.- Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el -

Inetituto Mexicano del Seguro Social, co111Unicar aus 

altas y bajas, las modifieaciones de su salario y -

los demás datos que s·eñalan esta Ley y sus reglame!!. 

toa, dentro de plazos no mayores de cinco días. 

II.- Llevar registroe, tales como nóminas y listas de 

raya en las que se asiente invariablemente el núme

ro de días trabajados y los salarios percibidos por 

sus trabajadores, además de otros datos que·exija "

la presente Ley y sus reglamentos. Es obligatorio 

conservar estos registros durante los cinco años 

siguientes al de su fecha. 

III.- Enterar al Instituto Mexicano del Seguro. Social el -,. 

importe de las cuotas'Obrero-Patronales; 

IV.- Proporcionar al Instituto loa elementos necesarios 

para precisar la existencia, naturaleza y cuantía -

de las obligaciones a su cargo establecidas por es

ta Ley, decretos y reglamentos respectivos; 

*V.- Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias 

que practique el Instituto, las que se sujetarán a -

lo establecido por esta Ley, el Código Fiscal de la 

Federación y loa reglamentos respectivos; 

Debido a que el Instituto Mexicano del Seguro Social 

por el decreto de 1982 adquiere las facultades que 

anteriormente tenía la Oficina Federal de Hacienda 

y baaandose como lo dice a la letra esta fracción, -

el Código Fiscal de la Federación, los cuales tienen 

lá facultad de visitas domiciliarias a inspecciones 

razón por la cuál el IMSS adquiere fuerza basandose en 

esta fracción siempre y cuando autoridades competen

tes lo ordenen. 

*V BIS.- En tratándose de patrones que se dediquen en forma -

permanente o esporádica a la actividad de la cona--
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trucc:l.ón, deberán exped:l.r y entregar a r.eda trabaja

dor conetanc:l.a escr:l.ta del nGmero de d!as trabajados 

y del ealar:l.o perc:l.b:l.do, aemanal o c¡u:l.nc.ena1-nte, -

confor111e a los per!odos de pego establec:l.dos; en la 

:l.ntel:l.genc:l.a de c¡ue deberán cubr:l.r las cuotas Obre

ro-PatronAles, aun en el caso de c¡ue no sea pos:l.ble 

deterDl:l.nar el o los trabajadores a c¡u:l.enes se deban 

apl:l.car, por :l.ncumpli.a:l.ento de su parte de las obl:l.

gac:l.ones previatas en lae fracciones anter:l.ores, en 

cuyo caso au 1110nto se de•t:l.nará a·los serv:l.c:l.oa ao-

c:l.alea de benef:l.c:l.o calectivo prev:l.atos en el Cap!~ 

tulo Un:l.co del Titulo Cuarto de esta Ley¡ 

VI.- Cumplir con las dellás d:l.apos:l.c:l.ones de ••ta Ley 

Y SUB reel8!!!!!DtOC. 

·* Las d:l.spos:l.cionea contenidas en las fracc:l.onea I, II, 

III; Y 1.Vb:l.s no son apl:l.cables en los casos de cona-

trucc:l.ón, ampl:l.ación o-reparac:l.ón de casas hab:l.ta--

c:l.ón, cuando los trabajos se real:l.cen en forma pera_2 

nAl por el propietar:l.o, o bien, por cooperación co

mun:l.tar:l.a, deb:l.éndoee comprobar este hecho a aat:l.s-

facc:l.ón del Inst:l.tuto. 

En.este art!culo se fundamenta· las obl:l.gac:l.ones de los patr_2 

nea con sus trabajadores. Es:Unp~rtante resaltar c¡ue deberán 

hacerse.los trám:l.tes dentro de los c:l.nco primeros días de 

:l.n:l.c:l.ar labores ya que de lo contrar:l.o los trám:l.tes serán 

extemporáneos, por lo tanto la obl:l.gación de los patrones 

ante una s:l.tuación de prestac:l.on de S"eguri<lad Soc:l.al debe ser 

manejado como lo establece el c:l.tado artículo ya c¡ue, en 

nuestra act:l.vidad como lo es la construcc:l.ón, al elaborar a.! 

gún presupuesto o contrato los gastos c¡ue ocas:l.onaría la ma

no de obra y el pago de las prestaciones son tomados en cue!! 

ta :incluyendo estos conceptos como nos lo marcaba anter:l.or-

l!lent e. la Ley Federal del Trabajo c¡ue en su oportun:l.dad se 

comento. 

Es recomendable hacer una observac:l.ón a la fracc:l.ón V bis pues 
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es está l.a que regl.amenta l.a actividad de la construcción y 

que en esencia es ló queestamos manejando punto además impo,!'. 

cante porque el seguro social toma fuerza al manejar el in-

cumplimiento de las obligaciones que establece este. artículo 

pero en ningún momento marca en la misma fracción, que de -

los puntos que se actuen en contra del patrón de la constru.!:_ 

ción; por cobros de cuotas, anexarle la frase "debiendose 

comprobar este hecho a satisfacción del Instituto Mexicano -

del Seguro Social". 

El pago de las cuotas obrero-patronales será por bimestres 

vencidos a mia tardar el d!a quince de loe mesee de enero, 

marzo. mayo. julio. septieabre y noviembre de cada año. 

Loe patronea y demis aujetoa obligados. efectuarán encaros 

provisionales a cuenta de las cuotas bimeacr~les a más car-

dar el dfa quince de cada uno de los meses de febrero. abril. 

junio. agosto. octubre y diciembre de cada año.- El entero -

provisional de que se trate. será el equivalente al cincuen

ta por ciento del monto de las cuotas obrero-patronales co-

rrespondientes al bimestre inmediato anterior. 

Tratándose de iniciación de actividades. la obligación de 

efectuar el entero de pagos proviaiorialea se diferirá al bi

mestre siguiente a aquál dentro del cual se haya dado dicho 

supuesto. Loa capitales constitutivos deberán pagarse al. 

Instituto en un término no mayor de quince d!as contados a 

partir de aquel d!a en que se haya hecho la notificación del 

monto de los mismos. 

Esta reforma se fundamento en el Diario Oficial de la Feder_!! 

ción el dfa 28 de diciembre de 1984. artículo 46 que maneja 

en especial los pagoe que deban hacer al Seguro Social por -

concepto de prestaciones otorgadas, además el incurrir en el 

incumplimiento de esto amerita el hacer el pago de recargos 

por mora. El llegar a este punto nos hace acreedores a una 

sanción que en la actualidad ningún patrón puede sustentar. 

Podríamos hacer un breve .paréntesis y pensar si el Seguro S2 

cial fue creado como una institución de crédito o como una -
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institución prestadora de servicios nacida de 1a revolución, 

y 11egaríamos a la conclusión que dentro de una técnica de -

trabajo bien e1aborada se esconde un aparato administrativo 

que trata de manejar sus normas legales para su propio enri

quecimiento. 

Así mismo podríamos tomar en cuenta de que en virtud de que 

el sistema del Seguro Social se sustenta económicamente en -

las cuotas y contribuciones que cubren los patrones y otros 

sujetos obligados, reviste particular importancia la regula

ción que se establezca en esta materia, y~ que la institu--

ción está obligada a conservar el equilibrio financiero, co

mo en su oportunidad veremos en el artículo 240. 

Cuando no se enteren ias cuotas. 1os entero• provisiona1ea o 

los capitales constitutivos dentro del plazo seña1ado en las 

disposiciones respectivas, el patrón cubrirá a partir de la 

fecha en que los créditos se h1.cieren exigibles, los recar-

gos moratorios correspondientes an los términos del Código 

Fiscal de la Federación, sin perjuicio de las sanciones que 

procedan, 

El Instituto podrá conceder prórroga para el pago de :j.os cré

ditos derivados de cuotas o de capitales constitutivos. Du

rante los plazos concedidos ae causarán recargos conforme a 

lo establecido para este supuesto en el propio Código Fiscal 

de la Federación. 

El patrón puede llegar a un arreglo sobre prórrogas y pagos 

por la vía administrativa o legal acudiendo con los citato-

rios y liquidaciones a la Oficina Administrativa correspon-

diente. solicitando por escrito el apego a convenios o acue!: 

dos establecidos entre CINC e·XMSS, de no se~ as!, el patrón 

podrá optar por la vía legal haciendo valer sus derechos me

diante un escrito de inconformid~d haciendolo llegar primer.!!_ 

mente a las Oficinas Jurídicas.del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en caso de que las peticiones no fueran acep

tadas se podrá optar por seguir las diferentes instancias 

que pueden ser en tribunales colegiales, tribunal fiscal y 

en último caso a la Suprema Corte de _Justicia. 
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El patrón tiene la obligación de atender las notificaciones 

o requerimientos de los actos administrativos, ya que en ca

so de no hacerlo, el Seguro Social pondrá los recargos co-

rrespondientes apegandose a las normas que rige el Código 

Fiscal. como en su oportunidad comentaremos .los recargos por 

mora son las acciones financieras de ~taque que el Seguro 

utiliza para los patrones morosos, para esto el Seguro So-

c~al tiene a su cargo oficinas para cobro que en su oportu

nidad realizaron el acto para lo que fueron planeadas, co-

brando además de los recargos, las gestiones que realicen en 

la· actividad del cobro. 

Capítulo I. 

DE LAS ATRIBUCIONES, RECURSOS Y ORGANOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIA!. 

ARTICULO 240.- El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades 

y atribuciones siguientes: 

X.- Registrar a los patrones y demás sujetos obliga

dos, inscribir· a los trabajadores asalariados e 

independientes y precisar su base de cotización, 

aún sin previa gestión de los interesados, sin -

que ello libere a loa obligados .de las responsa

bilidades y sanciones por infracciones en que 

hubiesen incurrido. 

XI.- Dar de baja del régimen a los sujetos asegurados, 

verificada la desaparición del presupuesto de h~ 

cho que dio origen a su asP.guramiento, aún cuan

do el patrón o sujeto obligado hubiese omitido -

presentar el aviso de baja respectivo. 

XIV.- Determinar los créditos a favor del Instituto 
• y las bases para la liquidación de cuotas y re--

cargos, as! como para fijarlos en cantidad l!qu_! 

da, cobrarloa y percibirlos, de conformidad con 

la presente Ley y demás disposiciones aplicablaa. 
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XVI.- Ratificar, rectificar y cambiar la clasificación 

y el grado de riesgo de las empresas pera efec-

tos de la cobertura de las cuotas del seguro de 

riesgo de trabajo ; 

· XVII.- Determinar y hacer efectivo .el monto de los cap! 

tales constitutivos en los términos de esca Ley. 

XVIII.- Ordenar y· practicar inspecciones domiciliarias -

con el personal que al efecto se designe y requ~ 

rir la exhibición de libros y documentos a fin 

de comprobar el cumplia.iento de las. obligaciones 

que establece la Ley del Seguro Social y demás -

disposiciones aplicables; 

XIX.- Ordenar y practicar las investigaciones correapo.!!. 

dientes en los casos de sustitución .patronal y -

emitir los dictámenes respectivos. 

XX.- Establecer coordinación con las dependencias y -

entidades de la Administración Pública Federal, 

Estatal y Municipal, para el cumplimiento de sus 

objetivos; y 

XXI.- Las demás que le otorguen esta Ley, sus regl•me.!! 

toe y cualquier. otra disposición aplicable. 

·Por el último inciso el Instituto Mexicano del 

Seguro' Social se convierte en una institución 

con carácter legal y adainistrativo capaz de mo

dificar la Ley a su libre albedrío capaz de de-

j ar al patrón imposibilitado para su defensa. 

En base s una política bien establecida el Seguro Social 

ideó relacionar todos los cobros en baae a porcentajes sobre 

salarios 1 esto 1o convierte en un administrador pionero en -

lo que en la actualidad se conoce como economía inflaciona-

ria, por lo tanto la Ley del Seguro Social le da atribucio-

nes en este art{culo las cuales nunca atacarán los benefi--

cios colectivos de le sociedad, ig~almente su polLtica inteI 
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na lo hace. merecedor del establecimiento de normamientos pa

ra proseguir con su carácter de instituto de la solidaridad 

social. 

En cuestión independientemente de que exista poblaci9n que 

no paga por las prestaciones de seguridad social, este org~ 

nismo no los exime del derecho de los beneficios de los cu!!. 

les son participativos, un breve ejemplo serían las unida-

des de seguridad social en las que ininterrumpidamente se -

ofrecen cursos de capacitación y adiestramiento al trabaja

dor sea o no asegurado, as! mismo exiten centros de esparc! 

miento a los que se puede asisti~ y se contempla manejabili 

dad de la administración que este organismo ha hecho posi-

ble. 

Una atribución de esta institución la cual ha hecho f acti-

ble la solidaridad social-;· ha sido la participación del ses_ 

ter patronal guiado por normas que se establecieron en mar

zo de 1943,, las que han hecho viable todo este emporio de -

administración. 

En sí el Seguro Social en base a su forma de cobro, algu-

nas ocasiones tiene problemas o errores admi.nistrativos por 

los cuales hace cobros ·innecesarios o de violación al sist~ 

ma, para esto también en este mismo articulo se contempla -

como atribución del Instituto Mexicano del Seguro Social la 

forma de realizar actos jurídicos pero siempre para cumplir 

con sus finalidades para este adecua reglamentos y normas -

que son sujetas a un H. Consejo Técnico para su revisión. -

ya ~probadas se hacen del dominio público en el Diario Ofi

cial .de la Federación. 

Este mismo artículo también le confiere atribuciones para -

manejar lo que ·anteriormente venía haciendo la Oficina Fed~ 

ral de Haciedda. 

También les da facultades para solicitar a las diferentes d~ 

pendencias, públicas y descentralizadas, documentación y 

fuentes de carácter legal para el cumplimiento, por lo que 

ha sido propuesta, esto es; en el caso de la construcción -

todos los. oi-gani~l!lQ•LPÚblicos y descentralizados hacen del 
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conocimiento del Seguro Social, montos de contratos de obra 

pública, licencias de construcción, etc. donde viene asenta

do invariablemente el monto de los trabajos y/o la superfi-

cie constru{da as{ es en el que. en el caso de la construc-

ción el resposable de las obras inevitablemente y en base a 

este articulo puede evadir las responsabilidades por Seguro 

Social. 

Capitulo I 

GENERALIDADES. 

ARTICULO 267.- El pago de las cuotas, los recargos y los capitales constit,!! 

tivos, tienen el carácter de fiscal. 

ARTLCULO 268.- Para los efectos del-artículo anterior, el Instituto tiene -

el carácter de organismo fiscal autónomo, con facultades pa

ra deterai.nar los créditos y las bases para su liquidación, 

asl como para fijarlos en_cantidad liquida, cobrarlos y per

cibirlos, de conformidad con la presente Ley y sus dispoai-

cionea reglamentarias. 

Com9ntario.- · Estos. articulas preveen, organizan y determinan que el Inst.! 

tuto Mexicano del Seguro Social tengan una fuente de recur-

sos económicos constantes, como anteriormente mencionamos en 

el articulo 240 este es el recurso económico que le-sirve 

como base para toda su administración y atribuciones. El 

carácter legal y el desenvolv:tmiento del Seguro Social lo 

contemplamos a más detalle en su carácter de fiscal cuando 

revisemos el Código Fiscal de la Federación. 

Nos perjudica en que este articulo lo faculta para fijar los 

créditos que a su consideración correspondan sin interesarle 

las condiciones o motivo por los que el patrón no cumplió 

con las obligaciones que le correspondía ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, como ejemplo tenémos los cons--

tructores que le trabajan a Petroleas Mexicanos en el momento 

de que PEMEX se declara en mor~~nria de pagos por.90 días d~ 

ja a estos sin liquidez o disponibilidad monetaria para el -

pago de sus obligaciones lo cual no es tomado en _cuenta por 
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el Instituto Mexicano del Seguro Social al que hay que cubr.! 

le puntual y correctamente las cuotas Obrero-Patronales. 

Capítulo II. 

DE LOS PROCEDINLENTOS. 

*Artículo 271.- El procedimiento administrativo de ejecución para el cobro -

de las liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas oportun!!_ 

mente al Instituto Mexicano del Seguro Social se aplicará 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por el pr.2 

pio Instituto a través de Oficinas para Cobros del citado 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Comentario.-

Las oficinas para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro -

Social aplicarán el procedimiento administrativo de ejecu--

ción. con sujeción a las normas del Código Fiscal de la Fed!!. 

ración relativos al procedimento administrativo de ejecución 
1 que llevan a cabo. 

* Reforma contenida en la Ley que reforma. adiciona y deroga 

diversas disposiciones en materia fiscal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981. 

Este artículo contempla definitivamente la relación fiscal -

que el Seguro Social tiene sobre toda su do~umentación emit.! 

da. pero hace uso del· Código Fiscal de la Federación por no 

existir en ninguno de los -artículos de la citada Ley los pr.2 

cedimientos fiscales para la ejecución de cobros ya que como 

se explicará posteriormente este organismo no fue creado con 

el carácter fiscal y si como una institución de prestaciones 

sociales. razón que para poder subsistir tenga que hacer de 

la reglamentación del Código Fiscal para ejercer la vía eco

nóm~camente coercitivo con a1gunos patrones que por diversas 

razones caen en la mora o en inc'umplimiento de pagos. 

d).- CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Se hace mención de este Código en virtud de que todos los procesos le

gales. administrativos y jurídicos se relacionan con la Ley del Seguro 

Social en su artículo 240. Y como en su oportunidad se-manejo, dejan

do entrever al ramo de la construcción las facultades que tiene el Se-
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guro Social. pero estas·a su vez se fundamentan directamente por el C.2 

digo, que a su vez tiene modificaciones que son del dominio público 

apareciendo en el Diario Offcial de la Federación. 

Este es u.n Reglamento de carácter normativo que basa su poH'.tica a la 

actitud de volver a generar divisas para que el gobierno federal pueda 

administrar sus actos en base a estas captaciones. Para lo cual y no 

perdiendonos en vislumbrar que menejamoe el cap!tulo de fundamentación 

legal y recordando ademáa que esto ea una tesis para la Ingeniería Ci

vil, no nos involucramos muy a fondo y simplemente hacemos del conoci

miento que este Código basa los procedimientos jur!dicoe para el cobro 
1 

de cuotas Obrero-Patronales que la Ley del Seguro Social maneja. 

En las reglamentaciones correspondientes y que en su oportunidad vi-

l!!Os, ln Ley del Seguro Social basa sus cueationes fiscales a lo que -

maneja el Código Fiscal ya que esta ·1.ey no fue prevista para realizar 

actos jur!dicoa de eata naturaleza, pero si basa aus reformas que ªP!. 

racieron en al.Diario Oficial de la Federación el dla 24 de octubre 

de 1983 a tener oficina• propias para el cobro, ejecución y embargo -

por la generación de cuotas Obrero-Patronales. 

Anterior .. nte a este decreto funcionaban como cobradores de esta cla

se de impuestos las oficinas de Hacienda las cuales, cubrían lugares 

aetratigicoe y dedicaban toda su atención a loa patrones de una zona 

que era afluencia da una agencia adainiatrativa del Seguro Social, 

éstas tenlan las facultades y atribuciones que el Código Fiscal le 

concedla. 

En la actualidad el Seguro Social realiza éate tipo de actos adminie

trativoa perodefinitivamente baaándoee a las reformaa que han aparee! 

do en el Diario Oficial. 

Podemos manejar que loa articulo& del Código Fiscal que fungen en sus 

liquidaciones de cobro tienen bases legales en el citado ordenamiento 

y vienen cuidadosamente impresas en la parte anveraa de cualquier fo_!'. 

mato para cobro. A su vez la forma de notificarlas al 'patrón debe de 

estar sujeta a una serie de procedimientos que vienen enunciadoa en -

el ordenamiento que estamoa manejando como serian loa artículos 134, 

135 y 137 de este Código; estos por ninguna razón deberán aer cruza-

dos o salteados puesto que eato harla caer el acto de notificación, y 

el propio Inatituto se verla privado de defenaa legal ya que esta in-



- 25 -

curr~endo en un e4ror de sistelll4. 

Aaí mi•mo para la ejecución de un cobro por mora el Seguro adoptará el 

artículo manejado en el citado reglamento para esto apoyaría su postu

ra en loa artículos 3, 17, 20, 21 y 27 del Reglamento del Instituto~ 

xicano dal Seguro Social y serán manejados por la oficina para cobro -

para hacerlas efectivas por la vía administrativa de ejecución como lo 

contempla la Ley en sus artículos 240, 268 y 271 del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, sin poder violar jamás ni enajenar ningún acto que 

no ••ti contemplado en al citado ordenamiento. 

El patrón que así lo ha declarado procedente también podrá apegarse a 

este Reglamento. revocando por escrito ocurs~s y recursos que estima

ra como conveniantaa para as{ sobreguardar sus intereses. Como ser{an 

loa artículos 130, 132 y 133 del Código Fiscal de la Federación. pues

to que cualquier acto que actua en contra de los patrimonios de cual-

quier peraona, e•ti reglamentada en el artículo 18 da la Constitución 

y contemplada adminiatrativamente en el C6digo Fiscal de la Federación. 

a).- DIARIO OFICIAL. 

Periódico del dominio público que maneja el Gobierno Federal, donde se 

publican decretos, reglamentos, normas. convocatoriaa para ejercer 

obras públicas, remata• de inmuebles, etc. 

Este tipo de documentoa tiene validez oficial que toda oficina gube~ 

mental presume de enterado. paro cuantas ocaaionasnoaha ocurrido, es

pacial .. nte en la Industria de la Construcción qua vamoa a uaa ofici.na 

de eata naturaleza y loa funcionarios de ella.nos manejan un reglamen

to o noraa que apareció en al Diario Oficial, de sabe que fecha por lo 

tanto cuando, pero como estamos tratando de arreglar cierto movimiento 

a aste nival. haata ••• momento nos damos por enterados.y se da por 

cierto lo que eate funcionario ha hecho de nuestro conocimiento.· 

Podr{amoa preguntarnoa ¿Qui tan legal es el carácter del Diario Ofi-

cial de la Federación?, ya que a nivel organismo público. éste les ha 

aervido para llenar al pueblo de normas que en vez de conocer las est.!!_ 

blecidaa tratan en cada publicación de enmendar sus errores. Si empe

zaramoa a juntar todo este material y ordenarlo por lo que sería cada 

empresa de gobierno nos encontraríamos con una super posición de 

ideas que máe que normar la actitud ciudadana tratan de contraponer el 

verdadero edicto que la Constitución Política de loa Eetados Unidos -
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Mexicanos reservó para estas leyes. 

Razón de esto lo hemos visto al formular esta tesis ya que al empezar 

a revisar fuentes de información nos encontramos que con exactitud las 

mismas palabras aparecieron en las Leyes que anteriormente hemos des-~ 

crito y en un Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de diciembre 

de 1984. 

Estas mismas aparecen aumentando en simples re_nglones y contraponiendo 

lo que la Constitución dice. Así mismo varios Diarios Oficiales pos-

teriores a este hablan exactamente de la misma reforma y del mismo re

glamento cambiando únicamente ·algunas frases como sería el Diario Ofi

cial de la Federación que apareció el 29 de diciembre de 1986. 

¿A qué eRtAremos expuestos· como ciudadanos, pcoíesíonistas y en nues-

tro caso coaio constructores si unicamente en este documento se hace 

del conocimiento público una mera norma?. Si de un día para otro exi~ 

ten caiabioa circunstanciales por los movimientos que aparecen en cada 

Diario Oficial, si en los últimos casos para poder comprender el· Códi

go Fiscal de la Federación hay que estarlo obteniendo actualizado ya -

no como anteriormente era cada diez años sino ahora es de ·cada seis m.!_ 

ses, razón por la cual en nuestro acervo existiría una biblioteca de -

documentos que ya no sirven. 

f).- LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

El Reglamento del Seguro Social obligatorio para los trabajadores de -

la Construcción por obra y tiempo detel'9inado aparece por primera oca

aión en el Diario Oficial de la Federación el d!a 22 ·de noviembre de -

1985 y basa su política al poder que confiere la Fracción I del Art!-

culo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

mencionado anteriormente. As{ mismo con fundamento en los artículos 

3o. Fracción I, 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 5, 19, 45, 46, 240, 268 y 271 de la Ley del Seguro Social. 

Las circunstancias que el Seguro Social maneja para el cambio de su 

art{culo 19 y la fracción V bis que fue adicionada, y manejada en el -

inciso "C" correspondiente a la Ley del Seguro Social. 

Estas modificaciones resguardan los derechos del trabajador pero real-



- 27 -

mente lesionan los intereses de la Industria de la Construcción ya que 

el Instituto no puede realizar algún acto de cobro por trabajadores 

desconoc~dos y que además no se sabe si realmente existen, por lo que 

prevee a su mismo art!'.culo "La experiencia" razón por demás injustifi

cada por esta resolución. 

Aún en el caso de tener tra~ajadores debidamente localizados existen -

las inconsistencias de no obtener una acreditación de sus semanas cot_! 

zadas y, por lo tanto las prestaciones no surten efectos como la norma 

utópicamente establecida nos marca. 

Configurándose lo anterior en la fórmula legal idonea para proteger a 

los asalariados contratados en la -Industria de la Construcción y que 

tradicionalmente han quedado fuera de la protección institucional, pa

tronal, social, por la omisiórr en cuanto a su afiliación. 

Que es conveniente y necesario reglamentar los derechos y obligaciones 

de la construcción por obra o tiempo determinado, a fin de otorgar a 

éstos en forma más cabal y efectiva los servicios y prestaciones que 

·conforme. además de las actitudes ciudadanas tanto de obligación del 

pago como de servicios se concienticen para que este tipo de trabaja-

dores no queden desprotegidos tanto de las prestaciones como son: los 

servicios médicos, como a sus pensiones y jubilaciones que son realme!! 

te lo que se trata de manejar en este Reglamento. 

REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA CONS-

TRUCCION POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO. 

Capítulo I. 

GENERALIDADES. 

ARTICULO lo.- Las disposiciones de este reglamento norman 1as ob1igaciones 

y derechos que, conforme a la Ley de1 Seguro Social, tienen 

las personas físicas· o mora1es que se dediquen en forma per

manente o esporádica a la actividad de la construcción y que 

contraten trabajadores por obra o tiempo determinado, as! 

como de los trabajadores contratados en la forma antes men--
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cionada que presten sus servicios en tal actividad. 

Para los efectos del presente reglamento, se tendrá por pa

trón, a las personas físicas o morales que encuadren dentro 

de los supuestos previstos en el artículo So. del propio re

glamento. A la Ley del Seguro Social se le denominará la 

"Ley" y al· Instituto Mexicano del Seguro Social el "Institu-

to". 

Así mismo, se entenderá por "Obra de Construcción", cualquier 

trabajo que tenga por objeto crear, construir, instalar, co.!! 

servar. rep8rar. demo1er o modificar inmuebles, as! como la 

f.natal.nción o :!.ncorpora.c1ón. en e1l.os de bienes inmueb1es ne

cesarios para su realización o que se les integren y todos 

aquellos de naturaleza análoga· a los supuestos anteriores. 

Normalmente y como en todos los actos jurídicos, reglamentos 

y leyes el primer artículo maneja las disposiciones del tra

tado y denomina las palabras a las más usuales en éste caso 

la base, es el artículo 12 de la Ley del Instituto Mexican.o 

del.Seguro Social; lo que el Instituto Mexicano del Seguro -

Social trata de hacer en este artíéulo es, .asegurar a la po

blación trabajadora de la Industria de la Construcción, ind~ 

pendientemente del tamaño de la obra ya que menciona que se 

tomara ·por obra, cualquier trabajo donde se presenten traba

jadores eventuales de la construcción, y en este si es explf 

cito para no mal entender el ordenamiento legal y dejar al -

criterio del lector la base de éste, es preciso añadir a és

te comentario el tipo de responsabilidad al contraer la rel!:!_ 

ción Obrero-Patronal entre los empleados de la construcción 

y el responsable de la obra que realmente esta obligado a 

pagar su parte correspondie.nte de cuotas de seguro social de 

donde el asegurado aporta el 3.750% de su salario con desgl~ 

se de las dos ramas como lo es el de enfermedades y materni

dad con 2.250% y el de invalidez vejez, cesantía en edad 

avanzada y muerte y éste es del 1.500%, en éste pago lo ab

sorbe en su totalidad el patrón, la mayoría de los trabajad~ 
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res de la construcción ver{an afectado su salario si este 

3.75% es retenido y por lo tanto cuando se les trata de ha-

cer ésta reducci6n ya no regresan a la obra, posibilidad que 

el patr6n la mayorla de las ocasiones tiene. que hacer el 

pago total de las cuotas y realmente revisa su análisis 

antes de tomar la decisi6n para su pago de Seguro Social. 

El aseguramiento da loe trabajadores contratados por obra o 

tieapo· determinado para la ejecución de obra·a de construc-

ci6n en general, comprende loa seguros previstos en e1 artl

cu1o 11 de 1a Ley. 

E! aseguramienco en la República Mexicana por conc~pto de 

trabajo maneja 4 ramas primordia1es y a su vez subdividen 

éstos a seguros particu1ares que son: 

r.- Enfermedades y Maternidad 2. 

Invalidez, vejez, cesantla en edad avanzada y muer-

te 4. 

IU.- .Rie6go de trabajo 1. 

IV.- Guarderías l. 

El primer ramo maneja 2 de loe cuales el más usual y que no_!'. 

malmente utilizan los trabajadores asegurados serla el de 

enfermedades y maternidad, comprende loe servicios médicos 

para é1 y sus beneficiarios además del servicio de materni-

dad para su esposa o concubina y que se otorga directamente 

en clínicas, hospitales y maternidad del Instituto Mexicano 

del ~guro Social siendo éste el rubro más importante pues 

de ah! emana la fuerza que el Instituto ofrece por ser el 

dispositivo más cercano a la clase trabajadora por estar di

seminado en toda la república. 
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El ·segundo y que por desconocimiento tanto de patrones como 

de trabajadores casi no es utilizable, esta razón existe 

por falta de comunicación tanto del Instituto como por -

no interesarle a la clase trabajadora. Este lo proporci2 

na el Instituto en sus delegaciones y subdelegaciones y 

agencias administrativas. Estos a su vez le otorgan 

el servicio a los trabajadores y patrones de su zona de 

afluencia. los se_rvicios de gastos de funeral., prés~amos 

a pensionados. aclaraciones, ajustes, etc. 

Como se mencionó con anterioridad, el desconocimiento de· la 

existencia de estas prestaciones hace que la población 

trabajadora se niegue así mismo los derechos por los CU,!! 

les está pagando él y su patrón y en el caso de la in-

dustria de la construcción la mayoría ·de las veces única

mente el patrón; además dada la idiosincracia de este 

núcleo de trabajadores están en la creencia de no tener 

prestaciones por desconocer que el patrón les otorga el 

pago y ·por no manejar. que les quiten la parte proporcio

nal correspondiente al Instituto Mexicano del Seguro So

cial. Se hace mención de las formas necesarias para en

terar al trabajador más adelante. 

El tercer ramo que paga enteramente el patrón por sus 

riesgos de trabajo, es otorgado al trabajador en forma 

de prestaci.ón, que en·muchos casos recae directamente 

en sus beneficiarios, también se ejerce en forma directa 

en agencias, subdelegaciones y delegaciones. 

·En este ramo de riesgos de trabajo el trabajador 

desde el primer d!a puede gozar de los derechos que -

otorga esta prestación. es decir; si e1 trabajador se 

accidente el primer d°ta de labores queda cubierto en la 

calidad de accidente de crabajo y sus prestaciones 

son cubiertas al 100% si se comprueba que no actúo deliber~ 

damente o alguien le ayudo con el accidente. en caso de -
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un siniestro mayor los beneficiarios son los que gozan 

de las prestaciones a que se de origen. 

Ei cuarto ramo que son las guarder!as, prestación que se 

otorga a toda la población trabajadora y en especial a la 

mujer ya que en demanda, es-el.la la que necesita más de es

te servicio. Pero nos podríamos preguntar ¿Porque el tra

b~jador de la construcción debe pagar por este ramo. si 

e11os en un 99% son varones?, como habíamos revisado en la 

Constitución Política artículo 123 fracción XXIX, una de 

las prestaciones que debe pagar el patrón es el rubro de 

guarderías para hijos de aseguradas. 

Los trabajadores contratados por tiempo indeterminado se 

considerarán como permanentes, aún cuando rea1icen su trab~ 

jo en distintas obras de construcción con el m:lsmo patrón -

y su aseguram:lento se regulará por 1aa disposiciones rela

tivas de la Ley y sus reglamentos aplicables. 

Basa su política en el artículo 12 de la Ley del Seguro So

cial que enmarca a los sujetos. de aseguramiento por lo cúal 

y como lo vimos anteriormente se tomaran como~"Sujetos de -

aseguramiento a todas las personas que tengan una relación 

laboral cualquiera que sea el acto que le de origen y cual

quiera que sea la personalidad jurídica y naturaleza econó-

1a.ica del Patrón", por lo tanto en ee:ta relación existe, el 

compromiso que el patrón adquiere no releva la responsabil.! 

dad del otorgamiento de las cuotas del Seguro Social, Info

navit, que el trabajador debe recibir, al considerar a los 

trabajadores como permanentes es para tratar de cambiar la 

mentalidad de los patrones hacia la clase trabajadora y 

otorgarle las prestaciones que en base a la Ley les corres

ponden, como la marcación de los artículos de la Ley Fede-

ral del Trabajo en sus artículos 74 y 76. 

Las disposiciones de este reglamento no son aplicables en -

1os casos de construcción, ampliación·o reparación de casas 
.•., 
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habitación, por aque1loa trabajos que su propietario realice 

en forma personal, o bien, cuando se lleven a cabo por coope

ración comunitaria sin retribución alguna, debiéndose compro

bar estos hechos a satisfacción del Xnstituto conforme a 1aa 

reglas generales de prueba. 

Esto se basa exactamente al artículo anterior, al no existir 

la relación Obrero-Patronal no procede el pego de las cuotas. 

La claridad de esta art{culo en base a la casa habitación 

construida por su propietario no exige el pago de cuotas, ya 

que no existen trabajadores, ahora "no existe relación de 

trabajo". En estos casos el propietario no conoce al detalle 

todos los trabajos realizados en su obra y habrá fases de és

ta que él desconozca y en ese momento tendrá que contratar al 

especialista en esa fase o buscar la asesor{a adecuada para.

su funcionamiento, esto lo har{a directamente en los centros 

que se dedican al asesoramiento en este campo como serían: 

El Congreso del Trabajo, la Facultad de. Arquitectura, los pr~ 

gramas de las Delegaciones políticas, etc ••. razón por la cúal 

cuando en el Seguro comprueben los hechos de aútoconstrucción 

es requisito entregar algunos de estos documentos certifica-

dos por alguna de estas dependencias, pero en realidad el ca

pítulo de autoconstrucción se tratará en otra oportunidad. 

ARTXCULO 5o.- Son patrones obl~gados a cumplir con las disposiciones de la 

Ley y de este regl..anto: 

x.~ Los propietarios de las obras de construcción, que -

directamente o a través de intermediarios contraten 

a los trabajadores que intervengan en dichas obras, 

salvo lo dispuesto en el artículo 4o. Se presume -

que la contratación se realizó por los propietarios 

de las obras, a no ser que acrediten ·tener celebra

da contrato para la ejecución de éstas·ya sea a pr.!!. 

cio alzado a bajo el sistema de precios unitarios, 

con empresas establecidas que cuenten para ello con 

e1ementos propios y en cuyo contrato se consigne el 

nombre, denomf.nación o razón social del contrat~ata, 
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así como su domicilio y registro ante el Instituto. 

II.- Las personas que en los términos mencionados en la -

fracción anterior, sean contratadas para 11evar a e~ 

bo obras de construcción a precio alzado o bajo el -

sistema de precios unitarios, con trabajadores a su 

aervic:lo. 

III.- Las personas estab1ecidas que cuenten con elementos 

propios y que celebren contratos con las señaladas -

en la fracción inmediata _anterior, para la ejecución 

de parte o partes de la obra contratada por éstas. -

En tal caso, las personas que celebraron el contrato 

principal tendrán la obligacióq de informar al Inst! 

tuto, el nombre. denondnación o razón social de la -

persona o personas con quienes eubcontrataron, domi

cilio, número de registro patronal y demás datos re

lacionados con 1as subcontrataciones. 

En todo caso, los patrones tendrán ia obligación de 

presentar al Instituto, dentro de los cinco días há

biles siguientes a la fecha de inicio de los traba-

jos, un aviso comunicando la obra o parte de ésta 

que se vaya a ejecutar. 

Subsistirá la obligación del propietario de la obra 

de construcción o del contratista en su caso, respe~ 

·to del pago de las cuotas obrero-patronales que se -

originen, en caso de que no proporcionen o resulten 

falsos 1os datos a que se refieren las fracciones -·

I y III del presente artículo. 

Salvo lo previsto en el artículo 4o. de este regla-

mento, cuando varias personas se unan para la ejecu

ción de una obra de construcción, sin que se consti

tuyan en una persona moral diferente, deberán desig

nar un representan~e comúri por medio del cual 

cumplirán con las obligaciones que establecen la Ley 

y sus reglamentos •. sin perjuicio de que todos y cada 
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uno de e11os quedarán ob1igados so1idariament:e a1 pago 

de 1as cuot:as obrero-pat:rona1es que se originen. 

Para e1 Seguro el responsab1e de 1a obra en primer lugar s~ 

rá el propiet:ario hast:a que no demuest:re por a1~ún medio 

comprobatorio que él no tiene la responsabilidad del pago 

de cuotas, estos podrlan ser: Contratos, Facturas. conve--

nios, etc., con empresas o constructoras estab1ecidas, los 

dest:ajistas en este caso 110 podrán ser sujetos de1 pago de 

cuotas por no enmarcar en esta fracción. 

Aquí se podrían enmarcar 1os dest:ajist:as que cuent:an con -

elemento·s propios con los cuales se reali.zan contratos ya -

sea a precio a1zado o de precios unit:arios pero invariable

~nte tendrán que existir los contratos correspondientes o 

la document:ación legal que acredit:a est:a. 

En este caso los subcontratistas son los primeros .que se e.!! 

marcarían en esta fracción ya que están establecidos y cue.!!. 

tan con elementos propios y tienen trabajadores a su servi

cio, pero el contrat:ist:a principal o responsable de la obra 

est:á obligado a dar aviso .al Inst:it:ut:o Mexicano del Seguro 

Social de los subcont:rat:ist:as que t:engan en su obra en caso 

contrario el cont:rat:ist:a principal es responsable solidario 

de t:odas las cuot:as obrero-pat:ronales de todos los subcon-

t:ra t:ist:as a su servicio y pagan todas las cuot:as obrero-pa

tronales por los subcontratistas. 

Los pat:rones que se dediquen permanent:e o esporádicament:e a 

la act:ividad de la const:rucción y que contrat:en t:rabajado-

res para obra. o t:iempo det:erminado, deberán regist:rarse en 

el Inst:it:ut:o con tal caráct:er y se aut:oclasificarán, para -

los efectos del seguro de riesgos de trabajo, en 1os t:érmi

nos del reg1amento correspondiente. 
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Esta categoria enmarca a todos ·los constructores, aunque e~ 

ten construyendo o arreglando una construcción de su propi.!!, 

dad ya sean propietarios, destajistas, subcontratistas, 

constructores, constructoras o empresas ajenas a esta acti

vidad y para el· registro de sus trabajadores deberán regis

trarse en la agencia que les cqrresponda a su domicilio so

cial como patrones con trabajadores eventuales de la cons-

trucción, caso seguido registraran la obra en la agencia o 

subdelegación donde esta se encuentra ubicada y a la cual 

pertenece su zOna de afluencia. Para esto y como en su 

oportunidad dimos a conocer, harán uso del Reglamento para 

la clasificación de empresas y riesgos de trabajo y se cla

sificarán de acuerdo a su actividad (de constructores even

t~ales) y entregarán al Seguro el formato IMSS 3-10 y pos-

teriormente el cuestionario patronal y el seguro les entr~ 

gará una credencial patronal (amarilla) que los acredita C.2 

mo patrones en ésta actividad. 

Los patrones podrán cumplir con las obligaciones que les e.!!_ 

tablecen la Ley y este reglamento, tanto.en lo que se refi.!. 

re a la entrega al Instituto de información relativa a los 

trabajadores contratados para la ejecución de la obra de 

construcción, como para la expedición de las constancias y 

"Comprobantes de Afiliación-Vigencia", que en los citados 

ordenamient::os se preveen,~a través de la uti.lización de me-

dios magnéticos y equipos de cómputo, previa autorización -

que al efecto les proporcione el Instituto sobre la forma, 

términos y características técnicas que deban cubrir. El 

Instituto dará respuesta s las solicitudes que aobre este 

particular presenten los patrones. en un plazo que no exce

derá de diez dlas hábiles contados a partir de la recepción 

de la solicitud. 

En el supuesto de que se trata, el Instituto exceptuará a -

los patrones de la obligación de firmar individualmente loa 

documentos por los citados equipos. 

Existen empresas que se dedican permanentemente a la cons--
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trúcción y todos sus movimientos de personal lq hacen en 

forma computarizada. El seguro prevee estas situaciones y 

y para ello ha ideado que el patrón entere en forma oportu-. 

na y por medios magneticos y/o equipos de computo, para la 

cuál se solicitará ésta alternativa a seguir, por medio de 

un escrito dirigido a la agencia, subdelegación o delega---· 

ción donde la obra se encuentra registrada. 

El s~guro atenderá esta solicitud e indicará al patrón las 

características de información que contendrán los medios 

por el c;ual e.e enterará la vigencia de los trabajadores, 

ésta modalidad será presentada en los plazos que establece 

el citado artículo. 

En caso de no entregarlos a tiempo el patrón podrá solici-

tar por escrito una prórroga para la entrega de .los mismos. 

CAPITULO II. 

DE LA AFILIACION. 

Los·patrones están obligados a llevar registros, tales como 

nóminas o listas de raya. tarjetas de control de pagos, ta!: 

jetas individuales de percepciones, recibos o cualquier 

otro medio de control, en 1oa que se deberán asentar inva-

riablemente los siguientes datos: 

I.- Nombre, denominación o razón social del patrón y -

su número de registro en el Instituto; 

II.- Nombre y número de afiliación de los trabajadores 

en el Instituto. 

III.- Número de días de salario e importe devengado por 

este concepto. 

IV.- Per{odo ~ue comprende el registro; y 

V.- Firma o huella digital de los trabajadores. 

Estos registros deberán conservarse durante los cinco años 



Comentario .. -

ARTICULO 9o.-

- 37 -

siguientes a1 de su fecha. 

Basa su postu1ado al arclculo 19 de la Ley del Seguro So-

cial frac.ción la. que con anterioridad dimos por conocido -

en el inciso "C'', en algunos casos y en especial cuando el 

constructor es el propietario no se cuenta con una adminis

tración como lo haría un constructor el cuál se dedica a 

ello en f.orma más permanente, por lo cuál en algunos casos 

es casi imposible que existan estos registros, los datos 

que enumera este art!cu1o estan contemplados en las listas 

de raya. que se encuentran en cualquier papeleria comercial 

pero definitivamente existen •asos en los "que por desconoc! 

miento de los patrones no existan tales registros. Ahora -

bien. la conservación de la. documentación es como, la esta

blecia con anterioridad el Código Fiscal de la Federación -

pero han existido modificaciones en éste, pero el artículo 

del cuál tratamos no hace mención a ntngún elemento del 

cuál proceda y por lo tanto quedan con vigencia los cinco 

años a partir de su elaboración. 

Los patrones deben presentar al Instituto 1os avisos de in_!! 

cripción, baja y modificación de salario de los trabajado-

res que contraten para obra o tie~po determ.1.nado, dentro de 

ios plazos que estab1ece 1a Ley. Asimismo, están.obligados 

a proporcionar a·cada uno de 1os trabajadores a su servicio 

.una constancia·semanal o quincenal de pago o correspondien

ce a cualquier otro período de pago que se utilice, sin que 

en.ningún caso puede excederse de lós p1azos establecidos -

en el artículo 88 de 1a Ley Federal del Trabajo. La cons-

rancia de pago deberá contener los siguientes datos. 

I.- Nombre, denominación o razón social d.el patr6n y su 

número de registro en el Instituto. 

II.- .Nombre y número de afiliación del trabajador en el 

Instituto. 

III.- Número de días de salario devengado en el período -

de pago establecido. 
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IV.- Importe de loe salar~os devengados; 

v.- Fechas en que se comprende el período de pago; y 

VI.- Firma del patrón o de su representante legal. 

En el importe de loe salarios devengados deberán considera.!: 

se siempre las partes proporcionales del sexto y séptimo 

días, o en ~u caso Únicamente 1os de este último, e inte-

grarse de acuerdo a lo dispuesto en la Ley. 

Aquí se enmarca claramente el régimen obligatorio del Segu

ro Social el cúal contempla la Ley del Seguro Social y que 

debería de ser del conocimiento público, presentando al Se

guro Social 1as constancias comprobatorias con respecto al 

aseguramiento de1 trabajador como serían los avisos de ins

cripción del trabajador, baja y modificación de salario, 

estos invariab1emente serán presentados en los casos preViJ! 

.tos por la Ley o sea llevarán los requisitos de la afilia-

ción y además enterados, dentro de" 1os primeros cinco d!as 

hábiles a partir de que empezo a laborar el trabajador y 

además serán pres.entados los datos del salario del trabaja

dor, anotando la integración de este y que con base a la 

Ley Federal de Trabajo que en su oportunidad vimos. Se ad_! 

cionará como mínimo con el 4.52%, est:e porcentaje proviene 

de la siguiente operación: 

365 
15 

--..!.:E 
381. 52 

días del año 
días de aguinaldo 
de prima de vacaciones 

d!as 

381.52 

365 
- l. 04520 

Pero la verdadera integración de los salarios se hará en b_!! 

se a las prestaciones que le pague la empresa al trabajador 

en forma económica como ser:f;a: Alimentación,· horas extras -

siempre y cuando sean continuas,, comisiones·, etc., y en es

tos términos será presentado en el aviso Correspondiente, -

no olvidemos que esta modalidad pertenece al régimen volun

tario del Seguro Social. 
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Para cumplir con las obligaciones establecidas en el art{c.!! 

lo anterior, los patrones pueden optar por utilizar en sus

titución de la presentación de los avisos de inscripción, -

baja y modificación de salario de sus trabajadores, el for

mato denominado "Comprobante de Afiliación-Vigencia" mismo 

que contendrá, además de los 4atos identificatorios del p~ 

tron y de ·1a obra, los siguientes: 

1.-

II.-

III.:-

IV.-

Número de folio; 

Nombre y número de afiliación del trabajador en el 

Instituto; 

Bimestre y año al qUe corresponda; 

.Fecha del primer d{a laborado por el trabajador en 

el bimestre; y 

V.- Firma del patrón o de su representante legal. 

Los datos a que se refiere la fracción II de este artículo, 

podrán ser requisitos por medio de transcriptor. 

Este comprobante deberá. expedirse y entregarse el primer -

d{a que labore el trabajador y posteriormente el primer dla 

que trabaje en cada bimestre mientras subsista la contrata

ción¡ expidiendo además de dicho comprobante," l.as constan-

cias de pago con los requisitos que se establecen en el ar

tículo 9o. de este reglamento. 

En caso de extravío por parte del trabajador del "Compraba!! 

te de Afiliación-Vigencia" dentro del bimestre que ampare, 

el patrón estará obligado a expedir copia del mismo~ Igua.! 

mente, en el supuesto de extrav{o de la constancia de pago, 

el patrón estará obligado a r~ponerla entregando copia de -

la misma o cualquier otra constancia al efecto, cuando esto 

ocurra dentro de los 15 d{as siguientes a su expedición. 

Es opcional para el patrón el registrar a sus trabajadores 

con el comprobante de Afiliación-ViEencia ya que es obliga

torio registrarlos en "el régimen obligatorio" que es entr.!:, 
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gando,· avisos de inscripción, baja y modificación de sala--. 

rios, pero el patrón puede optar por el sistema de formatos 

(SEC 06, SEC 07), este artículo indica que se deberá usar -

un comprobante por trabajador y por bimestre, enterándolos 

al Seguro primero quince dias del siguiente bimestre al que 

fue ocupado, además se utiliza por parte de la empresa el -

denominado tarjetas de pago, constancia de pago etc., que -

es el documento que comprueba que este trabajador ha segui

do laborando con el mi.amo patrón, este será entregado a1 

trabajador en los términos del articulo 88 que en su momen

to comentamos, también en el caso de que el trabajador ex-

travie (se lo roben en el camión, se la caiga, etc.), el 

·patrón deberá reponer1e una copia del mismo comprohAnte de 

Afiliación-Vigencia. 

Volvemos a comentar que este sistema que maneja este artíc~ 

lo es opcional ya que el del régimen obligatorio es por Ley. 

En el caso de no registrarse Sistemas Eventuales de 1a Con~ 

trucción se tiene la opción de registrarse en el Sistema 

Ordinario del Instituto Mexicano del Seguro Social (seguro 

social obligatorio) y éste tiene la desventaja de que se a~ 

quieren mayores obligaciones entre el trabajador y el pa-

trón. 

Además de que los pagos al Instituto Mexicano del Seguro S2 

.cial, se hacen al terminar el bimestre y además se debe ha-· 

cer un entero provisiona1 'a cuenta de cuotas Obrero-Patron_!! 

les, otra razón es la movilidad o cambio continuo de perso

nal eventual de obra y es muy laborioso el sistema adminis~ 

trativo de altas, bajas y/o cambios. 

Loe trabajadores dedicados ~ la actividad de la construc-

ción que carezcan de número. de afiliación, podrán obtenerlo, 

previamente a eu contratación, en los servicios de afLlia-

ción del Instituto. 

Cuando los patrones que hayan optado por utilizar el "Com-

probante de Afiliación-Vigencia", contraten trabajadores 
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que no hayan obtenido previamente su número de afiliación,· 

estarán obligados a solicitar dicho número en un plazo qu~ 

no _excederá de cinco d!as hábiles a partir de la· fecha de -

la contratación. el cual será proporcionado inmediatamente 

por el Instituto. 

Siempre va ha ser un problema para el patrón el que todos -

sus trabajadores esten afiliados al seguro, y algunas veces 

cuando este les solicita su tarjeta ya n~ regresan al trab~ 

jo por creer que les van a quitar del pago lo que les co-

rresponde del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Este concepto.ha creado problemas a los patrones por el de

bido cumplimiento de sus obligaciones, pero el Seguro ha 

Creado ccn::ros de afiliación por si el pacrón no recaba en 

poco tiempo y en forma directa las credenciales del seguro 

de sus trabajadores. 

Para poder llenar el formato IC-01 y derivarlo a las agen-

cias o subdelegaciones que se dedican a la afiliación de 

_trabajadores de la cónstrucción. Es necesario co_mentar Qiíe 

el trabajador tendrá problemas con su registro si este con~ 

tantemente esta sacando nuevos números de· su afiliación al 

Instituto Mexicano del Seguro Socia°!. 

Capítulo III. 

DEL REGISTRO E INCIDENCIAS DE LA OBRA. 

El patrón deberá registrar ante el Instituto la obra a rea

lizar, dentro de un plazo de cinco d!as hábiles inmediata-

mente sig~entes a la fecha de inicio de los trabajos, uti

lizando la forma que al efecto autorice el Instituto. 

El Instituto asignará un número de registro de obra y pro

porcionará al patrón los formatos foliados del "Comprobante 

de Afiliación-Vigencia" o la serie de folios que deberán 

ser utilizados cuando éste emplee equipo 'de cómputo para 

cumplir con la~ disposiciones del presente reglamenco. El 

patrón, por su parte, deberá ll~nar dichos comprobantes en 
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los términos del artículo 10, conservando un ejeaplar"del 

mismo y entregando otro inmediatamente al trabajador y el 

original al Instituto al concluir el bimestre. 

Independientemente de que patrón tenga modalidad del artíc.!:! 

lo 10, cuando este es responsable de la obra en los térmi-

nos del art~culo 5 que anteriormente comentamos, deberá ma

n~festar su obra para posteriormente aclarar lo correspon-

diente a los trabajos que se realicen en ésta por él o por 

subcontratistas u trabajadores a estos los controlará c~n -

su formato SEC 06 el cuál habla en el artículo 10 y estarán 

debidamente requisitados en todos sus campos, los cuales se 

entregarán en la agencia o sub.delegación en la oficina de -

·afiliación en original y copia ya que el SEC 07 pertence al 

trabajador. estos servirán para.aclaraciones posteriores. 

Los patrones deberán presentar al Instituto, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a las incidencias de la obra, 

loa avisos relativos a la terminac~ón. suspensión, reanuda

ción y cancelación de la misma, utilizando los formatos ·que 

al efecto autorice el mismo Instituto. 

En su caso. 1os avisos de terminac~Ón 9 cancelación y auspen 

sión por más de un bimestre, deberán siempre acompañarse de 

loe "Comprobantes de Afiliación-Vigencia" no utilizados por 

los patrones, o bien, del reporte de folios no empleados. 

Los avisos de incidencias de obra(formato SEC 03) se preee!!. 

tarán con el 1lenado relativo a: terminación. todos los ca~ 

pos donde aparezca la terminación y ade'mis se deberá anexar 

1.- La constancia de terminación por parte de la dele

gación política o municipio. 

2.- Aviso de finiquito de obra. 

3.- El acta de recepción de la obra. 

4.- La última estimación de loe trabajos que se reali

zaron cualquiera de estos documentos sería de ref~ 
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rencia para la terminación. 

En caso de cancelación de .obra se deberá anexar el acta que 

acredite 1a conciliación y 1os trabajos que se realizaron. 

En el caso de suspensión se deberá entregar un escrito exp.!! 

niendo los motivos por los Cuales se esta suspendiendo los 

trabajos. 

Todo esto con 1os fo1ios que han sido dados para esta obra 

en especia1 los que no se han uti1izado. 

En caso contrario el Instituto Mexicano del Seguro Social 

procederá a cobrar todas las cuotas obrero-patronales de 

los bimestres que hayan transcurrido ya que para el IMSS la 

obra sigue en proceso. 

Si el patrón 11'!aliza varias obras de construcción, deberá -

presentar por cada una de e11as 1a información requerida -

por este reglamento. 

E1 patrón que rea1ice una obra que por su natura1eza se ej~ 

cute en varios municipios, de 1a jurisdicción·de una o más 

De1egaciones de1 Instituto, só1o presentará la información 

a que está obligado conforme a 1a Ley, a este reglamento y 

demás disposiciones ap1icab1es, en 1a Delegación o De1ega-

c~ones que corresponda, sin que sea necesario hacerlo por 

cada uno de 1os municipios en dondé se efeccúe la obra de -

construcción. Para 1os efectos de 1a ubicación de1 patrón 

en 1a c1ase y grado de riesgo de1 seguro de riesgos de tra

bajo, se cahsiderará g1oba1mente el {ndice de siniestrali-

dad de toda la obra, aun cuando ésta comprenda diferentes -

municipios. 

Existen obras que abarcan varios municipios o zonas que pe~ 

tenezcan a varias agencias del Seguro Social (carreteras, -

p~vimentos, presas. etc.). para esto bastará que el patrón 

registre los trabajos que realice en uns so1a agencia o suJ!. 

delegación pero deberá informar a los demás subdelegaciones 

de 1os trabajos y presentará e1 registro que formuló, para 
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esto a.1 registrarse como patrón en el Inst1.tuto Mexicano del 

Seguro Social de trabajadores eventuales, esto lo clasific!!_ 

rá de acuerdo a su reglamento para la clasificación de em-

presas e invariablemente siempre entrará en la prima media 

de la clase a que corresponda, en base a los accidentes de 

trabajo que existen en su obra subirá o bajará su grado de 

riesgo para lo cuál se tendrá en cuenta el {ndice de sinie_!! 

tralidad, esto es; tomando en cuenta el número de trabaja-

dores expuestos al riesgo el cuál dividirá a los casos que 

se presentan por accidente de,trabajo mediante 1a fórmula 

expresada en el articulo 60. del reglamento citado. 

Cuando se presente aviso de terminación o cancelación de 

de obra, a solic~tud del patrón, el Instituto entregará a 

éste, siempre y cuando haya cump11do oportunamen~e con to-

das sus obligaciones derivadas de la Ley y de este regleme~ 

to, una constancia de cumplimiento en que ee consignen los 

datos correspondientes a la obra, el importe total de mano 

de obra menif estado y el monto de las cuotas obrero-patron!!. 

les pagado, sin que en ningún caso dicha constancia pueda 

afectar derechos de terceros. 

El Instituto proporcionará la referida constancia en un té~ 

mino que no excederá de treinta d{as hábiles contados a pa~ 

tir de_ la fecha de presentacíón de la ·solicitud respectiva 

o de la del Último pago correspondiente a la obra de que se 

trate, ei ésta fuese posterior a aquélla. 

Si el patrón ha cumplido con todo lo relacionado en el re

glamento que manejamos, podría solicitar su constancia de -

incumplimiento, este es; .registro de su obra en los perío..:

dos establecidos, entrego avisos de subcontratación en tieB! 

po, los comprobantes de afiliación, vigencia, de loe pagos 

de entero provisional, las cuotas del instituto Mexicano -

del Seguro Social, los avisos de terminación, cancelación. 

etc. Esto quiere decir:que ninguno de ellos tenga sello de 

extemporaneidad es hasta entonces que el IMSS queda obliga

do a entregarle esta constancia por cumplimiento pero se 
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anotará invariablemente que se expide y no se &fectará a -

terceros como serta: propietario, subcontratistas, trabaja

dores, etc. 

Capítulo IV. 

DE LA DETERMINACION Y PAGO DE CUOTAS. 

Los patronee deberán informar al Instituto sobre los días -

de salario devengado y el importe de las percepciones de C!! 
da uno de sus trabajadores durante cada bimestre, al formu

lar su liquidación bimestral para el p~go de· cuotas obrero

patronalee dentro de los plazos establecidos por la Ley. 

La obligación anterior podrá cumplirse, mediante la entrega 

al Instituto del format:o denominado "Comprobante de Afilia

ción-Vigencia" debidamente requisitado, llenando el resumen 

correspondiente a d{ae de salario devengado y al import:e de 

percepciones de cada trabajador, a más tardar el día 15 del 

mes siguiente al del bimestre al que corresponda la inforlll!! 

ción. 

Recordemos que el formato SEC 06 y SEC 07 pertenece al pa-

trón y obra específica, este será llenado el día que inicia 

las relaciones laborales con un trabajador y recordando que 

este deberá de estar afiliado al Instituto Mexicano del Se

guro Social y tener su número de afiliación, por lo cuál el 

comprobante de Afiliación-Vigencia se usará; uno por traba

jador y por bimestre mientras exista la relación, el SEC 07 

se entregará al trabajador desde el momento de su llenado y 

para la entrega SEC 06 se llenará el cuadro de resumen bi

mestral, puesto que esta es la base que persigue el regla-

mento. 

El pago de las cuotas obrero-patronales bimestrales, de los 

enteros provisionales.a cuenta de las mismas y de los capi

ta1es constitutivos en su caso, deberá realizarse en los 

plazos que establece la Ley. 
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A opción de los patrones, el entero provisional podrá cale.!! 

larse tomando como base el 50% del pago efectuado en el bi

mestre inmediato anterior, o calculando su monto en base a1 

importe de los salarios cubiertos a los trabajadores que 

hayan ocupado durante· las primeras cuatro semanas del bime~ 

tre que corresponda dicho entero, efectuándose en ambos ca

sos la deducción de su importe al realizarse el pago defin.! 

tivo del bimestre que corresponda. Una vez que e1 patrón -

opte por alguno de los sistemas arriba establecidos, no po

drá variarlo durante la ejecución de la obra de que se tra

te. 

En caso de reanudación de la obra después de suspensión ma

yor a un bimestre, Re ref.nicieré le ob1ig'1cién de pago del. 

entero provisional en el bimestre siguiente a aquél dentro 

del cual se reanude la obra. 

Para el caso de .que los patrones opten por utilizar el "Co.!!! 

probante de Afiliación-Vigencia", la obligación de pago de 

las cuotas obrero-patronales se diferirá hasta el per!odo -

de pago del bimestre siguiente, lo que también prevalecerá 

para el entero provisional respectivo. El Instituto, con 

el propósito de simplificar ~s trámites administrativos y 

tomando como base la información proporcionada por los pa-

troncs en dichos comprobantes, podrá darles a conocer e1 

monto de sus obligaciones de pago. 

Para el pago de cuotas, enteros. provisionales, capitales 

constitutivos, el Instituto Mexicano del Seguro Social tie

ne reglamentado para patrones del régimen obligatorio, mis

mas normas son la base de este artículo, pero tratándose de 

·entero provisional si el patrón determina a seguir cualqui~ 

ra de las modalidades que marca este art!culo invariableme~ 

te seguirá la elegida y no podrá cambiar a la otra porque -

le conviene más esto es: Si el entero lo efectúa al 50% de 

su pago anterior el siguiente entero lo hará de la misma 

forma si la elección fue el pago del entero en base a sus -

listas de raya, el siguiente entero será formulado de igual 
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forma, en s{ este art!culo es muy explicito en su contenido. 

Cuando 1os patrones no cumplan con las obligaciones a su -

cargo previstas en 18 Ley y en este reglamento. serán requ~ 

ridos por el Instituto para que dentro de un plazo de l~ 

dias hábiles, contados a part~r de aquél en que surta efec

tos la notificación respectiva, le proporcionen los elemen

tos necesarios para determinar el número de trabajadores, -

sus nombres, dias trabajados y salarios devengados que per

mi.tan precisar la existéncia, naturaleza y cuantía de las -

obligaciones incumplidas. 

Transcurrido dicho·plazo sin que el patrón haya entregado -

tales elementos, el Instituto, en ejercicio de sus faculta

des, fijará en cantidad liquida los créditos cuyo pago se 

haya omitido, aplicando en Su caso, los datos con los que -

cuente y los que de acuerdo con sus experiencias corisidere 

como probables, siguiendo a tal efecto, el procedimiento 

que a continuación se detalla. 

I.-

:u:.-

III.-

Se precisará el número de metros cuadrados de con.!. 

trucción, el tipo de obra de que se trate y el pe

ríodo de realización de la misma; 

Se estimará el monto de la mano de obra total uti

lizada en la construcción de que se trate, multi-

plicando la superficie en metros cuadrados de con_!! 

trucción, por el costo de la mano de obra7por me-

tro cuadrado que de acuerdo al tipo y período de -

construcción establezca el Instituto; 

El monto de la mano de obra total, se dividirá en

tre el número de días comprendidos dentro del pe~ 

ríodo de construcción, estableciéndose de esta ma

nera, el importe·de la mano de obra diaria. 

El importe de la ma.no de obra .diaria, se multipli

cará por el número de días que corresponda a cada 

uno de los bimestres transcurridos en el período -
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no cub~erto. obteniéndose el monto de los salarios 

base de cotización.bimestral, y 

v.- A los salarios base de cotización bimestral reepeE_ 

tivoe, ee les aplicarán loe porcentajes de las -

cuotas obrero-patronales estab1ecidas en· la Ley. -

obteniéndose ael loe montos a cubrir por concepto 

de dichas cuotas. 

Por cuanto a las obras cuya contratación se rija 

por lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas, el 

monto total de la mano de obra empleada se obten-

drá aplicando el importe total del contrato, el 

factor. que repres~nte la mano de obra determinada 

por ~l. Instituto por tipo y pe.rrod.o de cou~t-ruc-

ción, aplicándose las fórmu1aa eetablecidás en las 

fracciones III, IV y V anteriores, a efecto de de

terminar el monto de las cuotas obrero-patronales 

a cubrir. 

El Instituto establecerá en cada ocasión en que se 

incrementen los salarios mínimos generales y de 

acuerdo al tipo de construcción de que se trate, 

el importe de mano de obra por metro cuadrado o el 

factor que represente la.mauo de obra sobre el im

porte de loe contratos regidos por la Ley de Ob~ae 

Públicas, Los resultados de loe estudios técnicos 

que al efecto formule el Instituto aplicando sus -

experiencias, deberán ser publicados invariableme!!_ 

te en el Di~rio Oficial de la Federación. 

Respecto de las obras de construcción que por ca

racterlsticas especiales no puedan encuadrarse en

tre las tipificadas, se asimilarán a aquélla que~ 

de acuerdo a las experiencias del Instituto, re~ 

quiera una utilización de mano de obra ee11ejante. 

Una vez formulada la liquidación respectiva· por el 

Instituto,. la notificará al patrón para que, en un 
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t:érmino de quince dlas hábiles, aduzca las aclara

ciones que est1me pertinentes o para que, en su 

caso, entere 1as cuotas adeud.9.das con los recargos 

correspondientes. 

Si un pal:rón ha cumplido co? lo esl:ablecido en arclculos a~ 

l:eriores, ha enl:regado sus comprobant:es de Afiliaci6u--Vi-

gencia a cada uno de sus l:rabajadores y en cada bimesl:re h!! 

ce lo mismo, si ha enl:erado al Insl:il:.uto Mexicano del· Segu

ro Social de los subconl:ral:isl:as que esl:án ·en su obra y que 

cuentan con elementos propios: 

l.- No caen dentrp de la infracción de este articulo ya 

existen elementos de prueba para la aclaración y 

ajuste de los concep~os que enmarca este. Ahora 

bi~n existen per!odos para aclarar que marca muy 

claramenl:e y en los cuales se pod.rán ajustar y pre

sentar los elementos aclaratorios o efectúe los ca~ 

gos correspondientes por estos. O efectos·de algún 

comentario a este artículo lo haremos en forma es-

pecifica en el caplt:ulo correspondiente ~ costos de 

obra. 

Si l:ranscurridos los plazos esl:ablecidos en la Ley y en e~ 

l:e reglamento el pal:rón no.cubre las cuotas obrero-pal:ron_!! 

les, los enl:eros provisionales a cuent:a de ésl:as o los ca

pitales constitutivos que le hubieren sido nol:ificados, ·el 

Insl:il:ul:o aplicará el procedimienl:o adm:inist:ral:ivo de eje

cución en l:érminos de lo dispuesl:o po~ el Código Fiscal de 

la Federación. 

En el inciso "C" se manejaron los term:inos que aplica este 

articulo que en realidad basa las facultades de cobro a lo 

establecido por el Código Fiscal de la Federación y cual~ 

quier emisión para cobro requ:isitará la leyenda respecl:iva 

al cobro correspondienl:e. 
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ARTICULO 21.-

Capitulo V 

DE LA VIGENCIA DE DBBBCHOS 

El Instituro, desde el primer día laborado, otorgar& 

a loa trabajadores y a aua beneficiarios laa presta

ciones en especie y en dinero establecidas en la Ley, 

en loa tl~noa y ain aayorea requiaitoa que loa que 

la at ... y aua real111Ml1ltoa establee .... 

Para loa trabajadores eventuales de.la conatrucci6n 

regirSn exactamente las aiamaa prestaciones que para 

loa trabajadores del reat.ln obligatorio, estos se -

reglamentan en la ley del Seguro Social· en el capit_!! 

lo de la viaencia.de derechos, eatoa se proporcionan 

direc~te en climcu, hospitales, agencies, sub

delegaciones y delegaciones del IMllS. 

Bl "Comprobante de Afiliaci6n-Vigencia" pez.it:irl á 

loa trabajadores y a sus beneficiarios. recibir del 

Instituto 1 .. prestaciones consignadas en la Ley, 

por un periodo de quince diaa naturales, contando a 

partir de la fecha de aua ~dici6n. 

Poaterio~te se otorgarlo las prestaciones ref er.! 

das• durante loa quince diaa siguientes al periodo 

laborado por el trabajador, exhibiendo al efecto la 

constancia de pago que ae le hubiese expedido. 

Para la conservaci6n de derechos del seguro de enfe!:_ 

-dadea y -ternidad eatablecido en la Ley, el asee 

rado deberl tener devengado un minillO de cincuanta y 

tres dtaa de salarlo en las ocho semanas inmediatae 

anteriores al Gltimo dla de trabajo remunerado. 
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El formato &EC-07 lleva la leyenda que maneja este 

art!culo y a partir de la fecha anotada por el pa

tr6n en la parte auperio~ del formato se contaran 

15 dias naturales para recibir las prestaciones de 

ley, posteriormente se necesitar& acompañar a este 

formato (SEC-07) de la presentaci6n de la· constan

cia de.pago (foraato que entrega la empresa en el 

momento del pago a SU8.trabajadores art!culo 88 de 

la l.ey Federal del Trabajo) aumentando el perEodo 

de prestacioned por otros 15 diaa naturales y aar 

auceaiva11ente hasta la terainaci6n del bimestre. 

Recordemos que al iniciar el siguiente bimestre -

sera entregado al trabajador otro comprobante d.e -

afiliaci6n-vigencia. La conservación de derechos 

se .aneja para eventuales de la construcci6n con -

un a!n.imo de 53 días para loa casos de pagos de i.!!, 

capacidades por enfermedades generales y/o matern!, 

dad se deber& tener un a!nimo de 30 aeaan8;8 cotiz~ 

das esto ea 210 d!aa como mÍnimo • su reglamenta-

ci6n esta en ••• 
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el capítulo de las prestaciones en dinero en la Ley del S~ 

guro Social. 

Para el efecto de otorgar las prestaciones médicas. e1 'InJ! 

t:l.tuto adscribirá a los trabajadores y a sus beneficiarios, 

a la unidad de medicina fam:l.liar que corresponda al domic! 

lio de la obra o al particular de éstos, a elección del 

propio trabajador, para lo cual deberá presentar ante di-

cha unidad copia ya sea del a.viso de inscripc:l.ón o del 

"Comprobante de Afiliación-Vigencia" 

En este Último supuesto, el trabajador deberá presentar d! 

cho comprobante. ~ en su caso. acompañarlo de la conatan-

_cia de ·pago vigente. 

Existe un inconveniente al respecto, dado que los trabaja

dores eventuales de la construcción, en su mayor{a v:l.enen -

.del campo a trabajar en esta :1.ndustr:l.a, por lo cual norma.! 

mente están adscritos (registrados en la of ic:l.na que per-

tenecen) normalmente a la cl{nica que corresponda a la ub.! 

cac:l.ón de la obra y en realidad su familia que está en el 

campo queda desproteg:l.da del servicio que otorga esta pre~ 

tación. 

Para evitar esto el Inst:l.tuto Mex:l.cano del Seguro Soc:l.al -

deberá de atender al trabajador de la construcc:l.ón en cua.! 

quier cl{n:l.ca sin :l.mportar su dom:l.c:l.lio, además en el cam

po a las famil:l.as de éstos se les deberá otorgar los serv.! 

cios ya que el derecho-habiente está laborando en las gra,!! 

das ciudades. 

Cap{tulo VI. 

DE LAS PRESTACIONES EN -DINERO. 

El derecho al otorgamiento y la cuant{a de las prestacio-_. 

nea en dinero, se determinarán de acuerdo con las disposi

c:l.ones de la Ley, observando las siguientes reglas: 

I.- Para la determinación del salario base de cálculo 
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de la cuantía de las prest~ciones del seguro de 

riesgos de trabajo, se estará a lo siguiente: 

a) Tratándose de las derivadas de accidentes de tra

bajo se con~iderará el salario diario de la sema

na o quincena inmediata anterior a la de la real! 

zación del riesgo. 

En caso de que el trabajador no hubiese laborado 

la semana o quincena anterior. el cálculo se has!! 

rá en la información contenida en el aviso de 

riesgo de trabajo que es~á obligado a presentar -

el patrón o en.loa datos que tuviere en su poder 

o llegare a obtener el Instituto. 

b) Tratándose de las derivadas de enfermedades de -

trabajo •. ª" procederá en términos de lo señalado 

en el Inciso anterior para loa casos de subsidios 

y por cuanto a las indemnizaciones o pensiones se 

considerará el promedio de las últimas cincuenta 

y dos semanas reconocidas o de 1as que tuviera el 

trabajador si su aseguramiento fuera por un tiem

po menor. 

II.-

:rv.-

Para la deterad.nación del salario base de cálculo 

de la cuantía de las prestaciones de los seguros 

de invalidez, ·vejez, cesantía en edad avanzada y -

muerte, se considerará el promedio de los sala-~ 

rios correspondientes al período establecido en -

la Ley. 

El cómpu.to de las semanas de cotización necesa-

riaa para tener derecho a las prestaciones de loa 

seguros de enfermedades y maternidad y de invali~ 

dez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, -

se efectuará convirtiendo el número de días de a~ 

lario devengado a semanas, dividiendo aquéllos 

entre siete. De resultar un sobrante de d!as ma

yor de tres. ·ae considerará co1DO otra semana com

pleta. 
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v.- En e1 caso específi.co de las pensi.onea da vejez y 

cesant!a en edad avanzada, e1 período de ae!ll&nas 

coti.zadas para tener derecho a 1a prestación, se 

reducirá a trescientas sesenta semanas ai e1 trab.!. 

jador ingresó al régimen obligatorio de1 seguro 

social por primera vez a una edad de cincuentaaños 

o ""ª· 
En este caso, las pensiones se otorgarin en la pr.!!. 

porci.ón que corresponda ectuarialmente, sin que pu.!. 

dan ser inferi.ores e la cuantía mini.. eatableci.da 

en la.Ley y si.empre que en el tota1 de semanas co

ti.zadas por el trabajador, predoad.nen en númaro 

las correspondi.entes a su carácter de asalariados 

a obra o tic¡¡¡¡io deter¡¡¡j.nado. 

Sabemos de antemano que los derechos de1 trabajador que 

.por Ley le corresponden son irrenunci.ables, inembargables, 

etc., .en este artículo se marca el cálculo de las presta-

ci.ones por seguro social, observando ciertas normas que se 

parecen a las que marca la Ley del Seguro Social, pero por 

ser este tipo de trabajadores eventuales tienen que ser 

examinados desde otro enfoque ya que su trabajo realmente 

pertenece al campo y en reali.dad los que se dedi.can a la -

construcción sobrepasarían las especificaciones que esta-

b1ece el reglamento. En realidad este artícu1o es para 

conocimiento de las prestaci.ones que en algún momentodeben 

tener 1os trabajadores eventuales de 1a construcción. 

Para e1 caso en que 1os servi.ci.os prestados por un/trsbaj.!. 

dor no hubi.eaen reportado a1 Inati.tuto por su patrón y ae 

comprobare por cualquier madi.o que efecti.va ... nte laboró 

para éste, e1 Instituto 1e reconocer' e1 período de traba

jo correepondi.enta como coti.zado y otorgar~ tanta a él co

mo a sus benefi.ci.ari.os 1aa prestaciones que conforme a 1a 

Ley lea correspondan. 

En tal supuesto, si dicho período corresponde al lapso de 

ejecuci.ón de una obra por 1a que se le hubiesen cobrado al 
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patrón 1as cuotas obrero-patronales mediante la ap1icación 

del procedimiento de estimación establecido en el artlaa1o 

18 del presente reglamento, e1 Instituto no podrá requeriE 

le de pago adicional a1guno; en caso contrario, el propio 

instituto procederá a1 cobro de las cuotas obrero-patrooa-

1es omitidas y en su caso, sl fincamiento de 1os cap¡~~1es 
-1,',·, 

constitutivo• que lega1mente proce~an. 

El Seguro Social prevee que el patrón no comunique su com

probante (SEC 06), en cuyo caso este ajustará a lo que pr~ 

sente el trabajador en su constancia de pago y en esta 

cuantla otorgará las prestaciones a este. Si en algún ca

so el patrón incumpliere con sua pagos, el Instituto cobr.!!_ 

rá capicales conscitutivos por pagos de prestaciones al -

trabajador, además de ejecutar el cobro por vías legales 

establecidas, esto cumplimenta las acciones que sigue el 

Seguro Social en su reglamento del Seguro Social obligato

rio y de la propia Ley del Seguro Social, asl podemos de-

cir que este movimiento sobre capitales constitutivos no -

surte efecto si el patrón entregó sus formatos (SEC 06) en 

tiempo y elaboró su formato de pago y este lo pago en tiem 

po es improcedente la aplicación de un capital constituti-

vo. 



lI. SISTEMA TRADICIONAL DE PAGOS 

• 



Ir.-

- 56 -

SISTEMA TRADICIONAL DE PAGOS. 

Los patrones de la Industria de la Construcción que ten!an obras, eran 

susceptibles del aseguramiento obligatorio para sus trabajadores a pa~ 

tir del año de 1963, hasta este momento es cuando el Seguro Social co~ 

templa que loe trabajadores de la Industria de la Construcción deberán 

gozar de las mismas prestaciones que loe trabajadores asalariados, ya 

que hasta antes de esta fecha era opción del patrón el registrarlos o 

no. 

Para esto el Seguro Social da a conocer el "PROCEDIMIENTO PARA EL ASE

GllllMUENTO DE LOS TRABAJADORES TEMPORALES Y EVENTUALES URBANOS DE LA -

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION", el cuál no responsabiliza al patrón co

mo una persona sujeta a la obligación de registro de una obra eepec{f~ 

ca, as~ mismo es opcional que el patrón entregue registros. formatos. 

listas de raya sin el número de afiliación correspondiente por cada 

uno de los trabajadores, únicamente prevee el registro de la obra sin 

el mayor respaldo legal. 

Esta es una de las razones por las que el Instituto Mexicano del Segu

ro Social instituye el seguro obligatorio para los trabajadores de la 

Industr~a de la Construcción y este sistema en cierta forma ortodoxo, 

es el que venía rigiendo la seguridad social en el campo de la cons-

trucción como Gnico, hasta el año de 1979; en esta fecha cuando el Se

guro Social norma y aplica un seguimiento profundamente legal para la 

recaudación de cuotas obrero-patronales instituyendo otro sistema que 

generaliza la seguridad social en una obra. 

Es por ésta razón y por que hasta esta fecha, qua el siste!llB tradicio

nal de pagos se declara como vigente, por lo cuál veremos su seguimie.!! 

to: 

a).- REGISTROS: 

Registro Patronal, el patrón para registrar a sus trabajadores 

_en el Seguro Social, el primer trámite que debe seguir será el 

de registrarse como patrón de trabajadores eventuales, para e~ 

to el Seguro le solicitará: 
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SI ES PERSONA FISICA: 

1) Comprobante domiciliario. 

2) Copia de la Licencia de Construcción. 

3) Copia heliográfica de los planos arquitectónicos. 

4) Contrato. 

5) Solic~tud de aviso de patrón forma (IMSS 3-10). 

6) Cuest~onario de la solicitud. 

FORMA IKSS (3) - 10. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE t'FILIACION 

,\,VUM') n& IN'IU'IHt"l"IOS' Uli: P..\TSIO~ 

41111> oct:r.4. T~aA.IAIMJ•IUI S\•t:NT•'·"·"" u TS11rou .. 1.u UHll.\"'Oll 
fl!llDl"lllTWIA D& LA f.'UN"TRllf'"CIONI 

1 •. 
e · ACTIVIDAD Olr LA ll:Jll.-ttl:5A 

..... 

•••u.1oa• ., .. , •• ,.a. ••YC-G' llKl•-r. •• ....... ,, .. or ~ ... º"ª ••••C•, oc.o•••~·- o ••ao"' -.::••&., .,. •u c••o 

•.• ,.CHA ne , .... c1•c10N DE L06 TltABAJCS 

o o • • NVMUIO 01: T•A•A.J•OOJtll:. QUI: ltC.G1aT"A 1: ... 
LA l,_SCNIPC10"' l ... ll:':tAL 

p,.,_ .. 
NOTA IM~RTAN'TC ll:N CAIO OC l" .. aT•ll CONTltATO COLl:CTl\10 DI: T•A•A.10 OtDUIA AO.IUNTA"51 

. . 
t•11•11 ••• Ut'ILtl•- C•CU1•owlllllllllfl ro• C&. 11to•t1H"'" 

CllUTICA 1 LOCALIZACIO"' 1 .COOIFICACION . , YlltlFICACION 
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SI ES PERSONA MORAL: 

l)· Copia del acta constitutiva. 

2) Solicitud de aviso del patrón forma (IMSS 3 - 10). 

3) Copia de su Registro Federal de Contribuyente 

(DE HACIENDA). 

4) Cuestionario de la solicitud. 

5) Poder para la persona tramitadora. 

Enterando esta documentación en la agencia administrativa o subdelega

ción· que corresponde.al domicilio social del patrón. Esta diligencia 

tarda aproximadamente tres d{as desde la recepción de los documentos -

y el seguro entrega a eate una copia del aviso (IHSS 3-10) y una copia 

del cuestionario y la tarjeta amarilla que acredita que este patrón 

esta debidamente afiliado, forma 3-6, tarjeta de identificación patro-

nal. 

FORMA 3 - 6. 

Fonna 3 . 6 

llSTIHJO IEllCIH DEl SHIRO SOCIAL 
TARJETA DE IDENTIFICACION PATRCNAL 

NUM. ce REGISTRO 

NOMBRE DEL PATftON 

ACTIVIDAD CLA&& Y GRADO DE. R 1 ESGO 

LUGAft Y FECHA DE Ellf.PEDICION 
DEPARTAMENTO DE AFILIACION 
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Registro de la Obra, el patrón enterará al Seguro la siguiente docume~ 

tación para el registro de una obra, forma No, 1021-43. 

1) Aviso del registro de obra. 

2) Planos ar_quitectónicos. 

3) Licencia de construcción. 

4) Contrato (y/o presupuesto). 

5) Copia del acta constit~tiva. 

Con esta ·documentación el Seguro recepcionará el :regis~ro de la obra y 

sellará la documentación entregada. Como anteriormente se comento el 

patrón tendrá cinco días hábiles invariablemente a partir del inicio -

de los trabajos en caso de no ser as{, en los avisos recibidos adicio

narán el sello extemporáneo y este se basa en el artículo 19 de la pr.2_ 

pia _t.ey. Desde <aste rJomentO el patt"Ó"l queda ~rote§1.do por alguna eve!!. 

cualidad con sus trabajadores en la Obra registrada. 
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FORMA No. 1021 - 43. 

IMSS 
TEIORERIA 8EGU .. O OBLIGATORIO DE LOS TRA8A.IA00ftES TEMPORALES Y 

EVENTUALES URBANOS 
DE'fO. DE CONTROL DE EMISIONES Y ADEUDOS INDUSTRIA OE LA CONSTRUCCION 

AVISO DE REGISTRO DE" OBRA 
No. DE REGISTR:O DE LA oaAA V Fl!CHA1 No. DE REGISTRO PATRONAL EN'EL IMSS 

.. ARA SER UTtLIZAOO POR EL IMSSJ 

NOMaAE DEL PATRONO DEHOMINACION 

DOMICILI01 

CALLE V Na.~-------------------
MPfO. V ENTIDAD 

~RSONA U OAOANIS 

NOMlllAE1'---------------------
CALLEVN0. ___________________ _ 

MUNICIPIO V ENTIOAD:--~------------

OTROS OATOS1 

TIPO OE LA OBRA: (EDIFICIO. 
CARRETERA. ETC.) 

F CHA DE. INICIACION DE LA o• 

No. DE REO. FEO. DIE CAUSANTE$1 

uarcACION DE LA OBRA; 

CALLE Y No.t------------

COLONIAt--------------

8REVE DE5CAl~ION DE LA OBRA CONTRATADA: (CIMENTACION, ESTRUCTU .. A, APLANADO, REVESTIMIENTOS, 
INSTALACIONES, ETC.) 

LUGAR V F CHAi 

ESTE AVISO DEllERA PRESENTARSE AL l.M.S.S. DENTRO DEL PLAZO DE 
S DIAS CONTADOS DESDE LA FECHA DIE INICIACION DE LA otlRA. 

FIRMA DEL PATAON O SU REPRESENTANTE 

FORMA No. 1021 .. J 
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b).- PAGOS: 

El constructor en base a sus l~stas de raya b~mestralmente rela

cionará en el formato para pagos de cuotas 1022.10 a todos sus -

trabajadores anotando: 

1) Número de afiliación 

2) Nombre del trabajador (por apellido y alf abeticaiaente) 

3) Dlas de salarios. 

4) Salarios percibidos por el trabajador. 

S) Salarios integrados en base a la Ley. 

6) Suma de la, hoja. 

En la carátula o anverso se llenarán debidamente los recuadros en don

de se solicita. 

1) Patrón responsable de pagos de cuotas. 

2) Domicilio Social. 

3) Domicilio de la Obra. 

4) Registro Patronal 

S) Bimestre al que corresponda el pago. 

6) Número de trabajadores por 1os que se paga. 

7) Número de registro de obra. 

8) Cálculo de pago. 

9) Total de pago. 

Este formato se formulará en original y dos copias y será presentado 

en 1a oficina donde se registra la Obra con el pago correspondiente. 

(El Seguro por este pago solicitará la cantidad en efectivo o en che-

ques certificados en este caso el cheque deberá ir a nombre de1 Insti

tuto Mexicano del Seguro Social). 

A continuación formas 1022-10 

1022-10 A 
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e).-. TERMINACION: 

• 

Se puede pensar que una obra ~ata totalmente terminada cuando t~ 

das las fases de estas han sido finiquitadas y se han realizado 

el acta de recepción de estos trabajos. ante el propietario y/o 

contratista principal, es hasta este momento cuando legalmente -

hay que entregar ante la deleaeción pol!tica o municipio corres

pondiente el aviso de terminación de obra, una vez recibidos.por 

la autoridad competente debemos también informar al Inf onavit y 

al Instituto Mexicano del Seguro SOci'al, de que esta obra está -

totalmente finiquitada en cuanto al trabajo; por lo cuá1·e1 res

ponsable de la obra se exime de este cargo al presentar el aviso 

de ::e~!nación junto con u'na copia fotost:&:tica. ya. :>Coi. del r1nl
quico de obra, del acta de recepción de la terminación ante la -· 

delegación, de la última,estimación presentada, etc~ 

Estos serán manejados y presentados durante los siguientes cinco 

días hábiles a partir de la terminación de la misma, usando el -

formato (IC-16). '*"-
FORMATO IC-16 • 

SUBOIRECCION GENERAL DE CONTROL 
TESORERIA GENERAL 

AVISO DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA. 
~1110 1.1a. AEGIStíiO MT•OfllAL. 

1 

•U•1E:1tO DE •EGISTllO DIE: OlftA 

1 
TIPO DE LA 08'1A 

•Dll•E O ltA.ZOtl SOCIAL DEL PATRD• .. 
00.ICILIO DIL PATJICHI 

u . !lll!!!i•º !:!l...LOMIA ¡.• "' . ' 
• UllCACIDN DE LA OlllA 

"" o . •u:u 11,_a ., • n 
HTADO UTUAL OK LA OlllA • 

r:::::::¡ ...... VALO•.HL AUml8TO: • cauSa: 
c=i ............. VALM DI LA OISMlllUCIOM: $ .cau:r•: 
c=i·-- ""MltDDI lliHlll: 

c=i-•11110• ••cu· TllMPO P"MAILI DI IUSl'E•llOll: 
c:::J ltlUUDACION •ECNA: 

c::J Tllllll•ACIOfrl rcc .. a: 

IC-16 

. 

LUIA• T •E CH a F11t•• DtL PITaG• O SU HP"lll•TAllTI: 

l 

) 
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Este formato también cnntempla en la actualidad todos los esta-

dos en que se pueda encontrar una obra y también se puede utili

zar para estos trámites como son: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

Aumento.-

Disainuci6n.-

Prórroga.-

Suspensión.-

Reanudación.-

Aumento. 

Disminución. 

Prórroga. 

Suspensión. 

iteanudación. 

Cuando la obra a aumentado en valor o en superficie 

por construir, se indica el monto y la causa. 

Caso contratio del anterior, deberá indicarse la causa. 

Es la continuación de una obra por un tiempo deterndn~ 

do, o suspender hasta una fecha ulterior. 

Cuando por alguna causa.se suspenda, se indicará en el 

aviso ·el tiempo probable de duración de la misma. 

Se indicará la fecha·estimada para la terndnación de -

la obra, después de interrumpida la obra. 

d).- DIFERENCIAS: 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo aaus"Expe-

riencias" deter111ina si el monto de pago de cuotas más la presen

tación de subcontrataciones fue razonable, para este ocupa unas 

tablas utilizadas en el departamento de auditor{as de tipos de -

obras semejantes a las que se está tratando. 

Para esto inicia un movimiento que le llama glosa general en do!!. 

de se determina las fases que maneja·esta obra y sus diferentes 

porcentajes de mano de obra. 

Normalmente la obra' es nueva y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social se encargará de multiplicar la superficie construida por 

un precio de venta por metro cuadrado para lo cual multiplicará 
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est:e precio por el porcent:aje de mano de obra que relac.iona el -

t:ipo de obra. a est:e valor se le rest:an los pagos que realizó el 

patrón más 1os avisos por subcontratos entregados. ésta d~feren

cia que queda se act:ualizará en base a·los salarios udnimos que 

se incrementaron en el período de duración de la obra y se mult:! 

plicará por el fact:o~ que corresponde al pago de cuotae Obrero-

Pat:ronales IMSS. 

A est:as diferencias se¡zr_.rat.aarán ent:re los bimest:res que d.uró -

la obra y se emit:ia una liquidación por cada uno. punt:o seguido

se fundamentarán legalmente y se notificarán al patrón en su do

micf.li.o .. 

e).- ACLARACIOH Y A.JUSTE: 

En algunos casos el Seguro Social al formular sus glosas y/o au

ditorias no tomó en cuentas fases que no correspondian a loa su.!!_ 

contrat:istas de dicha obra por tal razón el contratista princi-

pal y responsable de cuotas Obrero-Patronales tendrá que ·hacer -

el pago correspondiente a loa actos administrativos anteriormen

te demost:radoa antes de realizar éste el Seguro Social cont:empla 

un movimiento denominado aclaración y ajus~e. 

En este el patrón puede presentar ~ocumentación que no correspo!l 

da a su caracter como responsble;. esto es. existiran aubcontra-

tistas o f asas que fueron realizadas por empresas debidamente r!. 

gistradaa y con trabajadores especializados en el ramo. por lo -

que estas no tienen inconvenientes en registrarlos en el régimen 

ordinario y hacer el pago por ellos bimestralmente. Estas empr!. 

saa se verían afectadas si alguno de estos trabajadores especia

lizados decidieran alejarse por no tener garantía en ese a su ª!. 

guridad social. Por lo tanto el responsable del pago de cuotas 

Obrero-Patronales no debe hacer •atoa pagos. ya que estas empre

sas ya lo hicieron. si as{ fuera existiría una dÚplicidad del p~ 

go. pero esta debe ser aclarada a tiempo. 

As{ mismo existirán documentos que en un momento determinado 

comprueben· que eat:e patrón no actúa con ventaja para las aclara

ciones COlllD podría .ser: 
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1) Disminución de su mano de obra (facturas de concreto 

prefabricado, cimbras deslizantes, bombeo, procedi-- 1 

m.ientos constructivos en base a aditivos especiales). 

2) Documentación comprobatoria a la cancelación de par

te o partes del proyecto. 

3) Comprobación de suspensiones por no existir el fac-

tor económico en base a la obra. 

4) Dism.inución de ·.la obra por existir administración l,!l. 

gal en base a un contrato, etc. 

En cualquiera de los casos anteriormente establecidos el Seguro 

Social se reservará el derecho que por Ley y de acuerdo a sus 

"Experiencias" le confiere e1 reglam'!nto r~sp~ctivo,, 

Aat m.ismo el patrón al realizar algún ajuste posterior a esto 

tendrá que presentar el doc~mento comprobatorio al pago debida-

mente registrado con el sello de la caja de la agencia o subdel.!l_ 

gación en la que fue pagado. 

No existe lo anterior si esta operación se efectúo en algún ban

co ya que estos en algunas ocasiones no presentaron en forma 

oportuna sus movimientos al Seguro Social. 

f).- LA AUDITORIA: 

Existe un departamento dentro del Seguro Social manejado por CO,!! 

tadores que se dedican a la revisión de patrones eventuales de 

la construcción por obras .terminadas. 

Y cuando émpieza esta revisión el primer acto que se realiza es 

levantar el acta con respecto a una orden de visita legalmente -

establecida, esta consiste en la solicitud de documentación con

cerniente a la obra como serla: 

·l) Licencias de construcción. 

2) Listas de raya. 

3) Planos arquitectónicos y estructurales. 

4) Libros de egresos e ingresos. 
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5) Contratos y/o presupuestos. 

6) Orden de inicio de obras. 

7) Terminación y/o finiquito de obra. 

8) Especificaciones de la obra, etc. 

Concluido este trámite el auditor, terminará el acta re~pectiva 

dando un plazo razonable para la presentación de la documenta--

ción solicitada, existirán varias razones por las que el propie

tario y/o el constructor no tenga la probabilidad de presentar-

las si el caso se presentara de esta forma, la auditoria proced.!, 

ria manejando el análisis de acuerdo a los del Instituto Mexica

no del Seguro Social, esto es; la superficie total. construido 

multiplicado por el precio de venta, el rcsul.t;idc a su vez se 

operara por el. porcentaje de mano.de obra. 

P.V. X M2 C.D. 

C.D. X % M.O. M.O. 

M.O. X % e.o. P. C.O.P. IMSS 

P.V. Precio de venta. 

C.D. Costo Directo. 

M.O. Mano de Obra. 

c.o.P. Cuotas Obrero-Patronal.es. 

Elaborando este procedimiento en caso de no existir documenta-

ción comprobatoria se procedera a levantar el. acta de termina-

ción de la auditoria haciendo firmar esta por el personal corre~ 

pondiente al Instituto Mexicano del Seguro Social., el. responsa

ble de pagos y dos testigos de este. 

· En base al Código Fiscal. de la Federación se i~ hará entrega al 

auditado de una de las copias del acta relacionada. Acto segui

do se le dá el conocimiento de la· agencia correspondiente por si 

existe emisión determinada en el acto, de no existir este conce~ 

to el acta de auditoria determinada (si el patrón pagó razonabl~ 

mente), y la auditoria es invalidada, de no ser as! se procederá 

al cobro enunciado posteriormente. 



- 69 -

g).- EL COBRO: 

Una vez notificadas las liquidaciones que formula el Seguro So

cial por diferentes conceptos: 

1) Diferencias. 

2) Capitales constitutivos·. · 

3) Emisión bimestral anticipada. 

4) Emisión bimestral por eventuales de la construcción. 

5) Emisión por auditorias. 

El patrón tiene un período de quince días calendario para hacer 

una aclaración oportuna y así aju~tar sus liquidéiciones .an basé 

a sus incapacidades. ausentismos. bajas, altas, etc., o presen-

tar ante el Seguro Social la documentación ·comprobatoria que de

muestre que estos trabajadores no son_subceptibles de cobro. En 

tanto persista el período de ajuste el patrón podrá hacer la 

~cl~ración que a su juicio estime conveniente. 

Una vez pasado este período el Seguro Social por medio de su of_! 

cina para cobros ejecutará el trámite legalmente establecidos 

que a su respecto lo confiere el Código Fiscal de la Federación 

y que es: 

1) El cobro de la cuantía. 

2) El embargo precautorio. 

3) El embargo físico. 

4) La intervención de las oficinas del patrón. 

En cualquiera de estos puntos el Seguro Social asegurará el co

bro ya que su carácter es de prestador de servicios y no de Ins

titución de crédito para esto se referirá a cualquiera de los -

procedimientos anteriormente citados. 

Posiblemente el patrón al estimar que se estan atacando su patr_! 

monio y/o su privacidad puede incurrir' a procedimientos fiscales 

o de apelación como sertan: 
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l) Ocurso de Inconformidad. 

2) Apego a un acuerdo IMSS 

3) Convenio para pagos· de cuotas. 

4) Amparo· garantizando la cuantía o la base, t?tc. 

En cualquiera de los casos anteriormente citados el. Instituto M.!:_ 

xicano del Seguro Social tendrá un avance administrativo hasta 

garantizar su cobro, pero. en toda ocasión se apegará a lo que 

determine: 

1) El H. Consejo .Técnico del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

2) La Oficina Jur!dica Delegacional Instituto Mexi

cano del·Seguro Social. 

3) El Tr.ibu~al Fiscal. 

4) J..a ·suprema Corte, etc. 

Por lo tanto· los patrones están obligados a cumplir los plazos -

legalmente establecidos para actuar en cualquiera de estos proC.!:_ 

mientas y· al mismo tiempo t~.ndrá que hacer el pago si cualquiera 

de las dependencias anterior.mente citadas, manejara ·que él es el 

responsable del pago de Cuotas. Obrero-Patronales. 
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h).- RECURSOS DE INCONFORMIDAD. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en algunos casos determ:! 

na que el patrón no pago completamente sus cuotas y emite una S.!:, 

rle de diferencias al cargo del patrón, como lo vimos en el inc:! 

ª'? de Diferencias. éstas _son causadas por di.ferentes conceptos. 

Pero e~ el constructor siente que están lesionando sus intereses 

puede recurrir legalmente a lo que se llamaría el recurso de in

conformidad, pero también puede hacer sus declaraciones adminis

trativamente. 

Cuando este tipo de actos administrativos no ofrezcan las solu

ciones que se están· esperando, podemos empezar con loS escritos 

que manejan este ejercicio. 

DEFINICION: 

La Ley del Seguro Social establece el recurso de inconformidad -

como un medio de que disponen los patrones y demás suj~tos aseg~ 

radas y sus beneficiarios, para impugnar actos defin,itivos del -

Instituto que consideren lesivos a sus intereses o sus derechos. 

Este medio de defensa se ejercita ante el propio Institu~o, el -

cual efectúa' la revisión de los actos para determinar si se anu

lan, modifican o confirman, según, se compruebe su legalldad o 

ilegalidad. 

FUNDAMENTO LEGAL Y LEGISLACION SUPLETORIA. 

De acuerdo con lo que establece la Ley del Seguro Social en su 

'artículo 274, "Cuando los patrones y demás sujetos obligados, 

as! como 'los asegurados o sus beneficiarios consideren impugna-

ble algún acto definitivo del Instituto, acudirán en inconformi

dad en la forma y términos que establezca el reglamento, ante el 

Consejo Técnico, el que resolverá lo,procedente. 

El propio reglamento establecerá procedimientos administrativos 

de aclaración y los términos para hacerlos valer, sin perjuicio 

del de inconformidad a que se refiere el ,'párrafo anterior. 

Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que no 
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hubiesen sido impugnados en la forma y términos que señale el 

reglamento correspondiente se entenderán consentidos. 

As! mismo, en el art!culo 275 se señala que- "Las controversias 

entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto. sobre 

las prestaciones qu~ esta Ley otorga. podrán ventilarse ante la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, sin necesidad de ago

tar previamente el recurso de inconformidad que establece el ar

t!culo anterior .• 

El artículo lo. del Reglamento del Art!culo 274 de la Ley del S,!. 

guro Social establece que la tramitación del recurso de inconfo.!: 

midad ee ajustará a las disposiciones del propio Reglamento o en 

eu derecho, en forma supletoria. a las del Códi~o Fiscal de la 

Federación, las del Código Federal de Procedimientos Civiles y a 

las de la Ley Federal del Trabajo. 

COMPETENCIA. 

La facultad originaria para resolver el recurso de inconformidad, 

radica en el. H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Segu

ro Social, según lo establecido en el artículo 274 de la Ley del 

Seguro Social. Sin embargo, como consecuencia de la deeconcen-

tración administrativa, el art!culo 258-B, fracción IV de la pr2 

pia Ley, establece las facultades de loe Consejos Consultivos D,!. 

legacionalee para "ventilar y resolver en el ámbito de la circun.!!. 

cripción territorial de la delegación, el recurso de inconformi

dad establecido en el artículo 274, en los términos autorizados 

por el H. Consejo Técnico. 

PROCEDIMIENTO. 

PLAZO PARA LA. INTERPOSICION. 

En los términos del art!culo 4o. del Reglamento, .el recurso de 

inconformidad se interpondrá precisamente dentro de los quince 

d!as hábiles siguientes a la fecha en que surte efectos la noti

ficación del acto definitivo que se impugne. La presentación 

del escrito en que ee interponga el recurso ee hará directamente 

en la delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social que 
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corresponda o por medio del correo con servicio de registrado y 

acuse de recibo, en escrito dirigido al Consejo Consultivo Dele

.gacional. 

Se tendrá como fecha de presentación del escrito respectivo, 

aquélla que se anote a su recibo en la Of icialia de Partes o la 

de su depósito en la oficina postal. Si el recurso se·interpu-

siese extemporaneamente será desechado de plano. 

QUIEN LO PUEDE HACER VALER. 

El re~urso de inconformidad establecido en la Ley del Seguro So

cial, puede interponerse por los patrones y demás sujetos oblig~ 

dos, as! como por los asegurados o beneficiarios, cuando consid~ 

ren impugnable algún acto definitivo del Ins.tituto que lesione -

sus intereses o derechos. 

PERSONALIDAD. 

El art!culo 9o. del Reglamento del Art!culo 274 de la Ley del S~ 

guro Social establece que la interponer el recurso de inconfor--. 

midad, cuando el promovente del mismo lo haga en representación 

de otra persona f!sica o moral, justificara su personalidad con 

apego a las reglas del derecho común, es decir, del derecho ci

vil. El promovente deberá anexar al escrito de inconformidad el 

documento con el que acredite su personalidad. 

REQUISITOS MINIMOS DEL ESCRITO DE INCONFORMIDAD. 

El art!culo 3o. del Reglamento establece como requisitos m!nimos 

del escrito de inconformidad: 

Nombre y domicilio del inconforme, as! como número de su re

gistro patronal o de su cédula de afiliación. 

Nombre de la óficina o del funcionario que emitió el acto r~ 

clamado, indicando con claridad en que consiste y citando, -

en su caso, los números y fechas de las liquidaciones, ofi-~ 

cios, documentos en que conste el acto impugnado, as! como -

la fecha en que éste le fue dado a conocer. 
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\ 
\ 

Exposición concreta de los motivos de inconformidad y funda

mentos legales de la misma. 

Relación de las pruebas que justifiquen los hechos en que se 

basa la inconformidad. 

Cuando el recurso de inconformidad se interpongan por el re

presentante legal del inconforme, deberán anexarse al escri

to de inconformidad los documentos en que se acredite ese 

carácter. 

El escrito deberá ser firmado por el inconforme o por su re

presentante legal. 

REQUERIMIENTOS. 

Si el escrito de inconformidad fuera oscuro o irregular es decir, 

que no reuna los requisitos mínimos previstos por el artículo Jo 

del Reglamento del Artículo 274 de la Ley del Seguro Social, el . 

Secretario del Consejo Consultivo que corresponda, prevendrá al 

recurrente, por una sola vez, para que lo aclare, corrija, o co~ 

pleCe, señalando en concreto sus defectos, con el apercibimiento 

de que, si no cumple dentro del término de cinco días, ae dese-

chará de plano. 

El artículo 9o. del Reglamento citado señala que si no se acomp~ 

ñare con.el escrito de ~nconformidad· el documento necesario para 

acreditar la personalidad del representante, se prevendrá al pr_2 

movente para que exhiba dicho documento en el término de cinco -

días, con el apercibimiento de que, si no lo hace, se desechará 

el .recurso. 

NOTIFICACIONES. 

Las notificaciones dentro del trámite del recurso de inconformi

dad, se harán al promovente en la forma señalada por el Código -

Fiscal de la Federación. 

Se·notificarán personalmente, los acuerdos o resoluciones que: 

Admitan o desechen el recurso. 
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Admitan o desechen las pruebas. 

Contengan o señalen fechas o términos para cumplir requeri

mientos o efectuar diligencias probatorias. 

Ordenen notificaciones a terceros. 

Ordenen diligencias para mejor proveer, cuando éstas requi~ 

ran la presenci~ o la actividad procesal del inconforme. 

Pongan fin al recurso de inconformidad o cumplimenten reso

luciones de los tribunales. 

Se notificarán por correo registrado, con acuse de recibo, los -

acuerdos que: 

Contengan algún requerimiento a terceros ajenos al recurso. 

Resuelvan sobre la suspensi5n del recurso o decidan sobre 

el recurso de revocación. 

Las demás resoluciones que se dicten, consideradas de mero trám! 

te, estarán a disposición 'de los interesados para su consulta en 
el expediente respectivo. 

Las notific~ciones personales se harán en el domicilio que hubi~ 

se señalado el inconforme para recibirlas o en su defecto, en el 

que tuviese registrado en el Instituto. 

Todas las notificaciones surtirán sus efectos el d!a hábil si-

guiente a aquél en que se haya hecho la notificación personal o 

entregado el oficio que contenga copia de la resolución que se 

notifica. 

los términos fijados en los acuerdos o resoluciones que se noti

quen, comenzarán a correr al d{a siguiente de la fecha en que 

surta sus efectos 1a notificac~ón respectiva. En los términos 

sólo se computarán los d{as hábiles, entendiéndose por tales 

aquéllos en que, se encuentran abiertas al público las oficinas 

del Instituto. 
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OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS. 

Los patrones y demás sujetos obligados, así como los asegurados 

y beneficiarios que se inconformen, podrán ofrecer y desahogar -

pruebas que coadyuven a demostrar sus motivos de inconf~rmidad. 

Estas pruebas pueden ser las siguientes: 

PRUEBA DOCUMENTAL. 

Consiste en una serie de documentos tales como expedientes c1{n_! 

cos, actas de nacimiento, actas de defunción, cédulas de liq~id,!. 

cianea, etc., que sean de utilidad al recurrente para acreditar 

el motivo de inconformidad. 

Las pruebas documentales se ofrecen exhibiendo los documentos 

correspondientes o citando los archivos, protocol~s, oficinas, 

etc., de donde pueden obtenerse, cuando el inconforme no tenga 

acceso a ellos, para que sean recabados por los servicios juríd.! 

coa de1egacionales. Si en un plazo de quince días no se recibe 

la documentación solicitada por los servicios mencionados. tal -

circunstancia se hará del conocimiento del inconforme y se le r.!:_ 

querirá para que dentro de los quince días hábiles siguie~tes a 

la fecha en que surte efectos la notificación respectiva. sea el 

que.recabe los documentos y rinda la prueba, apercibido de que, 

de no hacerlo. se declarará desierto. 

PRUEBA PERICIAL. 

Consiste en opiniOnes técnicas sobre el asunto que se pretende 

probar. El oferente indicará los puntos sobre los que versará 

la prueba y designará perito, quien deberá tener titulo debida-

mente registrado de la profesión relativa a la materia sobre la 

cual emitirá su opinión, salvo que se trate de actividades no 

consideradas como profesionales por la Ley. De no cumplirse es

tos requisitos sé desechará la prueba. 

El recurrente deberá presentar al perito en un plazo de cinco 

días, contados a partir del siguiente a aqué1 en que surta sus 

efectos la notificación del auto admisorio, a fin de que acepte 
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el cargo. 

El perito exhibirá su dictamen dentro de los quince días siguie~ 

tes a1 de su aceptación. En el caso de que el recUrrente no pr~ 

sente al perito, éste no acepte el cargo o no exhiba el dictamen, 

todo ello dentro de los términos señalados anteriormente, la 

prueba se declarará desierta. 



.. · 
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SISTEMA DE CONVENIO PARA PAGOS. 

Los problemas planteados por los constructores a la Cámara Nacional -

de la Industria de la Construcción, obtienen gran relevancia a partir 

del 2 de mayo de 1979 cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social 

otorga para la industria de la construcción el convenio para el pago 

de cuotas Obrero-Patronales, y para esto se prevee lo siguiente: 

El Seguro Social se compromete a implantar la 

afiliación previa. 

~as empresas se abstendrán de contratar tra

bajadores que no·esten afiliados. 

Los objetivos qua p~rsigue el sistema de convenios son los siguientes: 

Lograr la protección de tódos los trabajadores 

de la Industria de la Construcción y de sus f~ 

milias. 

Proporcionar oportuna y adecuadamente las pre~ 

taciones y servicios que señala la Ley del Se

guro Social y sus reglamentos a sus trabajado

res y derecho-habientes. 

Facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

patronales, mediante un procedimiento acorde -

con las características de la industria de la 

construcción y por lo consiguiente de fácil 

aplicación. 

Para esto los responsables de la obra tendrán que acudir· a la agenci.a 

administrativa que controle la ubicación de la obra. en esta agencia 

deberán presentar los siguientes documentos: 
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a) LA DOCUMENTACION. 

Los documentos que deberá presentar el patrón para registrar su obra: 

1) Tarjeta de Registro Patronal. 

2) Acta Constitutiva. 

3) Licencia de Construcción. 

4) Planos arquitectónicos y estruct':l_~B:les. 

5) Presupuestos • 

. 6) Contratos. 

7) Especificaciones de Obra. 

En fin .. ·. 10·: que noR pueda dar ~l precio de venta antes de empezar la -

obra o en el transcurso de esta, el patrón se obliga a: 

l.- Retener cuotas Obrero-Patronales a subcontratistas 

del Módulo 19. 

2.- Presentar aviso de subcontratista para el Módulo -

10 forma (IC-06). 

3.- Presentar aviso de retención de cuotas ObrerO-Pa-

tronales a1 Módulo 10, forma (IC-06) anverso. 

4.- Utilizar trabajadores debidamente afiliados al 

IMSS debe presentar relación mensual de trabajado

res, forma (IC-64). 

5.- Firmar convenios y liquidaciones. 

6.- Pagar oportunamente sus liquidaciones para no ca~ 

dar recargos. 

7.- Entregar en los cinco primeros d!as de cada mes 

relaciones de sus trabajadores del mes pasado. 
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FORMA IC-06 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SUBDt,.ECCtON GENERAL DE CONTROL 

TESORERIA GENERAL 1c.oe 

( AVISO DE SUBCONTRATACION ) ('··NUMERO DE REGISTRO DE OBRA ) ( 2.• NUMERO DE REG.ISTRO DE CONTRATO J 
DATOS DEL T .. AllAJO SUBCONTRATAOO 

11.- OESCRIPCION DE LOS TRABAJOS: 
l OATOO OE LA OBRA 

4 .. TIPOS DE OBRA 

¡....;;O~A~T~OO"-'"O~E~L_CO~N~TR-"A~T~ISl'.~A~P~R~l~N~Cl~P~A~L-------------·~ 
e,. NOM•"E O RAZON SOCIAL IMPORTE • 
8.· NUMERO DE ftE011TAO PATRONAL: 12.· l'ECHA DE INICIACION: 

7,• DOMICILIO 13.· FECHA DE TE .. MINACION: 

DATOS DEL SUBCONTRATISTA SELLO CON LA FECHA OE RECEPCION DE 
EITE AVISO EN EL l.M.S.S •• 

::: :::~ ~:=-~-:-:-:-o-',-"..-L~-.. -ON-.. -L-, _O_R_D_IN_A_R_lo-,- -----E-v""'E-NTU--AL-,-. ----f 

CONTRATISTA IUllCONTRATISTA 

Nombtev FlnneAutorked. 

[LUGAR Y FECHA: 

ORIGINAL 



AVISO DE CUOTAS OBRERO 
l'ATRONALES DEL lllSSl'DR RETENER 

ALl"ATflON: 

CON DOMICILIO EN: 

RaGISTltADO EN EL UU.S. COM LOS NUMlftO.: 

H LE RITENDftA LA CANTIDAD DE: S 

1 
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FORMA IC-06 

/TCOMJ'l.J 

COMO IWOl'lTE OS LAI CUOTAS OMERg.pATfllONALD COR"Uf'ONDIENTU A LOI TRABA-
.IAOOllU QUE INTDVENOflAN EN LA ftEA.LIZACION DE LA 09M QUE 11: llUICtOMA IN 
aL "RV'Eft80. EN CUMPLIMIENTO DeL IU8CDN11tATO CUVM CAAACTEIHITICAI U DUo 
CftleeN Q EL RecuADRO .,PERIOll DeRICHO. 

DICHO llllPOltre RRA CUBll!ATO. EN IU OPOllTUHIDAD AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL CONFORME A LO ESTl"-'LADO l!N l!L COHVENIO No, 
CELEMADO ENTRE EL C~ATISTA V EL INSTITUTO. 

ATENTAllENTe: CONFORME, 
EL CONTRATISTA aLaJecoNTRATllTA 

(CONVENIO No. 

CONTRATO NUMERO: 

DI: PECHA: 

VAUJlll TOTAL 1 

MATERIALES "Oft CUENTA DE: 

IW'ORTE Da LA MANO DE OIRA DIRECTA: 

• 
CARACTEIUSTICM DE LAS LABOREI: 

SELLO CON LA PECHA DI! RECEPCION DE 
DTe RICUIO EN EL 1.M.S.S. 

r~v~ J 
~-~~~~~~~~~~~~~~~~--J'-~~~~~~~-
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lt 
SUIDIRECCIDN GENERAL DE a SERVICIOS INSTITUCIONALES RELACION MENSUAL DE TRABAJADORES Al SERVICIO DE 

.JEFATURA DE 
PATRONES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION E 

SERVICIOS TECNICOS 

m 

NUMERO DE AFILIACI~ 
APELLIDO PATERNO, MATERNO V NOM9AECSJ DEL TRA9AJA00A 

(POR ORDEN ALFAllETICO, SIN ABREVIATURAS) 

Na,OEOIAS 
DE SALARIO 
ENELMD 

IMPORTE DE LOS 
SALARIOS 

Dl!VENQADOS 
EN EL MES 

• 

•• 
" .. .. 
•• 
•• 
•• 
17 

•• 
19 

20 

21 

22 

23 

211 .. 
27 

28 

:11 

RLLO V NCHA OC: aactflCION EN CL l.M.a.a. 

J 
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CALCULO DE LIQUIDACIONES: 

El constructor responsable de la obra a que solicita'unconvenio, 

además de la documentación presentada se establecera un día pre

vio para la firma de este. 

El Seguro Social de acuerdo a la documentación presentada por el 

patrón hará un an~lisis para la formulación del.convenio de cua!! 

to al total del pago de cuotas, para lo cuál procedera de acuer

do a la mecánica para llegar a la base líquida que c¡nforme el -

convenio, este análisis determinará el monto de cuotas Obrero-P~ 

tronales a pagar de acuerdo al resultado de la valorización res

prectiva de acuerdo a lo siguiente; 

Según el precio ·de venta analizado, se calcula el porcentaje de 

mano de obra y a esta se le aplica.el 17.13% para el pago de 

Cuotas Obrero-Patronales (un ejemplo sería en el caso de edific~ 

ciones, el porcentaje promedio de la mano de obra es el 27%, es

to por el índice nos da el fac~or 4.6251% que es el factor por -

el cuál sabemos el monto de las cuotas Obrero-Patronales) el to

tal de pago se divide entre los meses de duración de la obra que 

son las liquidaciones que se van a emitir, sabiendo de antemano 

que se puede beneficiar el patrón. 
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b) PAGOS: 

Ampliando nuestro inciso anterior y de acuerdo a las cláusulas que el 

convenio maneja, se entregan al patrón junto con este una serie de 

liquidaciones para pago de cuotas, forma (IC-10), las cuales deberán 

ser pagadas por el patrón en la siguiente manera: 

l.- La primera en los 15 dlas del So. mes de inici.!!_ 

da la obra. 

2.- Las subsecuentes, cada mes en forma consecutiva 

y de- acuerdo a su periodo de vencimiento. 

Si la obra sufriera algún cambio en su ~6tado, co~o lo pudie~a ser una 

cancelación, suspensión, aumento, dismi.nución o reanudación el Seguro 

Social, en base a cada una de estas incidencias, compensará las liqu_! 

daciones para pagos, en 1os campos que correspondan a estas y ya sea 

el caso aumentará los formatos o los cancelará de acuerdo a lo decla

rado por el patrón. 

Si en algún caso el patrón omi.tiera el pago se convierte en acreedor 

a las sanciones correspondientes, como lo serian los recargos por mo

ra o el embargo para garantizar el pago. 



CUADaUPUCAIX> 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ...,,....,.,_ _ ...... -~ ·---
CLAS; - .. 

[t'===""=-=u:.:-==·-=c:ALU==·:::•::-=:c·•::•::;•::-==º=...,.=----ca="""=•----=':::.-";_· ---=-="""°=:..:.•--===--=='::.'•=------1] 1-[---------""------.. -------1] 
WJJlt TOl'AL DE LA CON5TRUCCION 

LWGC cm 't MATDenGIO! 

TOTAL: 

AJUSTES A LA MENSUALIDAD A LA OVE SE REFIERE ESTA LJQUIDACION 

MES Y AÑO AL QlE" SE MOOFICA EL PERIODO DE ESTA UQUIDICION : 

MOTIVO OEL AJUS í.; . 

AL BANCO O CAJERO RE:CAUOADOft 

flO SI ACl:Pft IL PA90 DI' IST& OOCUIUNfO OC:SPUllS 

De LA ULTIMA t<l!CttA A"OTAOll SIN l1.. CALCULO DI! LOS 

R'ECAIMOS MORAT1:Jllll09 COfiACSPOIOtCHTES 

P'IUMl:lll: A.IUSTI! SECIWtDO AJUSTE 
NITO 
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c) FUNDAMENTOS DEL CONVENIO: 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, la.Cámara Nacional de la In

dutria de la Construcción y la Confederación Nacional de Cámaras In-- ·l. 

dustriales, en un acuerdo determinaron la necesidad de establ,ecer mo

dalidades operativas a los procedimientos para el aseguramiento de 

de los trabajadores de la Construcción, por tal motivo el IMSS proce

día a elaborar un nuevo instructivo que establece los procedimientos 

para la inscripción, otorgamiento de prestaciones y pagos de cuotas -

de los trabajadores asalariados urbanos, contratados por tiempo u 

obra de~ermina~a, o eventuales de la industria de la construcción. 

Este documento prevee en forma sintetizada, los siguientes métodos: 

.!;-'- El Instituto adquiere el compromiso de implantar en 

todo el pa'!s la "Afiliación Previa" de los trabaja

dores,_ expidiéndoles una credencia en la que se an2 

ta el número de afiliación que se les asigne. 

··2,.:. A partir del inicio de este sistema el Instituto d~ 

signará la clínica de adscripción que corresponde 

al trabajador de acuerdo a su domicilio. 

As{ mismo, se asignará médico fami.liar tanto para 

_el trabajador como para sus beneficiarios, de tal -

suerte que la atención médica que .se proporcione d~ 

rante 1as épocas en que se encuentre laborando y en 

su per{odo de conservación de derechos, en su caso, 

sea en las mismas condiciones que actualmente se 

les otorga a los derechohabientes permanente. 

3.- Las empresas reportarán al Instituto los movimien-

tos de afiliación de sus trabajadores contratados a 

tiempo u obra determinada, temporales o eventuales, 

mediante una relación mensual en la que únicamente 

se anotarán además de los datos del patrón y de la 

obra, el nombre y número de afiliación del trabaja

dor, el número de d'!as de salario devengados en el 

mea, el importe total de los salarios percibidos. 
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4.- El Instituto captará y procesará electrónicamente -

la información contenida en las relaciones mensua-

les antes mencionadas, para el efecto de garantizar 

los derechos de los trabajadores a las prestaciones 

en dinero a corto y largo plazo. 

5.- Las empresas .cubrirán las cuotas Obrero-Patrona1~s 

por el aseguramiento de sus trabajadores contrata-

dos a tiempo y obra determinada, temporales o even

tua1es, aplicando al valor total de la construcción, 

los índices especificados en la tabla que fue elab2. 

rada tomando en cuenta los distintos tipos de obra, 

l~ cuál forma parte del nuevo instructivo. 

·Estos indices serán objeto de revisiones bianua1es 

para su constante actualización. 

6.- La empresa responsable de la obra retendrá y ente

rará al Insituto la totalidad de las cuotas corre~ 

pendientes a los subcontratistas que intervengan -

en su edificiación. Este sistema se aplicará in-

cluso para aquellos subcontratistas registrados en 

el Seguro Ordinario Urbano que ocupen trabajadores 

permanentes en los trabajos subcontratados. 

En estos casos el Instituto ap1icará un sistema de 

"Compensac:l.ón" mediante el cuá.1 el subcontratista 

está facultado para deducir del importe de la li-

quidación de cuotas del Seguro Ordinario, el monto 

de la retención que le hubiere hecho la empresa 

responsable de la obra. 

d) VENTAJAS Y DESVENTAJAS: 

Las ventajas y desventajas entre el sistema tradicional y el sistema 

de convenios, se enuncian a continuación: 

VENTAJAS: 

1. - Cuando existieron los conveni-os era ventS.joso apo-
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yarse a estos, coco constructor ya que el hablar de 

un 4.625% sobre ~nto total de obra era analizar un 

27% (Para edificación media) de mano de obra, sobre 

el total y multiplicar este por el factor de '17 .13% 

para el pago de cuotas Obrero-Patronales. 

Q.27 X Q.1713 4.625 

El análisis del Instituto Mexicano del Seguro So.:é_::-_ > 

ci~l por este concepto se realizaba tomando.· en, ~Je;fr:~;:.,_··. 

ta que por cada dos trabajadores de ª .. ál~~i.O ~.~-~P:~~~:~~:~~~)~>~ .-~ 
,ex~st~an Cinco de salario mÍnimo, ·1,nte_~~-~-~~.~-~-::~~~~f~:-~.f}~~~-~~ 
operación el factor de pago de cuotas· esc:del: I.J:;•!'~%;•;c·t-:-/··-

p.or_ lo cuál para edificaciói:i ·de- in~e_r~.~>-~~~~~J<:S}~~J;::.~~j~·~t- -J:'~~::~-::- ,· 
tomamos en cuenta para este tipo- de·-~-,~.b~a·:~-~~~-~~~)~~~:€~~{~~ 
obra tendremos que convenir por 4. 796%· 60-~réei·::-p'r!'';f/_0_ · • 

cio de venta. 

Por lo tanto este sistema es convenien.te para el 

constructor si tocamos en cuenta el tiempo de·econ.Q_. 

m!a co~ la que pasa nuestro pa!s. 

2.- Una ventaja para el constructor es cuando en una 

obra en particular su mano de obra sube en base a 

los precios de mercado, realizando con el Instituto 

Mexicano del Se¡uro Social de antemano un convenio 

por una mano de obra pre-establecida por el propio 

IMSS, y si además de esto los precios y los salarios 

fluctuan es una garantia mayor para solicitar un 

convenio. 

DESVENTAJAS: 

l.- Es una desventaja para el patrón el solicitar un 

convenio al Instituto Mexicano del Seguro Social 

que garantiza al constructor el conocimiento de un 

pago para la totalidad de su obra, conociendo de ª!!. 

temano el porcentaje de sus cuotas, ahora bien en -

este sistema el constructor responsable del pago de 
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cuotas, se convierte en un retenedor de cuotas de -

los subcontratistas a su servicio, razón por la 

cuál tiene que avisar al IMSS de los subcontratos H • 

que intervienen en su obra y de la cantidad líquida 

que les ha retenido por este concepto. Pero en al

gunos casos el responsable no tiene idea de lo que 

tiene que retener, por lo cuál el IMSS debe entre-

gar a este una tabla de los porcentajes a deducir -

por motivo de subcontratos en algunos casos y si no 

está bien calculada esta retención el Instituto Me

xicano del Seguro Social no aceptará el valor rete

nido, elaborando una revaluación y aceptado a su 

modo de ver lo que ha calculado. 

2.- Una desventaja para un constr11ctor puede nurgir 

cuando este se dedica a la obra pública y realiza -

un convenio por el monto de este contrato, pero sus 

gastos indirectos de acuerdo a la particularidad de 

una obra no corresponde a los manejados por el Ins

tituto Mexicano del Seguro Social (el IMSS aceptó -

hasta el 31% de indirectos). 

Es una desventaja para el constructor, porque el 

IMSS cobraría cuotas Obrero-Patronales sobre gastos 

indirectos mayores al 31%. 

3.- Dada la opción de poder registrar obras en el Inst! 

tuto Mexicano del Seguro Social bajo diferentes si~ 

temas, sería una mala decisiOn del constructor el -

registrar por convenio una obra en cuyo proceso 

constructivo intervienen fases con mat~riales pre

fabricados o hechos en taller, ya que esta alterna

tiva lo imposibilita de poder recuperar las cuotas 

de seguro pagadas por conceptos y trabajadores que 

no intervinieron en esta. 

Para lo mencionado en el inciso anterior es conve-

niente para el constructor apegarse a lo previsto -

en el capítulo anterior. 
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Como se anoto anteriormente estos dos sistemas estaban en operación -

hasta antes de 1986, a partir de esta fecha, el Seguro Social implan

tó un solo sistema llamado (SISTEMA DE EVENTUALES DE LA CONSTRUCCION) 

(SEC). 



. 
nz:. SISTEMA DE EVENTUALES 

DE LA CONSTRUCCION 
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SISTEMA EVENTUALES DE LA CONSTRUCCION (SEC). 

Este sistema fue reglamentado y puesto del co~ocimiento público en ·el 

Diario Oficial de la Federación el día 22 de noviembre de 1985 y tie

ne como nombre, "Reglamento de1 Seguro Social. Obligat.orio para los 

trabajadores de la Construcción por Obra .o TiEimpo Determinado". 

. . -·· 

Este sistema revoca al sistema tradicional y al. sistema de conVef!.1:-_9~·'-

los cuales hasta la terminación del 60. bimestre del año de 1985 ·tu-· 

vieron vigencia. 

En este sistema el Instituto Mexicano del Seguro Social busca que los 

patrones con trabajadores eventuales de la construcción gocen, de me

nos trámites administrativos para poner al servicio de estos los me

dios de computo que estan a su disposición, sistematizando todo el 

proceso de registro tanto del patrón. trabajadores y obra. Para esto. 

se hace un pequeño rerieve de 1o que el Seguro Social ha venido trab~ 

jando como serían: 

TRABAJADORES EVENTUALES DE LA CONSTRUCCION. 

TRABAJADORES ORDINARIOS DEL REGIMEN OBLIGATORIO. 

Como antecedente? revisamos en su oportunidad las formas de pago de 

los sistemas tradicionales y de convenios. pero en la construcción 

nunca se había tomado en cuenta el régimen obligatorio er donde el p~ 

trón por medio de avisos de inscripción del trabajador, da de alta a 

los trabajadores quedando estos (indefinidamente) al servicio de este 

patrón, hasta que por algún motivo se maneje la baja. en este tipo de 

régimen, conociendo que entre estos períodos el patrón puede avisar -

las modificaciones al salario del trabajador. 

De la misma forma el reglamento citado contempl~ en su art{culo So. 

de la afiliación, que estos patrones eventuales de la construcción d~ 

ben hacer registros en los términos del régimen obligatorio pero, de 

no hacerlo puede optar a llevar el sistema (SEC) como lo maneja el 

artículo lOo. del mismo reglamento para esto, la secuencia a seguir -

sería: 
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Dar una orientación a los constructores, para lo cuál nos apoyaremos 

en unos cuadernillos que entrega el Institu·ta Mexicano del Seguro So

cial como apoyo para la tramitación de las obras en el ámbito de la -

seguridad social. 

a) CAUSAS. 

"En el mes de junio de 1960, el Ejecutivo Federal publicó en el Dia-

rio Oficial 8e la Federación el Reglamento del Seguro Obligatorio de 

los trabajadores temporales y eventuales urbanos, incorporando a la -

seguridad social a trabajadores que por realizar sus actividades en 

forma intermitente. quedando excluídos como sujetos de aseguramiento, 

por disposición especifica del articulo 60. de la Ley original del S~ 

guro Social". 

11 Por lo anterior y a fin de resolver esta problemática, se diseño un 

sistema que permitirá el cumplimiento de las disposiciones que esta-

blece la Ley del Seguro Social, el sistema eventuales de la construc

ción SEC". 

Basando este sistema, en el Reglamento dado al dominio público el 22 

de noviembre de 1985 en el Diario Oficial de la Federación. Es impo_E 

tante que el reglamento señale que deberá registrar a.sus trabajado-

res en la modalidad 10 (Asalariados Permanentes Urbanos), de contra-

tarlos en forma permanente, pero si la contratación fuera eventual 

esta ser!a en la modalidad 19 (Asalariados Eventuales de la construc

ción). 

Al iniciar esta relacion Obrero-Patronal deben contratar personal de

bidamente afiliado al Instituto Mexicano del Seguro Social de no hace.!: 

lo tendrán que tramitarlo directamente en los servicios deafiliación

vigencia de derechos, en un plazo que no excederá de cinco d!as hábi

les, a partir de la fecha de contrataci5n y una vez otorgado el núme

ro de afiliación, deberá darlo a conocer al trabajador. El formato -

que se utiliza en este caso es el IC-01 (Aviso de Registro de Trabaj_!! 

dor de la Industria de la Construccion). 
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le - 01 

SUBDIRECCION GENERAL DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
JEFATURA __ DE SERVICIOS TECNICOS 

AVISO DE REGISTRO DE TRABAJADOR DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

RfGl!tt~ fEOERAl DE--CAUSANlt:S DEL -TRAS NUMERO DE REGISTRO J>>\JRONAL N'JMEl10 DE AflllACION O[L 

º' 13 

NOMBRE DEL TRABAJADOR 

-----.... 111>{>0 ........ T.~~----

1-
1--

l.C.01 



- 94 -

b) SUJETOS OBLIGADOS. 

El sistema eventuales de la construcción considera como sujetos obli

gados, a las personas que ,se encuentran vinculadas a otras por una r.!. 

!ación de trabajo, cualquiera que sea su oficio y cualquiera que sea 

el acto jurídico que le de validez. Y patrones de la construcción a 

pers~nas f {sicas o morales que se dediquen en forma permanente o esp~ 

rádica a la actividad de la construcción y que contraten trabajadores 

por obra o tiempo determinado. 

También así se entenderá por "Obra de coristrucción", cualquier traba

jo que tenga por objeto, crear, construir. instalar, conservar, repa-

rar, demoler o modificar inmuebles, as! como la instalación en ellos' 

de bienes inmuebles necesarios etc. 

Por lo tanto, son sujetos ob1igados los siguientes: 

Los propietarios de la obra de construcción que contraten 

trabajadores. 
~ 

Las personas f !sicas o morales que celebren contratos a pre 

cio alzado o precios unitarios y con trabajadores a su ser

vicio .• 

Los subcontratistas legalmente establecidos, que realizan 

una o Varias partes de la obra9 con trabajadores por obra o 

•tiempo determinado, teniendo la obligación de registrarse 

como patrón en el Instituto Mexicano del Segurn Social y r,!t 

gistrar 1a obra o partes de la obra que realizarán. 

c) REGISTRO PATRONAL. 

Todos 1os patrones que ocupen trabajadores y que correspondan a1 inc! 

so inmediato anterior, deberán registrarse en los servicios de Afi1i~ 

ción-Vigencia de la agencia administrativa o subdelegación que corre~ 

ponda a su domicilio social o al de la obra, donde le proporcionarán 

e1 formato (Aviso de inscripción de patrones que ocupan trabajadores 

eventuales o temporales urbanos de 1a construcción), forma IMSS 

(3) 10 referida anteriormente. 

En el caso del Val1e de México (D.F.), e1 constructor podrá utilizar-
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el mismo número asignado para diferentes obras, pero en el caso de t~ 

ner estas en varios municipios, deberán presentar un registro por ca

da uno de ellos. 

El constructor responsable de lQ obra deberá presentar este formato -

al Instituto mexicano del Seguro Social con los sigui~ntes documentos: 

PERSONAS MORALES: 

PERSONAS FISICAS: 

Acta constitutiva de la sociedad. 

Registro Federal de contribuyentes. 

(INCLUSIVE PROPIETARIOS DE LA OBRA). 

Comprobante domiciliario (recibo de 

teléfono, predial, 1uz, licencia de 

construcc'i.ón, etc.). 

Registro Federal de Causantes. 

En ambos casos, se presentará una identificación que contenga la fir

ma del patrón o su representante legal, si presenta una carta poder o 

poder notarial. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social le entregará copia del aviso, 

sellado de recibido y tarjeta de identificación patronal, forma 3-6 -

(referida anteriormente), al momento de registrarse, el patrón tam-

bién deberá presentar el formato para la inscripción de las empresas 

en el seguro de riesgos de trabajo, de acuerdo a lo siguiente: 

PERSONAS MORALES: 

PERSONAS FISICAS: 

Presentación del mencionado formato. 

Si es patrón de una obra que se de·st! 

nará a su propia casa-habitación, no 

es necesario el formato. 

Si aún cuando construya su propia ca-

ea-habitación ·el patrón tiene antece-

dentes en el ramo de la construcción, 

entregari el formato. 

Si el patrón manifiesta que se dedica 

a la construcción o no siendo as{, la 

obra por registrarse no consista en -
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su propia casa-habitación, igualmente 

deberá ,presentar el formato de inscri

ción ·a las empresas en el seguro' de 

riesgo de trabajo. 

·La·s ·patr~nes 'deben registrar la o las obrB.s -en 'el· Instituto mexicano -
, - . ·" 
d~1· S-egura·:soc.ial, dentro de· un pl'azo de cinco días hábiles inmedia--

tamente,siguientes a la fecha de inicio de los trabajos. acudiendo 

iaá-: ofié:f.has' ·admÍ~is_trat:f..Yas CJ!i-~;a~--d~- éont_~-ol de obra), má~ cerca~.B a 

la ubicación;· donde_ se leS pi-'?P,o_r~i~~~-r~ él __ 'S.viso de regi~t-~o ·de f?bra~ 
~arma · sEc-02. -

'FORMA SEC - 02 

W 
SUROtRECC10N OENERAI 
JEC"'llCA , 

1 
.AVISO DE REGISTRO DE OBRA 

SEC-02 

( 

CLl.VE 
SV80t:UG. " .. 

NOMBRE OENOMINACION 0 AAZON SOCIAL. 

DOMICILIO LEGAL 

CALLE 

CN11DAD 

a.ros DE LA OORA 
UBICAClON 

CALLE 

MUNICIPIO O OC:U:.<..-.CION POL1TtCA 

C.OOIGO POSTAL 

NUM. El(f, NUU. INT", 

MUNICIPIO O OELEGACION POU•ICA 

COOIGO POSTAL 

TIPO C001F"1c~1or~ 1 1 1 • 1 1 1 
FCCttA OE INICIO OIAL-..L.J MESl..J..J AÑOLW OURAClO"' PnQBABtE EN UESEl!i l_J_J 
FECHA PROBABLE DE TERMINACION Dl•l-.J_J uesl-..L.J •ÑOL..i....J REGULAAIZACION u 
TOTAL OE COMPACBANTCS SOLICITAOOSI 1 
LUGAR Y FECHA 1 FIRMA DEL MTRON O REPRESENTANTE LEGAL 

REa•srHO CE. OllAlt 

1· 1 
¡no.a.o DE COMl'ROOANTJE5 CNTl:IEúAOOS 

FCLIOS OEL _________ _ 

º"---------
AL ----------
RECIEU 

t)()(;uMt."ITN:~ CC)'.4F"f1JeATOf·hA 
OORA PUBLICA 

cc.NTRATO 

OfiOlN {)( fRA8'JQ 

.. 
o 
o 

COSTO TOJllL 

•'~--~¡ng~,~~.~,~.~p;;;;;;i:=::~¡---_. 
OORA f'MIVAllo\ 

LICENCIA DE CCINSTRuCCION 

PLANOS 
, 
1
SUPCRflClE A CONSTRulR 

o 
o .... 
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Este aviso deberá presentarlo acompañado de copia _de la s:f.guiente do

cumentación: 

OBRA PRIVADA: Licencia de construcción. 

Planos de la Obra. 

OBRA PUBLICA: Contrato de la Obra. 

Presupuesto. 

Orden de trabajo. 

Existirán casos en que por razones ·extrañas al constructor, este no -

cuenta con la totalidad de la documentación requerida, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social .recibirá el aviso y otorgará un plazo de -

15 d!as para que la presente. 

Por cada obra que se ejecute, deberá presentar la documentación co-

rrespondiente. As! adamo, el Instituto Mexicano del Seguro Social, -

le asignará un número de registro de obra, también en forma indivi-

dual o salvo especificaciones concretas como lo serlan las obras de -

renov~ción habitacional, que en algún momento entrego un contrato por 

varios predios para const~ucción a un mismo subcontratista. 

Al requisitar el aviso de registro de obra los patrones deberán mani

festar el número probable de trabajadores que vayan a emplear, por ca

da uno de los bimestres que dure la obra, en el recuadro correspon--

diente a total de comprobantes solicitados. 

Instrucciones para otorgar un registro de obra para control de diver

sos contratos: 

1.- Se levantará un aviso de registro de obra con el o los 

contratos que presenta el patrón 

2.- Se anotará en el aviso de registro de obra, en el esp.!!. 

cio destinado a ubicación de la obra "varios contratos" 

y el reverso del aviso, los números de los contratos. 

3.- El patrón deberá presentar copias por los contratos de 

obra que celebre con renovación habitacional popular, -

en un plazo no mayor de cinco dlas contados a partir de 
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la fecha de celebración de los mismos. 

4.-. Estos servirán para integrar el expediente __ de obras. 

5.- Al presentar el patrón el aviso de termina.ci~~-de ob.ra. 

en el espacio correspondiente a costo real, deberá ano

tarse el monto total que result~ de la 'suma de todos 

los contratos presentados por el constructor. 

6.- Estos contratos se presentarán en la agencia que ten.ga 

la zona de las obras y los domi.cilios que se mencionen 

deberán corresponder al área de afluencia de la delega

c~ón del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

7. - Se deberá presentar por escrito solicitud para manejar

se bajo esta modalidad de registro de obra y especifi-

car la docu .. ntación que se comprometa entregar al Ins

tituto Mexicano del Seguro Social, como son copias de -

diversos contratos que vayan celebrando con renovación 

habitacional popular. 

e) COMPROBANTES DE AFILIACION-VIGENCIA. 

Al momento del registro de la obra el Instituto Mexicano del Seguro· -

Social entregará al patr6n comprobantes de afiliación-yigencia (SEC--

06) (SEC-07), numerados y encomendados al patrón, pero si este lo so

licitará con los datos identificatorios el IMSS, en un plazo de diez 

dfas hibiles entregará al patrón la dotación de folios impresos. 

Los comprobantes de afiliación-vigencia, deben ser requisitados en lo 

cor~espondiente a la fecha de inicio de labores o reexpedición y da-

tos del trabajador, al momento de iniciarse la relación laboral y pr.!!_ 

porcionarle al trabajador la segunda copia SEC-07. Esto es, un com-

probante de afiliación-vigencia por trabajador y por bimestreade~traa 

dure la relación de trabajo. 

Bimestralmente, mientras subsista la contratación, se le expediri al 

trabajador un nuevo comprobante de afiliación-vigencia. 

En caso de que el trabajador extravie la SEC-07, el patrón esta obli-
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gado a expedirle copia del original del comprobante SEC-06, correspo~ 

diente al número de folio extraviado. 

Al terminar el bimestre los patrones deberán anotar en el recuedro de 

resumen bimestral, de los comprobantes de Afiliación-Vigencia, forma 

SEC-06, en original y copia, los datos_del bimestre año, d{as de sal~ 

rio, total de salarios pagados al trabajador en el bimestre y firma -

del patrón o su representante legal y presentarlos al Instituto Mexi

cano del Seguro Social a más tardar el d{a quince del mes siguiente -

al del bimestre al que corresponde la información. 

El comprobante de afiliación-vigencia es la base para el pago de cuo

tas del Seguro Social mismas que se van notificadas a los patrones 

simulcáneamente se actualiza la cuenta indiv~duai de semanas cotiza-

das de los trabajadores. 

De no ser notificadas en principios del bimestre siguiente a la entre

ga de los SEG 06 el patrón formulará estos pagos, esto lo veremos en 

pagos de cuotas. 



FORMAS SEG 06 y SEG 07 

SEC-06 W SÚBDIRECCIDN GENERAL 
TECNICA 

COMPROBANTE DE AAUACION - VIGENCIA 
.. 

FECHA DE INICIO OE LABORES 

O Rff.)l.PEDICION 

Lt_J Lt_J Lt_J 
01.A MES ANO 

DATOS DEL PATRDN 
No. DE REGISTRO PATRONAL 

* cf;~·CEll1DO * 
NOMBRE. OENOMINACION O RAZON SOCIAL 

***** C~NCELA!>O **** 
C--

DOMICILIO 

*** .. 71/i 
CAl\CEL;~OO **** 

****:'! CO.t~Ci::LADO **** 
DATOS DEL TRABAJADOR 

No. DE AF!LIACJON 

·I 

NOMBRE !APELLIDO PÁTERNO, MATERNO. NOMBRE·SI 

-ORIGINAL PARA EUMSS-

• - sueÓIRECCION GENERAL 

DATOS DE 
No. OE REGISTRO 

•CANCELADO.* 

!JalC>\CION 

***** 
*****-

CANCELADO ·•} 

·¡ 

COFRA CONTROL .__I _.__.___.___.___..~I ;l 

--~· 

SEC. 07 
~ TECNICA IMss COMl'ROIANTE DE AFIUACION - VIGENCIA 

FECHA OE" NIC•O DE LABO"ES Li_j Lt_J Lt_J ~~l~EG. ~ FOLIO e. 

· 1 
1 
1 

. 1 
O REfXPEDIC1C'I DIA MES AAO 

L------- -~~.s DEL PATRON 
No DE ~EGISTRO PATl"Of>Al 

~
NOMBRE OENOMINACION O "AZiJ'll SOCIAL 

••••• •••• 
. ...... •••• ..... C~.~CELl'OO •••• 

'-----'O~A-'-'T~D:..::S__:Dc_E::_:::L_;_T~R~A-~B--~-'-J-A_D"-'D~R"----' 
to.lo ~¡: AFH !;\C!O,.._ 

L-~-·~'---''--'-~' --''--'-'~' 
' NllMilflF. 1/,Pfl._IOO PATERNO. MATERNO. t.:OMBRE·SJ 

CANCELADO • ):. 
1 

:oii.o.DEREGISTR~ATOS DE LA OBRA _J 

USICACION 

••• •1' ...... •••• 
• ••• 

! 
1. 
1 
1 
! 

i -Solicite que su patron le entregue su conslancia semanal 1 
~ -~~i!~~~l!ª~1~r~~5~· 1as ~ervicios mkdicos por un.periodo r 
1 ~~ gi~ge~~~~ci¿~~a~~:1~o~~~t':. i~~~i~r~~~~~ 1 
J ~~1~ ~~~n1!~::~·g~~ªra'b~~1 ~'~a~~:r~ la ültima se- I 
¡; - En caso de que el Instituto lo ¡,,capacite por enfermedad, 

~ ~~~e~i~~ 1:i ~~~ªd~~~~~~!,ª~º ~ºJef ~'~';;~~i~ ~~;~! 1 
= CQfr~ponda. 1 --------- -·- ----------- 1 C•"•~Crve >;>n bu('n eslado esle Documento y muéslrelo al 

[~ --------·_,.,-,~= (º'~~~~·~u~~·'~º:'~:.s. ----- . ¡ 
-COMPROBANTE PARA EL TRABAJADOR-

- - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -~ 



- 101 -

f) CONSTANCIA DE PAGO. 

La constancia de pago es el complemento para que los trabajadores go

cen de 1os servicios médicos y hospitalarios, ya que en el formato 

SEC-07 trae impresa la leyenda de que estos únicam~nte tienen vigen-

cia por quince días a no ser que el trabajador ~credite estas labora~ 

do con el mismo patrón y la misma forma de que esto suceda sería la -

presentación de esta constancia que deban contener los siguientes da

tos: 

Nombre, denominación o razón social del patrón. 

Número de registro patronal. 

Nombre y número de afiliación del trabajador en 

el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Número de días de salario devengado. 

Importe de los salarios pagados. 

Fecha que comprende el período de pago. 

Firma del patrón o de su representante legal. 

Así mí.amo deberá cubrirse la parte del sexto y séptimo días o única-

mente las de este último, e integrarlo de acuerdo a artículos puesto 

en la Ley. 

La papeleria impresa por el patrón, deberá tener estos datos como mí

nimo y se muestran en el modelo siguiente. 
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En caso de extravio por parte del trabajador de esta constancia, el 

patrón podrá reponerla con una copia fotostática de la misma, esto 

puede suceder dentro de los próximos días a la de su expedición. 

El sistema eventuales de la construcción tambiefi prevee que el patrón 

o constructor puede utilizar medios magnéticos o alguna forma de com

puto por entregar la información relativa al Instituto Mexicano del -

Seguro Social sobre sus trabajadores contratados, también podrán ha

cerlo para expedir comprobantes de pago y de afiliación-vigencia. P~ 

ra ello, los patrones deberán solicitarlo por escrito en los servi-

cios de Afiliación-Vigencia de derechos. 

El patrón que utilice este servició queda exceptuado de la ohligación 

de firmar individualmente los documentos producidos y emitidos por e.!!_ 

tos equipos. 

g) SUBCONTRATACION DE TRABAJOS. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social siempre ha previsto en sus 

sistemas establecidos, el poder manejar por parte del constructor 

obligado a cubrir las cuotas Obrero-Patronales. 

Pero por alguna razón esto nunca ha sido satisfactorio para ambas pa~ 

tes. Es por esto que en el Reglamento del SEguro Social obligatorio 

para los trabajadores de la construcción por obra o tiempo determina

do se maneja claramente en el artículo V fracción III, que los patro

nes deberán dar aviso al Instituto cuando subcontraten partes de la -

obra, en un plazo no mayor de cinco días de celebrada la subcontrata

ción, presentando para ello el "Aviso de subcontratación"• forma 

SEC-02 A. 

El Instituto reconoce como subco'ntratistas a las personas f{sicas o -

morales que se encuentran debidamente registradas en el Instituto Me

xicano del Seguro Social y establecidas como tales en los términos de 

los ordenamientos fiscales y del trabajo. 

Los subcontratistas también están obligados a registrarse como patro

nes y registrar la fase o fases de la obra a realizar, para lo cual -

deberán registrarse y presentar al Instituto, dentro de los cinco 

dias hábiles siguientes a la fecha de inicio de los trabajos subcon--
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tratados. el ·aviso de regís~,~~ d.e ~ubcontratistas forma SEC-02 B. 

S1..'B01F'IECCIOf./ GENER.t.L 
.t[CNICA. lID 

IMSS AVISO. DE SUBCONTRATACION DE OBRA 

NOMBRE. OENOMINACION O RAZON SOCIAL 

USICAC10N DE LA OBRA 

CALLE 

COlONIA. 0 POBLACION 

NOMBRE O RAZON . SOCIAL DEL 

DOMICILIO LEGAL 

CALLE 

COLOMA 0 POBLACION .. 

e-..t10AO 

LUGAR Y FECHA 

NU"'4. l .... T. 

0 0ELE0~10N POt..ITICA 

POSTAL 

O Of.LEGACK>N POi..HJCA 

' 
COOIGO POSTAL 

DEL· PATAON O REPRESENTANTE 

SEC-02 A 

19 
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FORMA SEC-02 · B 

SEC-02 B 

NOMBRE DC~'OMIN~ION 

DOMICILIO t..EGAL 

FCLtOS 

~D~AT~O~S:-;DE,,,--~C~A~==-~~---------'-----,-,~CO~D=•O~O:_,PO""'S>~•~·~~=-~~'----1::~---'"'--'-----
uBlCACION 

. ._ ----'-'------
COl..ON•A U MIJN1C.tl'IQ U 

REC1er: 

ENTIDAD 

FASE DE LA CSRA SUBCONTRATAOA --------------'----:--'---'--1-=====:rn!!!;!======.l 
OOCLIUf,~TACION COMPROB4:'0"'1A 

CC.STO Cf. •J1.t.•.C OE OBRA 1'~-----------1 
\'J',•t!-. <Je f'c"".,¡ OBR-4 

FECHA DE u·11.::o OIA Lt_J YES L..i._J ANO l..L.__I 01.1RAc10N PAoeAe1..E: cN, MEJ-Es l.i...:J POe:.ic• D 

~T07.T~AL~D~E~C""""'6AN:;:;:;::::::~~TES::_:SO~LOQ~~~DO~S!..:::=:=:==;~;:::::::==:::;::::!..,,c=:::-=::::::~:::=:------:..__--lr~To TOTº,. 
LUGAR Y FEC-MA FIRMA DEL .SUBCONTRATIST~ --..~ ... 

CONOA4TO o 
PRtSUPUC.STO 0 
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Este aviso solo podrá ser presentado por los subcontracistas que em-

pleen personal a obra o tiempo determinado, para realizar la fase o -

fases subcontratadas. 

Al presentar el aviso de registro de subcontratista, se deberá prese~ 

tar el número probable de trabajadores que se emplearán, por cada uno 

de los bimestres que se estimen durante los trabajos. 

Con esta información, el Instituto Mexicano del SEguro Social propor

cionará 1os comprobantes de Afiliación-Vigencia necesarios, en un pl~ 

zo de cinco d!as hábiles a partir de la fecha de recepción del aviso. 

Esta responsabilidad por parte del constructor subcontratista del mó

dulo 19 (eventual de la construcción), no es procedente cuando el pa

trón ocupa otra modalidad como ser!a la 10 ó 18 ya que en estas el 

patrón pago bajo el sistema de emisión bimestral anticipada y de ape

garse al sistema eventuales de la construcción se duplicará el pago -

al IMSS. 

h) INCIDENCIAS DE OBRA. 

Los patrones deberán reportar al Instituto, las incidencias que se 

presenten en la obra, con motivo de la cancelación, suspensión, term_! 

nación o reanudación, en un plazo de cinco d!as a partir de la fecha 

en que ocurran, todo esto anexando copia de la documentación debida-

mente confrontada con originales, mediante el aviso de incidencias de 

obra SEC-03. 

En los tres primeros casos, los patrones deberán devolver, en el mo-

mento de presentar el aviso, los comprobantes de Afiliación-Vigencia 

que no fueron utilizados en todoa sus tantos, as! como aquellos que -

se inutilizaron por errores en la transcripción de datos. 



IMSS 

suao1AECCIO .... GE..,EA4L 
lEC!WC" . 

NOMBRE OENOMINACION O RAZON SOCIAL 

UBICAClON OE LA OBRA 

1NC:iCf.r.;c1;.::; i ~ J 
CBAA PUELICA 08RA PRIVADA 
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FORMA SEC-03 

SEC-03 

(OBRA) 

4 FlEA,.UO.\CION 

COSTO RE4L s.__ __ •M"'·'""'-•_oo_,,,.,..~-·""'··--' SlJPERFICIE AEAt.MENTE C(:l-lSTRUJCAL-______ _,M 2 
: ::~l~~l;~L::,os 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

11 INCIDENCIA 4 y 5 111 INCICEl'.CIA 4 

1-:é'C:.!T.:!AC~O<:.._C'-~'·'~"'°"'::!!~N~'E~Sc;so..~· '.::"::!'!:"~OO:;s:::=======:::!.l~~R~~ ~Lm-JYo' 
IV CANCELACION DE FOLK>S INCIDENCIA 1. 2. 3 y G DUA~tOI'' FS:W:.'3.&81..E EN MESES ~ 

FOLIOS DISCONTINUOS 
REGUL.:i.RIZACOo u 

~ EC-.A C.E INCIDENCIA 

O•:.W MESL_i__J AÑOL..i_J 
E-c1.us1vo 1M<iS 
c-.:m:::.\O CE COMPACtiN4TES ENTREGAD25 

'íOL'OS 

DE<----------."'- _______ _;__..;. 

º"----------

J 
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i) EMISION DE LIQUIDACION Y PAGO DE CUOTAS. 

Emisión Oportuna de Liquidaciónes. 

Como resultado de la información reportada en los comprobantes de Af! 
liación-Vigencia SEC-06 presentados por el patrón, el Instituto prod~ 

eirá bimestralmente la liquidación de cuotas Obrero-Patronales, forma 

TEEC.20, misma que será notificada en el domicilio legal del patrón, -

en la última semana de los meses de abril, junio, agosto, octubre, d! 

ciembre y febrero del siguiente año, para los bimestres del lo. al 

60. respectivamente. 

As! mismo, habiendo presentado los comprobantes de Afiliación-Vigen-

cia, si el.patrón no recibe en tiempo su liquidación de cuotas Obre-

ro-Patronales, forma TEEC.20 podrá optar por efectuar su pago himes-

tral, dentro de los mismos plazos, en la cédula para liquidación de -

cuotas Obrero-Patronales, forma. TEEC.20 requisitada directamente por 

él y que también le proporcionará el Instituto Mexicano del Seguro S~ 

cial gratuitamente. 

Es importante señalar que si el patrón, al revisar la liquidación no

tificada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, observa que no 

contiene la totalidad de los asegurados que reporto en los comproban

tes SEC-06, o esta no,incluye trabajadores que no le hubieran presta

do sus servicios, podrá ajustarla, consignando el número de folio, el 

de afiliación y nombre del trabajador, ¡os d!as de salarios y la per

cepción bimestral base de cotización, utilizando para estos dos últi

mos datos, las columnas donde.apareceseñalado, aumento o deducción, -

según sea el caso, siendo necesario que determine las cuotas por cada 

uno de las cuatro ramas de seguro, aplicando al total de las percep-

ciones anotadas, los factores de cuotas que est9blece la Ley del Seg.!! 

ro Social y que se indican en el resumen de la liquidación aumentando 

o disminuyendo las cantidades obtenidas, al importe original de la 

liquidación en los cuatro ramos, tratándose de asegurados con certif.! 

cadoa. 

La incapacidad no será procedente efectuar ajustes de disminución de 

la liquidación por este concepto, en virtud de que loe d!as que se r~ 

portan en los comprobantes SEC-06, serán exclusivamente los d!as de -
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salario sin incluir los días amparados con estos Certificados. 

Entero Provisional a Causa de Cuotas Obrero-Patronales. 

El patrón podrá calcular el monto de su entero provisional sobre el 

50% de pago efectuado en el bimestre inmediato anterior, o sobre el 

importe de ""los salarios cubiertos a los trabajadores, durante ~as Pr.! 
meras cuatro semanas del bimestre al que corresponda el entero, pero 

cualquiera de estas modalidades que hubiere escogido no podrá efec7-

tuar cambios posteriormente a la liquidación de su entero provisional. 

El per{odo para efectuar oportunamente el pago del entero provisional·· 

comprende l~s primeros quince días de los meses de abril, jUnio, ago~ 

to, octubre, diciembre y febrero del siguiente año.' para los bimes-

tras del lo. al 60. respecti·,;a.mente, ·par.a. conoci~icnto el priCicr bi-

mestre del pago de la obra o a la reanudación deSpués de suspensión. 

Estos no pagan entero provisional a cuenta de cuotas Obrero-Patronal 

ya que no existe antecedente para su cálculo, para esto a la fecha de 

inicio de la obra o a la reanudación por suspensión mayor a un bimes

tre, se considera como inicio de actividades, por lo que el pago del 

entero provisional se diferirá hasta el per{odo de pago del bimestre 

siguiente. 

Para este efecto, el patrón deberá utilizar el formato entero provi-

sional a cuenta de cuotas Obrero-Patronales, forma TE-S0-02. que le -

proporcionará el Instituto, el número de registro de obra, en el re-

cuadro destinado para este fin, en el segundo renglón, después de bi

mestre y año. 

!:, 
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FORMA TE-S0-02 

ENTERO PROVISIONAL A CUENTA DE CUOTAS OBRERO PATRONALES 
TESORERIA GENERAL 

tiOMICIL/0 

OELEG. SUB. OA. Z.P.OMUN. SECTOR BIMESTRE ARO 

IMPO!=lT; 

NOTIFICACION AJUSTE t.r...lS 

FECHA: 

AJUSTE WE"óOS 
a: 
O CA.ROO O REPRESENTACIQN; i ¡g 

N 
o 

o 

OOMICh.10. 

rtEC1a.u lllOílflCAClON: FIRMA NOTIFICADOR: NOMBRE Y FIRMA 

TOTAL .t. ='.t~R 

EL SoLLO 
DEBEN IR 

.. 

T. DOCTO. 
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Emisión Extemporánea de Liquidaciones. 

En caso de que un patrón entregue los comprobantes de Afiliación-Vi-

gencia, SEC-06 fuera del plazo oportuno, el Instituto Mexicano del S~ 

guro Social emitirá la liquidación de cuotas Obrero-Patronales, forma 

TEEC.20, que le será notificada una vez vencido el plazo para el pago 

oportuno, por lo que será necesario que antes de efectuar el pago, 

acuda a los servicios de tesorería más cercanos a su domicilio, para 

que le calculen los recargos moratorias correspondientes y efectúa en 

su caso, las aclaraciones p~rtinentes. 

Regularización de Obra Registrada Extemporáneamente. 

Cuando el patrón registre su obra en forma extemporánea y tenga uno o 

más bimestres vencidos. podrá acudir a los servicios de tesorerta más 

cercanos a su domicilio con las copias de los comprobantes de Afilia

ción-Vigencia, forma SEC-06 a fin de que solicite la formulación de 

su liquidación y previo cálculo de los recargos moratorias, efectúe 

el pago de las cuotas. 

Como modalidad y por problemas de llenado del formato SEC-06 podrá -

presentar listas de raya para efectuar el mismo trámite. Siguiendo 

posteriormente el llenado normal de los bimestres vigentes. 

Emisión por Omisión. 

En el caso de que el patrón omita presentar los comprobantes SEC-06, 

el instituto lo requerirá; para que un plazo de quince d!as hábiles, -

presente la documentación necesaria para determi.nar el monto de las 

obligaciones incumplidas. De no presentarla, el Institut~ Mexicano 

del Seguro Social procederá a estimar las cuotas omitidas con fundame!!. 

to del articulo 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para 

los trabajadores de la Construcción por Obra o tiempo determinado el 

cuál manejará modificaciones que apare~en en el Diario Oficial de la 

Federación cada vez que existe una modificación a los ºsalarios vigen

tes. 

Per!odo de Aclaración. 

El plazo con que cuenta e1 patrón para efectuar aclaraciones, una vez· 
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vencido el de pago oportuno, será de acuerdo a lo siguiente: 

a).-

b).-

Para liquidaciones derivadas de la presentación 

oportuna de comprobantes de Afiliación-Vigencia 

forma SEC-06, será de quince días hábiles con--

' tados a partir del día siguiente a la termina--

ción del período para pago oportuno. 

Para liquidaciones derivadas de la presentación 

extemporánea de comprobantes, SEC-06, regulariz~ 

ción, om..1.sión o cédulas de diferencias, será de 

quince días hábiles contados a partir· del día s! 

guiente a aquel en que se surta efectos la noti

ficación. 

VENTAJAS DEL SISTEMAS EVENTUALES DE LA CONSTRUCCION. 

Son la facilidad para infomar al Instituto Mexicano del Seguro Social 

de los trabajadores que tienen a su servicio, también las altas, ba-

jas, y modificaciones de salarios las cuales son anotadas en el cua

dro de resumen bimestral por el IMSS. 

Otra de las ventajas que en este sistema el IMSS va a formular una r!!_ 

zonabilidad de pagos encontrando que si ésta es mayor o menor en un -

15% la tomará como positiva, pero en caso contrario procederá a revi

sar expedientes para tomar en cuenta a todos los subcontratistas re-

gistrados por el responsa.ble. 

Otra de las ventajas opera cuando el patrón para informar sus liquid!! 

ciones tienen un periodo de pago de un bimestre completo después de -

entregar los comprobantes de Afiliación-Vigencia (SEC-06), y liquida

ción de pago cosa que no sucede en e1 sistema ordinario. 

Las desventajas son que cuando el Instituto Mexicano del Seguro So~ 

cial no formula a tiempo sus liquidaciones, el patrón tiene la oblig!!_ 

ción de hacer y presentar sus formatos TFC-30 para el pago de cuotas 

IMSS siguiendo una obra con poco personal ésto pasa desapercibido, 

pero no es as! como cuando hablamos de obras importantes donde se ti~ 

ne bastante personal donde se ipvolucr_!!.Un problema. 
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l.- La formulación de SEC-06. 

2.- La presentación oportuna (SEC-06), en la agencia 

admini'strativa. 

La formulación de la liquidez para entregarla oportunamente. 

Otra ser:la el esta.i:- entregando oportunamente· los avisos de subcontra

taciones. ya que éstos en el trámite administrativo tardan demasiado 

tiempo en la oficina y en algunos de los casos el Instituto Mexicano 

del Seguro Social solventa copias de factura. la cual no se tiene en 

muchos casos hasta la terminación de los trabajos subcontratados. 

j} CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO. 

El Instituto expedirá, a solicitud del patrón, esta constancia de cum 

plimiento siempre y cuando haya cumplido oportunamente con todas las 

obligaciones derivadas de la Ley y del Reglamento citado, sin que en 

ningún momento. la expedición de esta constancia pueda efectuar dere

chos a terceros •. como lo serian los trabajadores 'que no recibieron 

del patrón los comprob,antes de Afiliación-Vigencia correspondiente. 

Del incumplimiento de las Obligaciones. 

El incumplimiento de las obligaciones patronales, será sancionado en 

los términos de la Ley y del Reglamento de sanciones por incumplimie~ 

to de patrones de la construcción, sin perjuicio de que el Instituto 

exija el pago de cuotas omitidas, de los recargos que procedan, de 

los capitales constitutivos y en su caso, de las penas que impongan 

las autoridades judiciales, cuando se incurra en responsabilidad de 

carácter penal. 
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INSCRIPCION DE LAS 
EMPRESAS EN 'EL 

SEGURO DE RIESGOS 
DE TRABAjO 

¡: -, N-OMB-RE-0 R-AZ-ON-SOC-IAL------, REGISTRO tSI PATRONAL (ESI 

: 1 ·0HE(;ACION c'.I ________ __. 

1 
1 



INSTRUCCIONES DE LLENADO 

l.· DATOS GENERALES. 
'" f'ECHA • At'IOTAR 1!.L DIA. MU V AAO 01!. ELAhORAC"ION OE t:STE FORMATO 

NOMtJttE (.1 RAZON SOCIAL • ANOTAR i:.1. NOMllRE DE LA EMrRESA. VA SEA UTA rER!"ONA FISICA o MORAL 

DOMICILIO . INDIC"Ak LA un•cACION DEL C~NTHO Ot: THAllAJO A QllP. SE RUIERE ESTA INFORMACION V l!.N C.11.SO DI!. 
EXISTIR ANOTAR LOS l>OMICILIO!o DE LOS ESTAllLf.CIMI l:NTO& O S~CURS.A:...ES CON QUE CUENTE EN EL MISMO MUNI· 
CIPIO O EN EL DISTRITO P'EO.!:N"L 

.. Rf.CISTROiSJ PATRONALCF.S• • ANOTAL EL Nl:MERO DE Rl:.GISTHO!Sl PATROSALtESI EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
su:a.:Ro SOCIAL . 
MARCAR CON l:SA CRl'Z , .. X .• EL MOTIVO nE LA ON!>CNll'CION DE LA EMrRLS" 

2 ·ACTIVIDAD ECONOMICA V GIRO. 
• ACTl\.'IDAD ECONO'-tlCA • MARCAR CON UNA CRl'Z C"X"'t LACf;t RAMAfS• ECONOMICACSI EN LACSI QUE &I!. CON· 

f"IC.URE1N1 &l'j5) ACTIYIDADtt.!'• 

' ESPECIFICAN !ll' CtNO • INDICAR EN FORMA COSCRl!:TA EL!LOSJ CJRO(SI DE LA lf.MPRKSA. KSP1!CtFICANt>0 EL ·"'OM.
URE COMllN V \..150 AL Qt)l'! SE DESTINA EL PFIOOtlCTO Ql'E t:.XPLOTA O SERVICIO QUlt l'Rl!:STA... 

EJEMrl.OS .. X .. INDUSTRIA DE TRANSF'OR~,ACION 

FAlHUCACION DE TELA f>OLIESTER PARA PME.NDAS pg VESTI~. 
""X .. SERVICIOS 

J\EPARACIOf'I MF.CANICA JfOJALATERIA V .. INTURA DE AUTCMOVILES, 

3 - ~1ATERIAS PRirvfAS Y M'ATERIALE~. 
• ANOTAN EL NCJMURE COMUN' l•f' LAS MATEJCIA5 PRIMAS Y ).IATERIALES C-\..E. &MJ'~A LA E.MPNCSA PARA EL DE.&A· 

PP'Ot.Ln PE 5tl1~• ACTIVIOAOfP..~· • 

4.- MAQCINARIA Y EQüJPO. t -
.. DETALLAR EL NUMEHO NC• .. tB>:C. eso A.L QUE SE OE!'TINA, l:NEROJA o CO~BUSTIBLE. QUE CONSUMEN V CAPAC1DAD 

o f-'CITENC1A Of. LAS MAQUINAS EQt.'JPOS Y TRAWiJ'ORTES Ql'E UTILIZA LA EMPRESA PARA EL DESAl;.ROU..0 DZ. SUC&J 
ACTIVl!'.• \D1 E.Si • • • 

EJCMPLO· 

5.- PERSO=-'AL. 

CAPACIDAD O l'OTlf.N'CfA 
.loO TUNS 

'" AS.:>T~.R F..l- Sl.MERO. OF. TRAIJAJA['.".ll'O.ES COU ~l.'!:. C'lll!:NTE LA l'!MrRCS .... PO~ GRL'POS PI'! OFICJOS \' OCUPACJ0 • ...,11!:.S 

~ ni' Tf.•f.•! .. r .. :'.IAFC. ·------¡-·- - .,. 

6.· PROCESOS DE TRABAJO . 

OF¡r J(• 11 <.>Cl.f-ACl'°'S 
CAJl!flA!i'ü'i.Qj!,·fi(AfiC"JiÁ~ 

• DLSCRIE'il
0

R Le•!=. PR.::OCESOS DE "t-'AA-DAJO DE LA "c;1-..·1u1.o DEL PATAON. Sls ownlR PROCE..SOS ISICIALES INTERMEDIOS 
... FONALts ES CASO DE Ot.'E LA E1'!PRESA RE.,LICE M,a.s DI!: UNA ACTIVJD.-..=: LOS PROCESOS 011!:.BERAN Ol!:SCP.IBIRSI: 
P:>F. SEPARADO ~ 

¡-_ CL:\SE DE RIESGO MANIFESTADA: POR EL PATRON • 
• MHiCAR CON CNA CRl:'Z ... x ... L~. CLASE or. RILt:.::.o EN OCE, A CAITEPIO DEL PATRON SE CONl"IGURI!: su ACTIVrDAD • 
. t.OS i!AfE EN LO OUE E~TAU:.ECE;>; Lt:.•~ ANTlCL~S 10 Y 1J~ DEL RECl.AJ.IL~TO R._SPll!:CTIVO. ANC.TAHDO &L NOMBRE. 

OlL"f'ATffO,.: (1 !l.' REJ'RESE,.;TANTf'. LEGAL J"l~MANOO DE CC..NFOR:MIOAD 

; .. FARA t 1SO -EXCLUS!VO !JE.L IJ'l.*STJT_t;TO :.1EXICANO DEL SEGl'RO SOCIAL. 

" Pt.:1. i'CIOS ti'°"·ª· \' FECHA 
El" E...HE RECl"A:>FI., PERSor:1.:.. DE 1.A OU.E•.;,o."::-~s CE QL'E SE THATE C!:Bl.RA, MEDIANT2' E:. Jl:ELOJ MAACAOOFI 
Rt.=:f'.TJO.Fo LJ. H:"FA Y FECH .. PE RECEKIC.?.: PE. ES":'E DOCUMENTO POF E:.. JNSTITCTO. 

t;(IMIS1 "•S Df'. C!. .. J;.!F':CAClON OE. E .. !PF:.ESAS 
i:::; E~':'[ Jl'Ect·.a.=-~::· :.. .... CO?-~L·OOS P!. CL ... S:F'J":' .. c1r•:-; DE EMf'RE!.AS DE.at.r;;.• ANOTAk LA CLASE. FRACCION ... PRJV.A 
E~ ot:i: LO!' J:;';'t,jR ... :-:Tt:S DE L .... MISMA CC" .. i::1ERES JSCl..L'IDA LA ACTJ\.'IOAO Dll!:L PATRON. Cop.; BASI!: lf.N LA IN'· 
.. ORMAC;::: • .: Pt:.'.:!."i••:"I& V CL Rf.ül_.. .. MF.NTCI t.'t L• M.&Tl'PIA ANOTANDO E1. NOMBRE Y FIRMA DE LOS MISMOS 

"' $1.\Tlf'IC,.CIOS 
ES ES!'.! M:ECl' .... nR~ Ei.. ... kEA T[:CNOCA RESP:ll•!AOLE E!.TAMPARA EL SE.!..:..O DE. RATIFJCACION oa:. LA CL4.5L. PJl.AC
c10~: '" r~a.1:~. CAPTA.,AS POR LA JEPATl.'PA DE SER\'ICIOS DE SISTEMATU.-.CION • .l:N LOS CASOS DE NANIP'UTACJON 
f'ATFl.01'/\I. CORPf:CTA 

• INSCRl..c'JON AL 1 "'' S S 
E:-; ESTf RECl'AOf'.n PEPSONAL OF.L ANEA TECSICA PESPONS.ABLE, ANOTARA &L 01.A. MES Y AllO 011: INSCRJPCION 
OE. LA E"'~PRES.A AL 1 M S S. 

N Q TA : LA ACTl\'JDAO ECOSOMICA DE SEP\'ICIOS COMPR&NDE.RA' 
• IN~"..'SJf;.;A E1.ECTJl:C" CAPTACICN V Sl"MINl!.':'RO DE .AGUA POTABLE 
• TliANSJ'C,_.T E.S Y COMt:NICACIONE.S. 
• ,;f;1':1.'ICl0S PAFA t:MrRLSAS f'l:P.WN.AS Y EL HOCAA . 
• sua·1cm~ SOCIALES ... COMUNALES 
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l~SCRIPCION DE LAS EMPRESAS 
EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

1 • DA -es GENERALES REG1STRO(S) PATRONAL(ESl 
lllOWfllil[. O •.t.ZON S,OCIAL 

~~-•• -.~o~~~--~~--~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~t-~~~~~~~~~-l 

D FUSION o RESTABLECIMIENTO D ~~~~\~~º~~ O SUSTITU::ION 
F-.HRUUAL 

IMPORTANTE SIRVASE LEER CUIDADOSAMENTE LAS INSTRUCCIONES DE LLENADO; EN CASO CE QU( LOS ESPACIOS 
f.•AGCAOOS NO SFAN ':UFICIENTES, AUEXAA LA INFOAMACION ADICIONAL. EN HOJA~ POR SEPARADO 

2- ACTIVIDAD ECONOMICA Y GIRO 

o t.GRICULTUR~ D GANAOERIA D SILVICULTURA D PESCA OcAZA 

o INOS EXTRACTIVAS D•NOS_TRANSFORMACIOtl o CONSTRUCCION D COMERCIO 

tSPC.Clf'ICAlll SU GllllO 

3 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

f-~~~~~~-~~~~·O::,,:,:M~B~R"-"E~~~~~~~~--lf-~·~~~~~~~~"~O~M"'-"B~R~~E._~---'-'~~-... ~·~
> 

*'U•fll: ef 
• ····~&.ci:111~ 

'• 

.. •· 

'';·.,·· 

.. : ... 

. 

4·,- MAQUINARIA Y E.OUIFO 

!>-PERSONAL 
OFICIO U OCUP.O.CION 

.... .,u1c et 
, ........... 001111 OFICIO U OCUPACIO~ 

·._ 

... 

.---

.• -·--
. 

J[FA1U ... DE s1•v1c1os T[CNICOS su8Jt,•TUtU. 0[ sc•v1c1os oc ••E?GOS D[ TLltAI•"'º 

1 

1 

! 
! 
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7.- DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACION DECLARADA Y DE LOS ARTICULOS 10º Y 13º DEL REGLA-. 

MENTO PARA LA CLASIFICACION DE EMPRESAS Y OETERMINACION DEL GRADO DE RIESGO DEL SEGURO DE 

RIESGOS DE TRABAJO, MANIFIESTO INCLUIDA A ESTA EMPRESA EN EL GRADO MEDIO DE LA CLASE 

c:cJ ~ ~ ~ ~ 
p;,,":'RON O SU REPRESENTANTE LEGAL: NOiY.BRE Y FIRMA 

EL PATRON ESTA OBL.IGAOO EN TERMINCS OE LA 1.EY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS A DAR AVISO AL 
n·.:STITUTO OE CUALQUIER MQOIFICACION EN SUS ACTIVIDADES, INSTALACIONES. EQUIPOS, ETC 

r--=:--:o-:------e- PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
p E e E PC 1 ON COMIS!ON DE CL~SIFICt..CION DE EMPRES~S R A T 1 F ·1 e A e 1 o N 

HQR;. Y FECHA 1 1 , PAUllA% 

1 1 

lf'i.SCRIPCION DEL P.:.TRON 11-'=-+l~v~c~s-+l~•~•~o--tl 
!:IE REF'ERE'~:::tA t.:.. .iMSS 1 1 ,_ 



JZ:.PROCEOl·MIENTO DE 

EVALUACION DE OBRAS 
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V. DIFERENTES PROCEDIMIENTOS PARA EVALUACION DE MONTOS DE OBRA. 

Dentro de la Ingeniería Civil, en lo que se refiere a la contratación 

de obras se puede contratar con dos sectores primordiales. 

a).- Sector Público. 

b).- Sector Privado. 

Para _los cuales tenemos varios tipos 

1.- Precio Alzado. 

2.- Precio Unitario. 

3.- Administración 

4.- Supervisión Técnica. 

5.- Precios por Catálogo. 

Es importante conocer para un Ingeniero Civil, qué~ el.Seguro Socia1, -

1e da un tratamiento diferente, dependiendo del sector con ei que se 

haya contratado. 

a).- Lo importante en la' contratación con el sector 

público, es el monto del contrato y tipo de 

obra. 

b).- Para el sector privado lo importante para con_2 

cer el mon~o de las cuotas Obrero-Patronales-

e·s la superficie constru!da en M2 y el tipo de 

obra. 

Ea importante resaltar que el Instituto Mexicano del Seg~ro Social d~ 

berá cobrar especificamente sobre la mano de obra. utilizada, con el -

porcentaje de acuerdo al riesgo de trabajo que a cada empresa le co-

rresponda, no obstante.el Instituto Mexicano del Seguro Social median· 

te el Diario Oficial de la Federación de el conocimiento público, se

gún el artículo 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para 

loa trabajadores de la construcción por obra o tiempo determinado, 

describiendo el procedimiento para fijar en cantidad líquida el monto 

de las cuotas Obrero-Patronales. no cubiertas por los patrones. Igua,! 
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mente 1a fracción 15 del artículo 240 de la Ley del Seguro Social, -

que establece como facultad o atribución del Instituto Mexicano del 

Seguro Social la de determinar la existencia y el contenido de las 

obligaciones incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados -

en los términos de esta Ley y demás disposiciones relativas aplicando 

en su caso los datos con los que cuente o los que de acuerdo hacen 

sus experiencias considerando como probables lo que da la base para 

que. en el citado artículo 18 del Reglamento del Seguro Social Obliga

torio de los trabajadores de la industria de la construcción por obra 

o tiempo determinado; se indica que el propio instituto Mexicano del 

Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la Federación, el re

sultado de los estudios que formule aplicando sus experiencias. esta

bleciendo en cada ocasión en que se incrementen los salarios mínimos 

generales y de acuerdo al tipo de construcción de que se trate el im

porte de las mano de obra por M2 o el factor que represente la mano -

de obra sobre el importe de los contratos regidos por la Ley de Obras 

Públicas. 

También se establece que el costo directo por la mano de obra se der! 

va de las erogaciones que hace el contratista por el pago de salarios 

al personal contratado por obra o tiempo determiando para la ejecu--

ción de los trabajos de que se trate, siñ considerar en este costo 

las percepciones del personal contratado en forma permanente por la 

empresa, tales como: TécnicosJ Administrativos de control, Supervi-

sión y Vigilancia, puesto que se entiende de aseguramiento se regula

rá por disposiciones de la Ley aplicables a los asalariados permanen

tes. 

Para la obtención de los resultados de los costos directos por mano -

de obra por M2 en obra privada, el Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, procedió seleccionando grupos de zonas económicas ·salar~ales, -

proyectos más representativos y comunes referentes a diferentes t~pos 

como: bodegas, institutos, deportivos, 'casa habitación de interés so

cial, casa habitación media, casa habitación residencial de lujo, ci

nes, edificios hsbitacionales, edificios habitacionales de lujo, edi

ficios de oficinas, locales comerciales, escuelas de estructuras de -

concreto, escuelas de estructuras met(licas. 
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Este va a ser en resumen la finalidad de este capítulo, analizar di-

chos porcentajes obtenidos por el Instituto Mexicano del Seguro So-

cial comprobar si son correctos o son erróneos, ya que éste costo es 

básico en cualquier obra en la ingeniería ~:Civil. Posteriormente para 

poder profundizar este estudio sobre el costo del Seguro Social en la 

Ingeniería Civil, tendríamos que diferenciar lo que es la obra públi

ca y la obra privada, para este tipo de análisis manejaremos las si

guientes definiciones: 

a).- OBRA PUBLICA: 

Es todo trabajo que tenga como objeto, crear, cons

tuir, conservar o modificar bienes inmuebles por su 

naturaleza o disposición de Ley y que sean propie-

dad de la Nación, o bien que se utilicen para el 

servicio público, además que sean por empresas gu-

bernamentales o paraestatales, quedan comprendidas: 

I. - La construcción, instalación, conservaci.ón, 

mantenimiento, reparación y demo1~ción de -

los bienes inmuelbes de la nación, incluí-

dos los que tienden a .mejorar y utilizar 

·1os recursos de1 pa!s así como los trabajos 

de exp1oración. localización. perforación. 

extracción y aquellos similares que tengan 

por objeto la exploración y desarrollo de -

los recursos naturales que se encuentran en 

el suelo y el subsuelo. 

II.- La construcción. instalación. conservación. 

mantenimiento, reparación y delDOlición de -

loe bienes inmuebles destinados a un servi

cio p~blico o del uso común. 

III.- Todos aquellos de naturaleza análoga a loe 

supuestos anteriores o que se les integren. 

En algunos caeos el sector público dará contratos por 

adjudicación directa, y estos no se trabajaran como 

los anteriores señalados. sino· bajo los sistemas de 
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de precio alzado o precio unitario, manejandose estos 

bajo un condicionante de estimaciones de obra o gene

radores de obra, y pagando al constructor los gastos 

indirectos por la Ley establecidos, en muchos de los 

casos estas revisiones se harán en base a un catálogo 

de conceptos que la mayor!a de laS ~eces es inoperan

te. 

Realmente este no es nuestro objetivo en lo que serían 

los diferentes procedimientos evaluaciones y montos -

_-de obra por el Seguro Social ya que éste en el momen-

to de valuar una obra como obra pública considera que 

'normalmente el constructor es una persona moral y por 

lo tanto se dedica en forma permanente y constant~ a 

la actividad de la construcción, por lo cuál sus cos

tos indirectos de obra son ajustables a lo que sería 

la Ley de Obras Públicas. la cuál admite hasta un 44% 

en este concepto. 

Pero el SEguro Social únicamente va a tomar el 31% r~ 

zón por la cuál de ahí va a emitir el porcentaje co-

rrespondiente de pago de cuotas Obrero-Patronales 

IMSS. 

OBRA PRIVADA. 

Es todo trabajo que tenga como objeto, crear. cons-

tuir, instalar, conservar, reparar, demoler, modifi-

car, bienes inmuebles adaptar y todos aquellos de na

turaleza análoga a los supuestos anteriores, realiza

das por una persona ajena al sector público, ya sea -

propietario de una casa habitación, sociedad anónima, 

personas morales, etc. Sin llegar a ser parte de las 

mencionadas en el inciso anterior, las cuales corres

ponden a la obra pública. 

En esta el responsable de la obra tendrá que presentar 

otro tipo de documentación al Seguro Social. como ya 

se mencionó en los artículos anteriores, siendo esta 
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documentación la base para·que la obra sea analizada -

de diferente forma, razón por la cual aparecen en los 

Diarios Oficiales de cada seis meses, estos norman los 

criterios para el cálculo de las cuotas del instituto 

Mexicano del Seguro Social y no se parecen en nada a -

las mencionadas en el inciso que manejamos anteriorme!! 

te. 

Por 1o que aquel que se dedica a la construcción debe

rá estar actualizado y enterado mediante el Diario Of.! 

cial de la Federación para poder apelar manejar los 

movimientos de acuerdo a esta información. Dentro' del 

Diario Oficial se presenta a continuación lo que ·éste 

·emite en materia del IMSS. 
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N. C., fa Jos licenciado.,, Gllit.avo Moreno Vel.iz· 
quez y Medardo A. Muiliz S<Jberánis y como In· 
tervenlorcs por su orden al Banco Sac1onut de 
México, S. N. C., y a los licer.d;;dos Cesar 
PaC\."CJ:; t-<:helcskc y Mclitón Segura Rnmfrez 
mandandost- poner en posesión al Sindico de la 
quiebra de todos Jos bienes y derechos de Con-
sorcio Abarrotero, S. A., haciéndose del conoci· 
miento de todos Jos deudores de la fallida que les 
está prohibido hacerle pagos o entregarle erectos 
o bienes de cualquier clase, y se' cita a los acree-

~~~~tr!ªJ~~é~fnªo 2~~u~~~~l;nci~~ 
di.as contados a partir de Ja Ultima publicación · 
del estr':1ct~ d_e e;sa sentencia, comrocándos~ a .Ja 

junta de acret"dorcs para reconocirr.iento, recti: 
ficación y grarfuación de créditos fa. q"J.e se efec
tuará a Jos treinta dias contados a partir de la úl· 
tima publicación y teniendo Jugar en e! loc3J del 
Juzgado en mención a Ja5 once hC1ras ce la iecha 

·que resulte, retrotrayéndose los efe-et os de Ja de· 
claración dt quiebra al dos de enero pa.s;1do, y se 
ordenó inscribir dkha sentencia en e1 Registro 
Público de la Propiedad y d·.:. Comercio de esta 
Capital. 

México, D.F., a 17 de auril de lS86 .. 
El C. Primer Secretado de Acucr-dos, 

Lic. Crispfn .Ju.iirez J\.!artln~z: 
RUbríca. ·_ . 

30 niayo 2, 3junio ;_~~- . cR.-1?95) 

. ··.; .. Avisos Generales· . 
~- . •., 

e:,. '., : . INSTIT~~~~~~~~DG~~~O SOCI,~L , "'-~: ':·;: __ 

.·: ::.:! . -~ .: ._-.' .· . . . "'- ·.',..~·.;_~_:.: .•. · .. .• . ·- -"';- :·-"'!.. )?°:¡_·:-_ ,-_':.; -. -·--:;: , AVJSOALOSPATRONES 

. "EIH. Co0s:jo.Téczri~ eñ Ja sesión celebrada cl dia 7 de mayo del pr~nte afio. dictó el 
Acuerdo núnlero J 583/86, en Jos siguientes ténninos: 

. ~te Consejo Técnico, tornando en consideración que: 
L La Ley del Seguro Social fue reformada en su articulado, espec:Uicamente en su nu

meral 19, que contempla Jas obligaciones de lo patrones y demás sujetos obligados por d.ic.ha. 
Ley,adicionándose la fracción V Bis, queestableee: "En tratándose de patrones que se decli· 
q~m forma pennanent.e o esporádica a Ja actividad de la construcción, deberáil expedir y 
entrep.r a cada trabajador constancia escrita del número de dtas trabajados y de.I salario 
percibido, semanal o quinceoalmente, conforme a Jos periodos de pago establecidos; en la 
inteliaencia de que :1eberán cubrir las cuotas obrerop.itronales aún en el caso de que no se.a 
posi~ determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, por incumplimiento de 
su parle de las Clbligaciones previ.Stas en las fracciones anteriores, en cuyo ca.so su monto se 
destill8rá a Jos servicios sociales é beneficio colectivo"; 

de 1a2.c.!:~c~~n° ;!r '1;'~ri;e:~~~oi:/e~=d~~~'t!:~j~¡!':,'to~;i;¡r:,~~ 
ca:itidild liquida el monto de las cuotas obreropatronales no cubierta~ oportunamente por Jos 
patroms, en el caso de que JOS sujetos omisos no cuenten con o no proporcionen la documen· 
taciao requerida por el IMSS en uso de las facultades que le concede la Léy del Seguro So-
cial~ · 

J. Igualmente, la fracción XV.del Articulo 240 de la Ley del Seguro Social, establece 
comofacuJt.ad y atribución del Instituto Mexicano del Seguro Social la de ••Determinar la 
e.xistacia, contenido y a1c.i!nce de las obUgaciones incumplidas por los patrones y demás SU· 
jetoslt»ligados en los términos de esta Ley y demás disposiciones relativas, aplicando en su 
caso, ki& datos con Jos que cuente o Jos que de acuerdo con sus experiencias considere como 
prob.üles", lo que da la base para que en el citado Articulo 18 del Reglamento del Seguro So-

:!'f=:~ª~?J~~J>;~:~f: ?!":~{!=~en~ ~~~=i=Í ~~bi1c~;Je:,:i:: ~:f!'1J7tc1~i 
de la Federación, 111 :-esultado de los estudios que tormul~ aplicando ~xperiencias, esta· 
bJeciado en cacfu ocasión en que se incrementen los salarios mfnimos generales y de 

~~:! :.1 1~~º~eqc~:;~r;:rc:;~~t~'iaci:a5:01di~h~ai~'b~~ffmlapo":t8:d:J~b~:~~:Se~~~ 
por la Ley de Obras PUblic.::is; 

4.. ParJ tal efec:o, ::e realizaron Jos estudios técnicos nPCesarios, habiéndose consul· 
tado llimJsmr1 a Ja ca.mara !\'"acicnaJ de Ja Industria de la Construcción, y se partió de que el 
c~totlrecto p .. r mano d!~ o·..or~. se- deriva de las erogacione~ que hace el contratista por el 
pago• safaraos al persor.~' ... ·onlratado por oLra o liempo determinado p3ra Ja ejecuctón de 
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Jc- .. t1 ~?Jajoa deque s·. trata. s!n ~on.-:derardentrodeestecosto las percepciones del personal 
cL·!'ltr ..i:.:::.doen form.a permanente por la empresa, tales como: Tknicos, administrativos de 
control, supen·itión y vigilancia, puesto que 1e entiende que su aseguramiento se regulará 
por dispo1icioncs de la Ley •plicables a Jos asalariados permanentes; 

5. Para la obtención de tos resultados de los costos directos por mano de obra por metro 
cuadrado de cCtnstrucción aplicables• obras privadas, se procedió a Jo siguiente: . 

A> Se aete·ccionaron por grupo de zonas económicas salariales, los proyectos más re· 
presentativa. y comunes dt! cada uno de lstos, rererentes a Jos siguientes tipos de obra: 

- Piacinas ·· 
- Bodegas •. 
- . candl81 de lenls . 

Cuas habitación de inte~ socW 
Casa• !uobitacl4n media . . 
casas hlbitael6n raldenclat-cle lujo =·;.. ~bíi:.c1.;.,..1e. ~·1n~ ..;.,¡.,. 

-= Edificl .. babltaclonales tipo medio 7 . 
Edificioo babitacionales de lujo 
EdUacl .. de oficinas · · .. , ·: 
Edifi-:1~ ~.oficinR!ll y Jocates camerciales ,. .. 

- Dcuelu de estructura de eonc:reto • . · '. . • • . 
...:. . Escuelu de •lnlelura inel61ica · · • · • '°'' .; · 
::r:.~.to.- · ·· :}'t·,' 
=]=:'~ ?.- ·- . . . .. •:.' _.. 
-· HoCelesdelujo ., 
-· Local• comerciales ,. ;. · 

· Nav• indullriales 
Naves .... Ubrica1, bodeps y/o talleres· 
Tanplol .~ "' • .· "' . .. . ·.-. , 
Urbanlnc:ionm . ., 
Vlas de comunicación subterrilneas y conesas · · · · · · 

Bl Se obtuvo el factor de ulario real de lu reglones para aplicar al 1Alario mlnimo de 
cad• grupo de zonas económicas 1Alariales, a fin de conocer el casto de la jornada laborada, 
considerando 1 .. ellas de desanso obliptorlo. · 

C> Mediante el anAlisls de prec:im uni"'ri .. R calculó el casto de la mano de obra por 
cada uno de los conceptos de obra que deben realizarse, tomando en cuenta 105 rendimiento. 
rea1onai... •arup6Ddolos en Ju •isuieoles fases: 

Obr8 nqr8 IAlballilerla> 
lnltalaeidn hidrilullca y uaitaria 
lnltalacldn elktrlca 
J,.t.lacl- diversas 
Repellado& y aplana
RevesUmienia. 
C.rplnterl8 
llerrerla 
Cerrajerla 
Vldrleria 
v ..... 11otirol 
Pintura y /o plilsticas 
Motlv .. decorativ"" 
Olro9 

DI Se comprobaron 1ele<.tlvamente los vollllnenes de obra consi&na..,. en a. 
pro1eci..1e~. . • 

E> La mano de obn obtenida en b amlillil de pnclo5 unitarios 1e aplic6 a los váN-
:".:"1!"~'!:a~.Í:~~;!'l8a~~::S~! :::Sr:::'l5d:¡~':,!~':,""'de~~i~;!::.".: 
dividió entre la superficie construida del proyecto. p..ra obten< r el c:astn de mano de o ora pcr 
me1ro cuadrado, por cada uno de los arupos de zonas económicas sal.ariales. 



- 124 -
Viierne:, 30 dr mayo dt• 1!•36 ____ D_l._,\_1t_10_0_1_' i_,_.,_A_L ____________ ...:;3::• 

. F> Se promc-di;;•·on lo!' imp0rtes obtenidos de mano de obra de las construcciones. de 
igual Upo. para oh·~ .. ;1 r el e .•Sto promedio de dicho concepto por metro CU.ildrado. · 

6. Par;i tbtf':: ....... ¡-.5 f¡•clon::- ét: man~ de obra en relación con las obras regidas por la 
Ley de OLra~ Pubhc~::;. SC' prc..:~¿¡v...; d!udiar )'35 obr3s más reprcsenlath·as de c..ida tipo, 
promediándose Jos resultados para obtener un porcentaje general de mano de obra para 
cada lipo especUico de construcción. El anáHsís que se realizó consistió en el proced1m1ento 
que a continuación ~e <fr:scribe: 

A> Seseleccíouarort p.Jr e.ad.a grupo de zonas económicas salariales, Jos proyectos mds 
reprcsentatl\·os y comunes de cada uno de éstos. reCerentes a los siguientes tipos de obra: 

Puen!es 
Obras de dren41je.-Vlas terrestres 

- Terracertas 
- Pavimenlacic;nes.-Vias terrestres 
- Túneles . ,. ·: '·-' 
- - Aeropistas .·, : , . . • '· 

Vlas férre:is ' ·;., , :., .• ~- :. ,._ , ..• 
Metro CObraS civiles) .· ~. ;.r~ !. · ·: : _ , 
Metro {Obras'elcctromecánicas) ·•·. • : -: ... :: , .... · • · '. _ .: • , 
Presas <cortinas, diques y vertederos) ... ~ r.·. ~ . :· . : ·,. ;"r •.• 
Pozos para riego. · ~- : t· ~ · ,i:.: :· ~.· _: .. · .---

-s~~~:E:;~:i~:: -·- .. :::.J:ff .. ·:· =, ~r~~~r:;~~~: ;:;;:tv:;;~~. . :-·-· ~~-'- :· -~- :··~- ~ ... ':.-. 
• - Drenajes lmaterial proporcio~do por el contratista)· ~ 

Urbanización: . = ~~n~;~~~~~iJ:.!f;~~~onado por el contratista) urbarúzacíó~.·. 
::-_ Vi.aductos de\•ados . · . · . ~ ~: 

Drenajes tmaterial proporcl<mado por el propietario) urbanización 
Agua po~ble <matif!rial proporcionado por el propietario) . · 
Plantas btdroeléct.ncas • · 1 • • · ~ • 

Plantas termoeleclricas · · · 
SUbes!.4Jciones y lineas de tran.smi.;ioaes eléctricas 
Plantas petroquimicas . . 
Duetos para traµsporte de fluidos fuera de Ja planta de pe~ulmica 
Plataformas marinas · · 
Plantas siderúrgicas . 
Vh;endas residenciales 
Viviendas de interés social 
Construcciones no residenciales 
Planta para tratamiento de agua 
Cimentaciones profundas 
Contratos de mano de obra 
Alumbrado pUbHco y canalizaciones telefónicas _# 

- C-tstemas . 
B> Se cuantificaron los volúmenes de obra por desarrollar en cada p°royecto elabo-

rando para ello un catálogo de conceptos. · 
C> se realliaron Jos análisis de precios unitarios de cada uno de los conceptos de obra, 

definiendo los montos de mano de obra, materiales, maquinaria. instalaciones, gastos indi
rectos 1 utilidades, caJcWados a una lecha y para una misma zona. 

D> Se calculó el importe lota! de la obra, mulliplicando el volumen de cada uno de los 
conces*'S que integran et proyecto. por el correspohdiente precio uniLario y sumados todos y 
cada ..., de éstos, se obtuvo el importe total de Ja obra. 

E> se obtuvo el cargo directo total por mano de obra sumando las partidas que por este 
concepta se incluyen en los precios unitarios determinados por ur.idad de obra. 

F> Se determinó el porcentaje que representa eJ costo directo de la mano de obra, res .. 
pecto al importe total de la obra. dividiendo el cargo directo total de mano de obra entre eJ 
importe lotal de la obra. multiplicando el resultado por den. 
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Y con fundamento en los articulo::. 2.;o fracción X. XII, XIII, XI\' y X\', 25:? y :.53 frac· 
cienes X bis y XIV de la Ley d ·I 5('guro Social, y considerando que Jos imp11rte.s Ce:" ma~o de 
obra aplicables a obras prin :. s y los fac!orcs que repres•. ··~an la mar: 1 d~- obra~ ~re el im· 
porte total de Jos contratos regidos por la Ley de Obras PuLiicas, determinados e:: ~l estudio 
elaborado en el mes de enero de 19:~fi. h:rn tenido ,·jgencia desde el propio mes de e:-iero. para 
Jos efectos de lo previsto en el Ree:.'.lmentll del Seguro Social Obligatorio para los Trabaja· 
dores de Ja Construcción por Obra o TiemPJ Determinado, y especifica mente en su Articulo 
18. acuerda: 

J. A partir del cuatro de enero de 195.6. de conformidad con cada gnipo de zonas econó
micas snlariaJes. los importes de mano de obra por metro cual'.!"':-tdo ¿jplicables a obras pri· 
vadas y los íactores que representan la mano de obra sobre el im~orte toWI de los contratos 
regidos por la Ley de Obras Públicas. seran los siguientes: 

COSTOS DE MANO DE OBRA POR ~:ETRO CUADRADO PARA OBRA PRl\'ADA 

. Tipo de Obra Grupos de Zonas Salariales 

Piscinas ...................................... . 
Bodegas ................. · ..................... . 
Canchas de tenis .......................... . 
t.:asas nao1tac1on ae mteres social .. 
Casas habitación media ...........•.... 
Casas habitación residencial de 
lujo ............................................. . 
Cines ...•......•..•..•....••....•.•....••.•..... 
Edificios habitacionaJes de interés 
social. ......................................... . 
Edificios habitacionales tipo medio 

E·¡¡¡·ri·~¡~~-~bit;;~·;~~~i;;·;¡~·i~J~::::: 
· Edificios de Oficinas ....•....•........... 

Edificios de Oficina y Locales Ccr 
merciales .....................•............... 
Escuelas dr. estructura de concreto 

Escuelas de estructura metálica ... . 
Estacionamientos ........................ . 
Gasolineras ..................•.•............. 
Gimnasios ................................... . 
Hospitales ................................... . 
Hoteles ....................... ~ ..••............ 
Hoteles de lujo ............................. . 
Locales comerciales .............•....... • 
t-;a\'es Industriales ....................... . 
!\:a\•es para Fábricas. Bodegas y/o 
Talleres ...................................... . 
Templos ...................................... . 
Urbanizaciones ........................... . 
\'ias de Comunicación Subterrá· 
neas y Conexas ........................... .. 

l. $1,340 
·s10.37R 

7,858 
2,737 

13,925 
16,916 

21,689 
!5,276 

13,087 

16,635 
23,476 
13,328 

17,479 

12.056 
14,167 
7,283 
8,721 

13,738 
24.208 
24,53-1 
33,132 
13.873 

. 11,711 

8,451 
12.725 

3,811 

2-1,859 

ll. Sl,520 
$11,75~ 

8,902 
3,102 

15,227 
17,439 

22,561 
18,327 

14,8:?9 

17,375 
26,658 
15,101 

19,807 

12.518 

.1:;m 
9,880 

15.567 
T..427 
27.797 
37,539 
15,718. 
13.26°9 

9,574 
1-1.417 
4.319 

2B.1G5 

FACTORES DE MANO DE OBRA PARA OBRA PUBLICA , 
Tipo de Obra Grupos de Zonas Salaria~es 

1. s 1,340 11. s l.520 
Puentes ....................................... . 16Dú IB"ó 
Obras de Drenaje.-Vias Terrcs· 
tres ............................................. . 21 2-1 
Terraccr1as ................................. . B 9 

111 .. 

!11. 

~;:~1 .. ·,· .. 
~:~:~r~· 
21.087, 

1~795 
17.448 . 
8,97~ 

10,74•L·¡· 
lG.~:!l 

º~·.814. ' 
Z·J.214. -

·.~~:~~. ·~ ·~·'.>:-' 

~% 

2r. ·-
lU 
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f•.:i.,,,·imentación·\·¡as Terrestres .... . 
1 Uneles ......................... ! ............. . 
Aeropistas .......................•............ 
\"ias Férreas ............................... . 
Metro <Obras Ch·iles) .................. . 
~letro <Obras Electromecánicas) .. 
Pres3s <Cortinas. Diques y Verte· 
dcros> ........................................ .. 
Pozos para riego .......................... . 
Canales de Riego ........................ .. 
Drenes de Riego .......................... . 
t-:ivclaciones de Riego .................. . 
Muelles.-Obras Marítimas ........ .. 
Escolleras.-Obras Maritimas .. : ..• 
Espigoncs.-Obras Maritimas ...... . 
Drenajes <P.taterial Contratistas) . 
t:r!iar.:.z.:i.dc:: ............................... . 
Agua Potable tMaterial Contra· 
lista ).-Urbanii.ación ................. .. 
Pavimentacíones.-Urbanización .. 
\'¡aductos Ele,,,·ados ....... .' ............. . 
Drenajes t l\t.aterial propietario ) 
t.!rbanización ............................... . 
Agua potable <Material Propie· 
~rio1 .......................................... . 
Plantas HidroeléctricDs .............. .. 
Plantas TermoeléctricDs .............. . 
Subestaciones y Llneas de Trans· 
misiones Eléctricas .................... .. 

· Plantas Petroqu.imicas ................ . 
Duetos para Transporte de Fluidos 
fuera de la Planta Petroquimica ... . 
Plataformas ~tarinas ................... . 
Plantas Sidenirgicas .................. .. 
\'i\'iendas Residenciales .......••...... 
\'il.'iendas de Interés Social. .......... . 
Construcciones no Residenciales .. . 
Plantas para Tratamientos de· 
Agua ........................................... . 
Cimentac:ones Profundas ............ . 
Contratm de !\ta no de Obra ........... . 
Alumbrarlo FUblico y Canaliza-

1 -;:._~ 

17 
22 

. 16 
21 
24. 
22 
23 
22 

19 
8 

76 

38"0 
20 

. 28 

22 
25 

18 
23 
28 
25 
26 
25 

21 
9 

76 

17 
. ·25· 

20 

44 

42% 
22 
32 

25 
27 

20 
25 
32 
27 
28 
27 

23 
10 
76 

ciones Teléfonicas........................ 24 28 32 
Cisternas..................................... 10 11 12 

de 1J;·~c;~~~~t~s ~!~:!~~=~:tt!:~t!! !re'!~:::. ~~~~~!'!~r;:~~!6,~a~;J~s'W: t'a 't:~¡~ 
sión que deberá integrarse a fin de que se revisen. en forma permanente. en Jos términos de 
lo·dispue;:o E"n el Articulo 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los TrabajJ.· 
dores de la L'onstrucción por Obra o Tierñpo Determinado. los parametros a que se refiere el 
punto 1 d! es:e Acuerdo. El resultado de cada re\'isión deberá someterse a la consideración 
de este propio Consejo Técnico: · 

111. PubUquese el presente Acuerdo en el Diario Oíicial dr la F~drración. y 
IV ... Se autoriza al 9rcretario General del Instituto Mexicano del Seguro Social. para 

que gl"St:~:ie la publicación que se ordena en el punto que antecede"". · 
Atett".ar.lente. · 

.:o mayo. 

.. Seguridad y Solidaridad Social ... 
Lic. Emilio Rebasa Gamboa. 
Secretario General del n.tss. 

RUbrica. 
lR,-IMO:ll 
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VI.- REVISION DE COSTOS Y FACTORES. 

Como se comento en el capítulo anterior el Instituto Mexicano del Se

guro Social contempla 2 sectores primordialmente para la contratación 

de obras, el Público y el Privado. 

Para lo cual clasifica las ·obras de acuerdo a su tipo y zona económi

ca, haciendo revisiones per{odicas, conforme las variaciones del sal~ 

ria mínimo cuestiones que pone del conocimiento público en el Diario 

Oficial de la Federación y el cual entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación. 

En eStas revisiones, el Instituto Mexicano del Seguro Social junto 

con la Cámara Nacional de la industria de la Construcción, sigue el 

siguiente procedimiento para obtener los factores de procentajes de 

mano de obra que se aplican a las obras para obtener las cuotas Obre

ro-Patronales que el patrón deberá enterar al IMSS. 

a) TABLAS EMITIDAS. 

l) Conocer de que tipo de obra se trata. 

2) Cuantifica los volúmenes de obra por desarrollar, elabE_ 

randa para ello un catálogo de conceptos. 

3) Elabora análisis de precios unitarios de cada uno de 

loe conceptos de obra definiendo los montos de mano de 

obra. materiales. maquinaria. instalaciones. gastos 

indirectos y utilidades calculando a una fecha y a 

una mi.ama obra. 

4) Se calcula el importe total de la obra, multiplicando 

el volumen de cada uno de los conceptos que integran 

el proyecto por el correspondiente precio unitario y 

sumando todos y cada uno de estos se obtuvo el impor

te total de la obra. 

5) Se obtiene el cargo d~recto total por mano de obra 

sumando las partid8s que por es~e concepto se inclu-

yen en los precios un~tarios determinados por unidad 

de obra. 
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6) Se determina el procentaje que representa el costo d! 

recto de la mano de obra, respecto al importe total -

de la mano de obra, multiplicando el resultado.por 

cien. 

De lo anterior se obtuvieron las siguientes, tB.bla~';- en 

diciembre de 1986.· 

b) TIPOS DE ESTUDIOS. 

Se analizaron un'B. obra en un edificio de dos niveles: de·-e.s.t·rué:.tura- de 

concreto, muros de block, aplanados con pintura vinílic'a cómo acabado 

fina1. 

Este edificio queda catalogado como nave industria1 ya que dará serv! 

cio a una Central ·Telefónica, esta obra se analizará dos veces, la 

primera considerando que todos los trabajos fueron ejecutados con ma

no de obra exclusivamente, sin intervenir maquinaria, el segundo aná

lisis se hace considerando que la excavación es ejecutada con una má

quina retroexcavadora y ~ue la cimentación son pilas de concreto, pa

ra lo cual se utiliza una máquina perforadora rotaría, y todo el con

creto será premezclado y colocado en su sitio por una bomba de concr~ 

to. 

La obra se ana1iza con el procedimiento que utiliza el Instituto Mexi 

cano del Seguro Social y tomando en cuenta los rendimientos de mano -

de ob~a reales, obtenidos por medio de la experiencia en varias obra~ 

del ~smo tipo, con el fin de obtener conclusiones particulares. 
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V.-Ratific:: _·ión de Jo.: ac!li:i y acuerdos del 
Consejo de Ad.midstración, durante el 
Ejercicio Social d(· 1985. 

'Vl.-CUalquit:r otro a~ ..:nto relacionado con 
Jos 3:1teriores. 

· Se recuerda a los señores Accionistas que, 
conforme a Jo dispuesto en la cláusul.3 Décimo 
Sexta de los Estatutos Sockles, para poder 
asistir a la Asamblea n,.cesit;;rán presentar Jos 
titulas o certificados pro\•isiona1es que amparen. 
sus acciones, o bien, la tarjeta d~ admisión que el 
Secrt?tario del Consejo expedirá pre\'io depósito 
de los certificadoS o de los títulos. 

También podrá depositarse en cualqWer lns· 
titución de Crédito, nacional o extranjera, de
biendo entregar sus acciones o Ja constancia de 
que además han sido depositadas previamente a 
la celebracióa de la Asamblea. 

Los señores accioriístas tienen derecho a 
asistir personalmente o por medio de Apode
rado, bastando para ello una simple carta poder. 

México, D. F., a 22 de diciembre de 1986 
Lic. Albrrlo Rodrlguez Ferno\ndez 

Secre~"lrio del Consejo de Administración 
Rúbrica. 

29 diciembre. <R.-U:!:!) 
SEH\'ILAVA, S. A. 

A \'ISO DE TRANSFORMACION 
Se hace del conocimiento del público, que en 

la Asamble=i. General Extraordinaria de Accio
nistas de Servilava, S. A., celebrada el 26 de 
mayo de 1986. se acordó transformar Ja Soc~edad 
Anónima de Capital Fijo a Sociedad Anónima de 
Capital Variable. · 

La presente publicación se hace para efectos 
de dar cumplimiento a los arlfcuJos 223 y 228 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México. D. F., 19 de diciembre de 1986. 
Julio AbeJ Fern6.ndez AJonso Avila, 

Presidente de Ja Asamblea. 
Rúbrica. 

29 diciembre. (R.--4-120) 

FERRETERA HIDRAULICA AJl.'SCO, S. A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 1986. 

ACTIVO 
Circulante 
Impuesto a favor .•....•...•.....•..•.....•............ ; ...... . 
Suma el Activo ................................................ . 

PASIVO 
Circulante 
Acreedores diversos ............................ .-........... . 
Capital 
Capital social .................................................. . 
Resultado de ejercicios Ant .............................. . 
Resultado al 31 de mayo de 1986 ....................... .. 

Suma PaSf\'O !. Caplta1 ..................................... . 

$ 500,000.00 
(13. sos. 909. 79) 

2.4-08.194.98 

Neme&io Javier Martlnez Hernindez, 
Administrador Unico. 

9, 19, 29 diciembre. 
Rúbrica. 

INSTITVTO MEXICA:-iO DEL SEGt:RO SOCIAL 
SECRETARIA GENERAL 

AVISO 

$ 579,309.48 
579,309.48 

$ ll.177,o24.29 

(10.597,714.81) 

• 579,309.48 

<R.-nzn 

El H. Consejo Ttcnico, en Ja sesión celebrada e: dia 3 de diciembre del presente allo, 
dictó el Acuerdo número 2 983/86. en los siguientes terminos: 

"'Este Consejo Técnico. tomaµdo en consideración que: t.-La Ley del Seguro Social fue 
reformada en su articulado, específicamente en su numeral 19, que contempla las obJiSa· 

~:~-:u~e~~ ri::~~E~ C::!'1i:~3~=t~! ~~~~~~~ ciue" s~~~~Je;.ª:~c/~~~d;~.:,~~~l~':~ 
poráaica a la actn;1dad de la construcción. deberán ex;w·iir )' en!r~gar a cada trabajador 
conatancill escrita del número de dias trabajados y del salario i·.::-rcibido. sem~nal o qu1nce-
nalmente, conforme a los periodos de pago establecidos: en la inteligencia de que deber4n 
cubrir las cuotas obreropatronales aún en el caso de que no sea posible determinar fl o los 
trabll¡adores M quienes se deban aplicar, por incumplimiento de su parte de las obligaciones 
previstas en las fracciones anteriores. en cuyo caso su monto se destinará a los servicios so-
ciales de beneficio colecti~o'": 2.-EI Articulo 18 del rk~.~:nento del Seguro Social Obli~a-
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to: u ;>ara los Trabajadores de la Construcción por Obra o TiempO·Detei-minado, ·describe el 
proct. iimicnto para· fijar en cantidad Uquida el monto de las cuotas obreropatrunaJes no cu· 
biertas :>;::>ortunamente por los patrones, en el caso de que los sujetos omisos no cuenten con o 
no proporcionen Ja documentación requerida por el l:'\ISS en uso de las racultades Que Je con· 
·cede I~ Ley del Seguro Social; 3.-Jgualmcnte, la fracción XV del Artículo 240 de. la Ley del 
Segurc. 3ocial, establece como facultad y o.1tribución del Instituto l\lexicano del Seguro Social 
la de '·Determinar la existencia, contenido y alcance de Jas obligaci~nes incUmplidas por Jos 
patror es ,. demás sujetos obligados en los términos de esta Ley y demás disposiciones rcla· 
ti\·Js, ap'1cando en su caso, los datos con los que cuente o los que ~e acue.i;-do con sus expe-

'· rienc1as considere como probables", lo que da Ja base para que en el citado Articulo 18 del 
a. •.. Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de Ja ConstruCción por 
·• Obra o Tiempo Determinado, se indique que eJ propio Instituto l\texicano del Seguro Social 

publicará en el Diario Oficial de Ja Federación. el resultado de Jos ~ludios que formule apli· 
cando sus experiencias, estableciendo en cada ocasión en que se incrementeh los salarios 
mínimos generales y de acuerdo al tipo de construcción de que se trate .• el. impOrte. de Ja · •; ;,~~: ~= yg:~cint~:r1~tr:e~id!1°~~ lae~~c~~ ~~~a~e~~1i~!~f~.~QuºedsÍ:~~~~~~ ifni~:· 

( ñUentos señalarles, se dictó el Acuerdo No. t 583/86, publicado en el Diario Oñdardel• Fede
ración dt! fecha 30 de mayo del año en curso, en el que se establecieron los importes de mano 
de obra por metro cuadrado, aplicables a obras privadas y los factores de mano dP obra 

~~d7 ;~~PJ~;eº~;;~~faºri!iÍ~~~ r;:~tº: =~li~ ~r 4dde~~~a~ ~b{~~~S~Q~~g~b\~d~ddo csºu~ · 
!rido m(l-:Üficación los salarios mínimos con fecha 4 de junio y 22 de octubre de 1986, nueva· 
mente se realizaron los estudios técnicos necesarios. habiéndose consultado asimismo a la 

~ªa~~d~ ~~~~~r;:1d~ri~a13~J:~!~o~~~~o~esns~~h~~~·ef :~n':!:f~~~~:1e~~;~13e~f::fo~~ 
personal contratado por obra o tiempo determinado para Ja ejecución de los trabajos de que 
~e t:Jt.a. sin considerar dentro de este costo las percepciones del personal contratado en 
forma permanente por Ja empresa, tales como: Técnicos. administrativos de control, super
vi:".16:• y \•jg1lancia. puesto que se entiende que su aseguramiento se regulará por disposi· 
ci.=::!.t.i de la Ley aplicables a Jos asalariados permanentes; 6.-Para la obtención de Jos re
su!¡ddos de los costos directos por mano de obra por metro cuadrado de construcción aplica· 
b:es a obras privadas, se procedió a lo siguiente: .. 

A> .-Se seleccionaron por grupo de zonas económicas salariales, los proyectos más re-
pre :enta · ivos y comunes de cada uno de éstos, referentes a Jos siguientes tipos de obra: 

Piscinas 

~~~~ de tenis 
Casas babitación de interés social 
Casas habitación media 
Casas babi"1eión residencial c!e lujo 
c:nes ' 
Edilicias habitacionales de interés soci¡,I. 
Edificios habitaeionales tipo medio · 
Edificios habitacionales de lujo. 
Edificios de oficinas 
Edificios de oficihéas y :ocales comerciales 
Escuelas de estructura de concreto 
Escuelas de estructura metálica 
Estacioftamiento 
GasoliH-rias 
Gimnasios 
Hospitales 
Hoteles 
Hotel .. de !ujo 
Local .. comerciales 
Naves industriales 
Naves para f6bricas. bodPgas y'º talleres 
Templos 
Urbanz!i~~ones 
VJas de comunfc1ción subterr!infl'::!S y couexaa 
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Bl Se obtuvo el ra·:~or de sa1ario real de las regiones para aplicar al salario mínimo de 
cada grttP'l de zonas económicas salariales, a fin de conocer el costo de la jornada laborada, 
considerJr.jo Jos días de des ·anso obligatorio. 

C> M-..·diante el análisis de precios unitarios se calculó el costo de la n\ano de obra por 
cada uno de los conceptos de obra que deben realizarse, lomando en cuenta los rendimientos 
regionales, agrupándolos en las siguientes fases: 

Obra negra CA!bañilcrfa) 
Instalación hidráulica y sanitaria 
Instalación eléctrica 
lnsUJlaciones diversas 
Repellados y aplanados 
Revestimientos 
carpinteria 
Herreria 
Cerrajería 
Vidriería 
Yeso y/o Uro! 
Pintura y/o plásticos 
Moti ... ·os decorativos 
Otros 

DJ &! comprol..aron selc-ctiva.mcntc los •,•olúm:!::cs de obra cons?gn'"'dos en los 
p~yectos seleccionados. . · 

El La mano de obra obtenida en los análisis de precios unitarios se aplicó a los volú· 
menes de obra determinados, por cada uno de los conceptos de las fases de obra. y la suma 

. de los importes obtenidos que es igual al costo directo total de la mano de obra utilizada, se 
dividió entre la superficie construida del proyecto, para obtener el costo de mano de obra por 
metro cuadrado. por cada uno de los grupos de zonas económicas salariales. 

f, Se promediaron los importes obtenidos de mano de obra de las construcciones de 
ig•1al tipo •. para obtener el costo promedio de dicho concepto por metro cuadrado. • 

7.-Para obtener los factores de mano de obra en relación con las obras regidas por la 
Ley de Obras Públicas, se procedió a estudiar las obras más representativas de cada tipo, 
promediándose los resultados para obtener un porcentaje general de mano de obra para 
C"lda tipo especifico de construcción. El análisis que se realizó consistió en el procedimiento 
que a continuación se desc:ribe: · 

A) Se seleccionaron por cada grupo de zonas económicas salariales, los proyectos más 
rep:esentativos y comunes de cada uno de éstos, referentes a los siguientes tipos de obra: 

- Puentes tlncluye terraplenes) 
Puentes <No incluye terraplenes) 
Obras de drenaje.-Vfas terrestres 
Terra<:ttias 
Pavirnentaciones.-Vfas terrestres 
Túneies <Suelos blandos> 
Túneles <Suelos duros) 
Aeropistas 
Vlas férreas 
Metro <Obras civiles) 
Metro <Obras electromecánicas> 
Presas <Cortinas, diques y vertedf:ros) 
Pozas para riego 
Canales de riego 
Drenes de riego 
Nivelaciones de riego 
llluelles.--Obras marftimas 
Escollens.--Obras marftimlis 
Espigones.--Obras m:,rftlrnns 

- Drenajes !Material proporcionado por e1 con<ratislal 
Urbaniz.ación: 

Agua potable <material proporcionado por el contratista> urbaniuci6n. 
Pavimentaciones.-Urbanización 
Viadud• elevados 
Drena.Je$ <material proporcionado por el propietario> 
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Pia1.ras hidroeléctricas 
Plantas termoeléctricas 
Subest<.1ciones y lineas de transmisiones eléctricas 
Plantas petroquímicas 
Du~to~ para transporte de fluidos fuera de Ja planta de petroquhnica 
Plataformas marinas 
Piar.tas siderürgicas 
\"h·icnd.'.ls residenciales 
\"i\•icndas de interés social 
Construcciones no residenciales 
Planta para tratamiento de agua 
Cimentaciones profundas 
Cor.tratos de mano de obra 
Alumbrado pUbJico y canalizaciones telefónicas 
Cis~e:-nas . 

h • Se cuantificaron Jos \•oJUmenes de obra por desarrotJar en cada proyecto elabo· 
ranc!u para ello un catálogo de conceptos. 

C; Sr. realizaron Jos análisis de precios unitarios de cada uno de Jos conc~ptos de cbra, 
de!üuendo los montos de mano de obra, m3tc:rialés, m.<1.qumaria, instalaciones, gastos indi-
r::~c:;:: u!ilidodcs, caJcuJados a una fecha y para una misma zona. • 

01 Se calculó el importe tolal de Ja obra, multiplicando el volumen de cada uno de Jos 
t:·.:~c::;>tos que integran el proyecto, por eJ correspondiente precio unitario y sumados todos y 
i:aca uno de éstos, se obtuvo el importe total de Ja obra. 

E; Se obtuvo el cargo directo total por mano de obra sumando las partidas que por es E e 
co!lcepto se incluyen en los precios unitarios determinados por unidad de obra. 

F1 Se determinó el porcentaje que representa el costo directo de la mano de obra, res
pecto al importe total de Ja obra, dividiendo el cargo directo total de mano de obra entre el 
::r.;.Jrte total de Ja oora, multiplicando eJ resultado por cien. 

Y con fundamento en Jos Artículos 240 fracciones X. XII. XIII, XIV y XV, 252 y 253 frac· 
.::c::t=.,; X Bis y XIV de Ja Le~r del Seguro Social, y considerando que Jos importes de mano de 

~~~~~ª:~1/~f~~f:jo~ ~~~f;a~~~'.:'e~~~b~1~~:i~t~~ 2~bb~~~e~~iYi~aJ~ ~e~~~~Ín~l>J:s S::í:Se!s~: 
ci:cs ei3borados en Jos meses de junio y octubre de 1986, para Jos efectos de Jo previsto en el 
Re;.;..mento deJ Seguro Social Obligatorio para Jos Trabajadores de Ja Construcción por 
Obr-:::i o Tiempo Determinado, y específicamente en su Articulo 18. acuerda: 

i. A partir del cuatro de Junio y hasta el veintiuno de octubre de 1986. de conformidad 
con cacia grupo de zonas económicas salariales, Jos importes de mano de obra por metro cua· 
d:-aCo C'.plicaóJes a .obras privadas y Jos factores que representan la mano de obra sobre el 

W>~~~T~~b~e ~~~ng~t~~~it'lM'º_tit~lfJ gÜ~~8~~~ ~s~'Jii~J~';.'.j;~'''" 

Tipod~Obra Grupo de Zonas Salariales 

• J,6i5 JI • 1,900 111 • ~--
f ·is~-~:i::;,s ...................................... . • 13.000 15.000 • 16.000 
t · :e7.is ...................................... . 10.000 11.500 12.500 
e :::.::1:35 de tenis .......................... . 3,500 ~.000 ~.500 
c:.~ .. s J:.1bitación de interés social .. 17,500 19.500 20,000 
C'~i.:i<:s habitilc:óó media ............... . 21,500 22.000 25,500 
('¡¡seas habitación resid~ncial de 

~.500 33,500 
23.000 25,000 ~~~~~~·-·.·::.::::::::::::::~::::::::::::::::::::::: 27.500 

19,500 
Edif:cios habitacionales de inlerés 

19.000 20,500 snci:=i .......................................... . 
Edifü. :t•s habitacionales tipo 

16,500 

mcrl:D ........................................ .. 21,000 22.000 ZC,500 
33.500 36.500 
19.000 21,000 

EdW<•os habitacionales de lujo .... . 
Ecfü:c! . .,s de oficinas ........... ~ ......... . 
Ecfüi;.;:Js de oficinas y locales co-

2t.SGO 
17,000 

n:1.•ri:-:.::;.il.'5 ..•••.••••••••••••••••••••••••••••••• 22.000 25.000 211.SOO 



Tipo de Obra 

Escuelas de estructura de con-
creto ........................................... . 
Escuelas de estructura metálica ... . 
Estacionamientos •.•....•...........•..... 
Gasolineras .................................. . 
Gimnasios ................................... . 
Hospitales ..............•...•..•.............• 
Hoteles .........•..........•.............•••••• 
Hoteles de lujo ............................. . 
Locales comerciales ......... -...... -..... . 
Na\·es industriales .•...•..•••.•.•......•.• 
Naves para fábricas. bodegas y/o 
talleres ..................•..•.....•...•...•...• 

°b~~~CíO'ñes·:::::::::::::::::::::::::::: 
Vías de comwticacton subterrá· 
neas y conexas ..•.••••...•.•.•••••••••••.••• 

- 133 -

VIAnlO OFICIAL 

15,500 
18,000 
9,500 

11,000 
17,500 
30,500 
31,000 
41,500 
17.500 
15,000 

11,000 
16,000 

5,000 

·31,500 

Luíics 29 de diciembre de 1986 

Grupo de Zonas Salari31es 

16,000 16,000 
20,500 22,000 
10,500 11,500 
12,500 13,500 
19,500 21,500 
34,500 37,500 
35,000 38,000 
47,000 51,500 
20.000 21,500 
l7i000 18,500 

12,000 13,500 
18,500 20,000 

5.500 6.000 

35,500 38,500 

FACTORES DE l\IANO DE OBRA PARA OBRA PUBLICA 

·'Í'ipode Obra 

Puentes (jncJuye terraplenes> ...... . 
Puentes <No incluye terraplenes J •• 
Obras de drenaje C\'ias terrestres) 
TerTacerías ................................. . 
Pa\.;ment.ación <Vias terrestres) .. . 
Túneles csuelos blandosJ. ........•..... 
1üneles Csuelos duros) ........•......... 

~f:Pr~~~·s::::::::::::::::::::::::::::::::: 
.Melro cobra civil) ...•....................• 
Metro tObra electromecánica1 ..... . 
Presas <Cortinas. diques y "·erte-
dercs1 .......................................... . 
PoZllS para riego ...•..... : ...•.......•••... 
Canales de riego ........ : ...............••• 
Drenes para riego ...........•......•...... 
Nh-eJac1ones de riego .........•.......... 
Muelles obr~ ::io mar.it im:.is .•••...••.••.• 
Esrolleras Obras maritimas ......... . 
Espigones obras mari~ima;> ......... .. 
D=-'!13i~.1materia1 c""intratistas ar-
ba01Zac1on .................................. .. 
Agua potable tmateria.I contra· 
tistliJ urbaniz:ición ...................... . 
Patimentaciones·urbaniz.ación .... . 
Viaductos ele\·ados .........•••...•...... 
Dnnaj~ cmate:-iaJ propie:.arioJ ur· 
baaización.... .......... ........... . .. .. .. 
Agua potable lmaterfa: :>pie-
tario 1 urbanización ...................... . 
Pl1ntas hidroeléctricas ......••.•.....•. 
Pan tas termoeléctrk:is ............... . 
Subestac1ones ......•.............•...•...... 
L!~as ti.! transmis!ones c:éctric.Js 

1 • l,6i5 

19 
18.5 
22.5 
10.5 

8.5 
23 
12.5 
13 
13.5 
26 
8.5 

10 
6.5 

10 
10 

6 
13.5 
8 

10.5 

19.5 

15.5 
15.5 
22 

33.5 

31.5 
14.5 
17 
20.5 
!!2 

Grupo de Zonas Salariales 

11 s 1,000 

21 
20.5 
27.5 
11.5 
9.5 

25 
14 
H.5 
15 
30 
8.5 

15 
'9 
11.5 

2:.5 

17 
17.5 
24.5 

36 

33.5 
· 16 

18.5 
2::.5 
~4 

111 • %,065 

22.5 
21.5 
29 
12 
10.5 
26.5 
15. 

·15.5 

~.$; 
. ·-9.5 ~ 

-o---;.,~:~.,---,--'-~,_~-- -

,_,·.";t1i 
·.,•·:e 12 

.. -~: '12 ";; . -

. 7.5 
16, 
-9.5 

'1.?.:i 

18 
18.5 
'Z1 

37.5 

35.5 
17 
19.5 
23.5 
25.5 
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Tipo de Obra Grupo de Zonas Salariales 

PJanL'ls petroquimicas.................. 15.5 17.5 18.S 
Duetos p;lra transporte de f1uidos 
fuera de Ja planta pelroquimica..... 9 JO JI 
Plataformas marinas.................... 8.5 9.5 10 
P:antas Siderúrgicas.................... 32.S 38 4J.5 
\ 1\·iendas residenciales................ 24.5 27.5 30 
Vi\"iendas de interés social............ 25.5 29 31.5 
Construcciones no residenciales.... 28 30 31.S 
Plantas para tratamiento de aguas 13 14.S 15.5 
Cimentaciones profundas.............. 4.5 5 5.5 
Contra tos de mano de obra............ 76 76,. 76 
Alumbrado público y canaliza· 
cioncs telefónicas......................... 32.S 38 43.5 
Cisternas..................................... 14 15.5 16.5 

11.-A partir del 22 de octubre de 1986. también de acuerdo con cada grupo de zonas eco
nómicas salariales, Jos importes de mano de obra metro cuadrado aplicables a obras pri· 
va das y Jos factores que representan Ja mano de obra sobre el importe tot..aJ de lo:: contra.los 
regidos por Ja Le.y dP. Obras Pú.bJicas. sercin ios s1gu1entes: 

COSTOS DE MANO DE OBRA POR METRO CUADRADO PARA OBRA PRlVADA 

Tipo de Obra 

Piscinas ..............•..•.............•......• 
Bodegas ................................•...•.. 
Canchas de tenis .......................... . 
Casas habitación de interés social.. 
Casas habitación media ............... . 
Casas habitación residencial de 

~~º~·:::::::::::::::::::::::::::.·::::::::::::::: 
Edificios habitacionaJes de in-
terés social ................................. . 
Edificios habitacinnales tipo 
medio ..................•....................... 
Edificios habibcicnales de Jujo .. 
Edificios de oficinas ..................... . 
Edificios de oficinas y locales 
comerciaJe~ ................................ . 
Escucl.:1s de estructura de con-
creto ........................................... . 
Escuelas de estructura metálica ... . 
Estacionam1ent...:s ........................ . 
GasoJineras ................................. . 
Gimr.asios ................................... . 
Hospitales ........•.....•.•....•.....•.•.••..• 
Hoteles ....... : .....•....•.......•....••....... 
Hoteles de lujo ...•...•.....•..•...•...•••.•• 
Locales comerciales .................... . 
Naves industriales ...•.••..••..•..•....•.• 
Nl\"es para fábricas, bodeps y;o 
talleres ............................•..•......•. 
Ter.·.,los ..•...••.•......•.••••.•..•..•••...•••. 
l'rbaniz.acioqes ........................... . 
\'las de comunicación subterrá-
neas y conex:as ............................. . 

• Z,06-0 

16,000 
12.500 

4,500 
22,000 
26,500 

34,000 
24,000 

20.500 

26.000 
36.500 
:.?l.000 

~'7,500 

19.000 
22.500 
12.000 
14.000 
z:.?.LtH.l 
38.000 
38.500 
51,500 
22,000 
18,500 

H,000 
10.000 

11,500 

''3,000 

Grupo de Zonas Salariales 

11 • Z,%90 111 • z.•so 
18,500 19,500 
14,000 15,500 

5,000 5,500 
24,000 2•,500 
27,000 31,000 

34,500 40.500 
28,000 30,500 

23,000 25,000 

27.000 29,500 
40,500 44.000 
23,000 25,500 

30.500 32.000 

19,500 20,000 
25.000 26,500 
13,000 14,000 
15.500 16.500 
24.000 26.000 
42.000 45,500 

. 42,500 46,000 
57,000 82,000 
24.500 2&,000 
20,500 22,500 

H.500 18,500 
Z!.500 24.SIJO 

7.000 7.500 

43.000 48,500 
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lllAHIO OFIC'IAI Lunes 2!) de dic:kmlJrl' c!c 1~·~;; 

FACTORES DE MAXO DE OBRA PARA OBRA Pl!BLICA 
Tipo de Obra Grupo de Zonas Salari:ill's 

1 • 2,060 

.19 
18.5 
25.5 

.10.5 
: 8.5 
23 

11 S 2,:?!JU IJ 1 $ 2,-'))0 

Puentes <incluye terraplenes) •.••••• 
Puentes cr-:o incluye terraplenes>.. 
Obras de drenaje <Vi.ns terrestres) 
Terracerias ................................. . 
Pavimentación (\'fas terrestr.asl .. . 
1üneles CSueJos blandos l. ............. . 
1üneJes <Suelos duros> ........•..••...•. 
Aeropistas ...................•...•....•....•.. 
Vfas férreas ..•.•..•......•.••••••..••••••••. 
Metro cobra civill. ....................... · 
Metro cobra electromecánica) ..... . 
Presas (Cortinas, diques y verle· 
derosJ .•.........................•.......•.•.... 
Pozos para riego .............••...•........ 
Canales de riego .......................... . 
~~~nes para.rieg<?························· 
, .. 1i.:t:Io.c1on~ de n~~o .................. .. 
Muelles obras mantimas .....••....... 
Escolleras obras maritimas ......... . 
Espigones obras marítimas .......... . 
Drenajes <material contratista) 
urbanización ............................... . 
Agua potable <material contra· 
lista) urbanización ...................... . 
Pavimentaciones-urbanización •.... 
Viaductos elevados ...................... . 
Drenajes rmaterial propietario) 
urbanización ............................... . 
Agua potable <material propie-
tario' urbanización ..................... .. 
Plantas hidroeléctricas ................ . 
Plantas termoeléctricas ............... . 
Subestaciones .............................. . 
Lineas de transmisiones eléctricas 
Plantas petroquimicas ................. . 
Duetos para transporte de fluidos 
fuera de Ja planta petroquímica .... . 
Plataformas marinas ................... . 
Plantas siderúrgicas .................... . 
Vi\'iendas residenciales ............... . 
Vh.-iendas de interés social .......... .. 
Construcciones no residenciales ... . 
Ple.titas para tratamiento de aguas 
Cimentaciones profundas ............. . 
Contratos de mane de obra ........... . 
Alumbrado püblico y canaliza-

9_ 
8.5 

0

32.5 
2-1.5 
25.5 
28 
13 
4.5 

76 

10 -
9.5 

38 
27.S 
29 -
30 
14.5 
5 

7G 

cíones telefónicas......................... 32.5 38 
Cisternas..................................... 14 15.5 

22.5 
21.5 
29 
12 
10.5 
2G.3 
15 

-~·5-
•0 

13.5,'.: 
lC.5 

IJI.-Publiquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Fedcderación. y 
JV.- Se autoriza al Secretario Genera) del lnst!turo l\t~xicano del Seguro Social. para 

que 1eslione la publicación que se ordena en el punto que antecede. 
Atentamente. 

Lic. Emilio liabas• Gamboa. 
Secretario General. 

Rúbrica. 
!9 diciembre. 1R.-UIJ6J 
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Se analizarán diferentes tipos de obra, a precios de enero de 1987, para oh-

tener los porcentajes de mano de obra. Para lo cual elaboramos la lista de precios 

de materiales y de salarios, los materiales son tomados después de hacer un estudio 

de mercado y los salarios se obtuvieron de la tabla de salarios mínimos, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 1986. 

M A T .E R I A L E S 

Acero de refuerzo 

Agua manejo 

A1ambre recocido 

Alambrón 

Arena 

Artesa y canalones 

Block 15 X 20 X 40 

Cable duplex No. 16 

Cable TW 1/0 

Cable TW No. 10 

Cable TW No. 12 

Caja galvanizada 13 mm. 

Cal 

Chapa Yale 

Cemento 

Cemento Crest 

Clavo 

Codo de cobre 

Codo .de cobre 

13 mm. 

19 mm. 
Concreto premezclado 

Contacto sencillo 

Diesel 

Grava 

Ladrillo 

Lámpara 2 x 38 

Loseta Vin!lica 

Madera de Ja. 

Malla ciclónica 

Malla 6-6/ 10-10 

X 90° 

X 90° 

f' c•200 kg/cm2 

PRECIO UNITARIO 

$ 235;000. oo 
1,200.00 

330.00 

320,000.00 

6,166.00 

3,150.00 

135.00 

102.00 

1,850.00 

284.00 

210.00 

130.00 

. 32,000.00 

"6,250.00 

48,000.00 

60;00 

380.00 

.66.00 

174.00 

46,160.00 

285.00 

141.00 

6,166.00 

38.00 

14,250.00 

3,285.00 

206.95 

825.00 

368.00 

Ton. 
M3 

Kg. 

Ton'·,.-

. M3< e 

M3x~:/ 

Ton. 

Pza. 

Ton. 

Kg. 

Kg~ 

Pza. 

Pza. 
M3 

Pza. . ·~ 

Lt. 
M3 

Pza. 

Pza. 

~ 
P.T. 
M2 

M1. 
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M A T E R I AL E s UNITARIO UNIDAD 

Mayo lita 

Morter Plass 

Perfiles Estructurales 

Perfiles Tubulares 

Pintura Vinílica 

Placa de acero 

Refuerzo horizontal 

Resisto! 850 

Soldadura 70/18 

Tabique Rojo 

Tablero Qo 424 

Te petate 

Tezontle 

Tri play cimbra 

Tubo de albañal 

Tri play de pino 6 mm. 

Tubo conduit 13 mm. 

Tubo conduit 19 mm. Mi.. 
Tubo conduit 25 mm. Ml. 

Tubo de cobre 13 mm. Ml. 

Tubo de cobre 19 mm. Ml. 

Tubo de cobre 32 mm. Ml. 

Tubo de cobre I" Ml. 

Tubo de cobre 4" 2,138.00 Ml. 

Tubo fierro fundido 2" 3,700.00 Ml. 

Tubo fierro fundido 4" 6,900.00 Ml. 

Cemento blanco 56.00 Kg. 

Contra y monitor 180.00 Pza. 

Jabon y alumbre 75.00 ~ 
Sellador 350.00 Lt. 
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Lista de salarios considerados en este anali~is: 

CATEGORIA 

ALBAÑIL 

CABO 

CARPINTERO 

·ELECTRICISTA 

FIERRERO 

PEON 

PLOMERO 

OPERADOR PERFORADORA 

OPERADOR RETROEXCAVADORA 

~ --OPE~B...J>E REVOLVEDORA 
--·---'---· 

PINTOR 

·5,632.65 

5,632.65 
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COl'<CEPTO. - JO!.- Limoieza v desyerbe del terreno 
PRECIO UNITARIO. 

HOJA ___ DEÍ!._ 

Unidad M2 

1.- MATERIALES. 

l>ESCRIPC1C.:; CAl<TIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE -

~ 

_-_ 

1. -SUMA ~:ATERIALES $ 
. ~ 

2. - MANO DE OSRA. 
-

CATEGORJA . CANTIDAD UJ>:IDAD SALARIO IMPORTE. 

Peón 1 Jor. 4,874.85 4,874.85 

Maestro de Obra 10 % 4,874.85 487. 50 

5,362.35 

l!.Et.1>1!11ENTO 120 H¿ I Jor. 2.- SUMA DE M.O. $ 44.70 
~ 

3.-llAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCI01' CA!':TIDAD UJ>:!DAD REJ>:TA HIPORTE ~ 

Herramienta Menor 3 % 44.70 1.35 

3.-SUllA DE MAQUINARIA $ ¡ J:i J 

Sl"llA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 46.05 
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COSCEPT0.-~ _ _¡;10~2~·~-:.....!E~x~c~a~~~a~c~io~·n,,_,a._,ma"°"n~o""-'e~n:_::m~a~t=e~r;i=n;l_'~'A~'-'----1 
PRrdo UNITARIO. 

HOJA_2_DE~ 

Dt:SCRI PC1ú~ 

CATEGORIA 

Cabo 

Peón 

Maestro de Obra 

1.- MATERIALES. 

CANTIDAD 

0.10 

l.00 

10.00 

RE~ll!MlENTCJ-: 3;5 M- /,Jor. 

,'' 7 

3:-MAQUlNARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIO~ CANTIDAD 

Herramienta menor 3.00 

Unidad M
3 

UNIDAD PRECIO IMPORTE 

! .-SUMA r:A7C:RIALES $ 

UNIDAD 

Jor. 

Jor. 

SALARIO IMPORTE. 

5,632.65 563.25 

4,874.85 4,874.85 

5,438.10 543.BO 

5' 981. 90 

2. - SUMA DE M.O. $ ___ I '-, 7_0_9_._1_0 __ ~.J 

UNIDAD REl'TA HIPORlE 

% 1,709.10 51.25 

3.-SUMA DE MAQCINARIA $ 51.25 

St:nA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 1,760.35 
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Unidad M3 

DESCRI PC1ú~ 

CATEGORIA 

Cabo 

Peón 

Cargo por 

DESCRIPClO~ 

Herramienta menor 

Retroexcavadora ~oclain 

Abundamiento 

3.-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

CA.'TlDAD 

3.00 

LC-80 0.045 

30.00 

UNIDAD PRECIO 

I. -Slll'IA ~;ATERIALES $ "--------'-' 

"Ul-:IDAD SALARIO 

Jor. 5 ,632. 65 

Jor. 4,874.85 

% 5,438.10 

2.- SUMA DE M.O. $ 

U?>IDAD RENTA 

% 290. 75 

Hr. 19,412.15 

% 873. 55 .. 

IMPORTE. 

563.25 

4,874.85 

543.80 

5;901.90 

166.15 
124.60 

290.75 

IMPORTE 

8. 72 

873.55 

262.07 

3.-SUMA DE MAQVll>ARIA S ¡ Jt.t. 

-... 

3" ~ 

Sl'MA 1+2+3• COSTO DI RECTO. $ 1,435.10 
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COS~EPTO.-~ __ ILl'nL"L.::-~.lS<"~.J..0.'•uno2....;c~o~nl.!...2rn~a~c~e~r~i~a~l-.l!.>.or~o~d~u~c~co~d~e"-'l~n,__~-l 
·~.- .. ..:i.-. ~ ?':'.lana en ca 

Dt:SCRIPCiO~ 

CATEGOR1A 

Cabo 

Peón 

Maestro de 

''"" ?n rm 

Jor. 

Jor. 

::: 

5,632.65 563. 25 

4,874.85 A,874;85 

5,438.10 543.80 

5. 981. 90 

'_ 2.- Sl'MA DE- !1.0. $ ---'2"'"-'1"'7-"5-'-'.;;2.;;5 ___ 1 

3.-MAQUlNARlA Y EQUIPO. 

DESCRl?ClO~ CA.~TIOAD Ul'IDAD REl'lA J !'!PORTE 
--

Herramienta menor 3.00 % 2,175.25 65.25 

3 .-SLl'lA DE MAQtl]';A_RIA $ 65. 25 

Sll'IA 1•2+3• COSTO DIRECTO. 2,240.50 
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~ ~ 
PRF.CIO UNITARIO. 

1-CO-l<C-l-PT-O._-_20_1 _-.J;.:.,.,~:WJ!:_..! :11..:r ..... ; ,_:.,...::.w;!;"-";: ...... :i-ón_d_• -d-mb-ra---1= HOJA_5_DE~ 
1------------------------1 Unidad M2 ..__ _____________________ _.. 

1.- HATERI A.LES. 

Dt:SCRIPC1ú:> CASTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE 

Tri play de 16 mm. 0.16 M2 5,139.75 822. 35 

Madera pnra armar 6.50 P.T. 206.95 1,345.20 ~· 

Clavo 0.30 Kg. 380.00 .\14.00 

Alambre re e oc.ido 0.30 Kg. 330. 00 99.00 

Diesel 1.00 Lt. 141. 00 141. ºº 
1.-SmJA ~:ATERI AU:S $ 2,521.55 

..._ ~ 

2.- MANO DE OBRA. 

CATEGORIA CANTIDAD UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Carpintero 1.00 Jor. 6,622.50 6,622.50 

Ayudante 1.00 Jor. 5,632 •. 65 5,632.65 

Maestro de obra 10.00 % 12,255.15 1,225.50 

13,480.65 

RE~1HMI ENTO 9. 00 M2 
/ Jor. 2.- SUMA DE M.O. $ 1,497.85 .... "" 

3.-MAQl'lNARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIO~ CANTIDAD UNIDAD RENTA IMPORTE l 

Herramienta menor 3.00 % J,497.85 44.95 

3.-SUMA DE MAQCINARIA $ 44.22 

SL'MA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 4,064. 35 



l • - MATERIALES. 

DC:SCRI PC1ú:< CAt;TlDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE 

Acero de refuerzo l.00 Ton. . ~35,000.00 235,000.00 

Alambre recocido 30.00 Kg. 330.00 9,900.00 

Silletas y separadores 30.00 Kg. 235.00 7,050.00 

Desperdicio y traslape~-=. 4.00 % 51,950.00 10,078.00 

! .-SUMA ~;ATERIALES $ 262,028.00 
,J 

. 2.- MANO DE OBRA •. 

CATEGORIA CANTIDAD Ul(IDAD SALARIO IMPORTE. 

Cabo 1.00 Jor. 5,632.65 5. 632. 65 

Fierr~ro 1.00 Jor. 6,851.50 6 ,851. 50 

Ayudante 9.00 Jor. 5,632.65 50,693.85 

~taescro de obra 10.00 % 63, 178.00 6,317.80 

69,495.80 

RE~llIMI Et>TO 0.95 Ton / Jor. 2.- SUMA DE M.O. $ 73,153.45 

3.-MAQUlt;ARIA Y EQUIPO. 

DESC!UPCIO~ CA!;TIDAD !!!(!DAD REr;TA l~IPORTE .... 

Ht?rramienta menor 3.00 % 73,153.45 2, 194. 60 

Estiba entongado y movimiento 8.00 % 73, 153. 45 5,852.25 

Equipo de corte y dobles 1.00 Ton. 1,250.00 L,250.00 

., 

.... 3.-SUMA DE MAQl'l l':ARl A $ 9,296.85 

srMA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 344,478.JO 
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CO~C~PT0.-_ __.2~0~3~.~-'-"S~u~m~i~n~i~s~t~ro~v._,c~o~l~o~c~a~c~i~ó~n_:::d~e-c~o~n~c~r~e~t~o::.._ _ __¡ 
f' r •200 kolcm2 en cimentación nre 

PRECIO UNITARIO. 

HOJA ___ Dr.2.:_ 

Unidad M
3 

1 .- MATERIALES. 

U~SCRIPC1ú~ CANTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE 

Concreto premezclado f 1 e• 200 kg/cm 2 1.00 M) 46,160.00 46,160.00 

Curado a base de agua 1.00 HJ 1,200.00 1,200.00 

Desperdicio en colocación 4.00 Hl. 47,360.00 1,894.40 

1. -SL'MA riAT~lUALES $ 49,254.40 

2.- MANO DE OBRA. 

CATEGORIA CANTIDAD UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Cabo 1.00 Jor. 5,632.65 5,632.65 

Albuñil 1.00 Jor. 7,117.20 7,117.20 

Peón 12.00 Jor. 4,874.85 58,498.20 

Haescro de obra 10.00 % 71,248.05 7,124.80 

78,372.85 

RE~1>IHI ENTO 2!! ca tl3 l J:a:c. 2.- SUMA DE M.O. $ 3,265.50 

J.-HAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIO~ CA1'TIDAD U1'1DAD REl'(TA HlPORTE 

Herramienta menor 3.00 % 3,265.50 97.95 

Canalones y artesa 1.00 H3 3,150.00 3,150.00 

J.-SUMA DE KAQUll'(ARIA $ 3,24Z,2~ 

..... 

. 

~ 

I 

~ 

SUMA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 55,767.85 
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?04 - :::::.: ] PRfCJO l 11'1TARJO. 

1.- MATERIALES. 

Ot:SCRIPCtúS CASTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE 

Concreto F' c=200 kg/cm 
2 premezclado 1.10 H3 46,160.00 50,776.00 

Acero de refuerzo 81.95 Kg. 235.00 19,258.00 

Alambre recocido 3.00 Kg. 330.00 990.00 

1. -SUMA ~;ATERIALES $ 71,024.00 
~ 

·2.- MANO DE OBRA. 

CATEGORlA CANTIDAD Ul'IDAD SALARIO lHPORTE. 

Cabo 1.00 Jor. 5,632.65 5,632.65 

Oficial 2.00 Jor. 7, 117. 20 14,234.40 

Peón 10.00 Jor. 4,874.85 48,748.50 

Cargo por Maestro 10.00 % 68,615.55 6,477.10 

75,477 .10 

REJ\.1>1 MIENTO 5.0 H~/ Jor. 2.- SUHA DE !1.0. $ 15.095 40 
~ 

3.-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRI PC 1 O~ CASTIDAD Ut.:lDAD REt.:TA HIPORTE 

Herramienta menor 3.00 % 15,095.40 452.85 

Perforadora Caldweld 2.50 Hrs. 20,629. 75 51,574.35 

Acarreo de escombro l. 20 H3 2,665.00 3,198.00 

3.-Sl%\ DE HAQCINARIA $ 55,225.20 

Sl'MA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 141,344.60 
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CO~ClPT0.-~~~3~0~1~·~-;_:,C~i~m~b~r~a__,,a~P·ª::.:.re~n~t~e::....:e~n::....:c=o=l=u=m=n=a=s~~~~~~~ 
PRFCIO l!NITARIO. 

HOJA_9_DE~ 

Unidad M
2 

1n:scRIPC1ú~ UNIDAD PRECIO IMPORTE 

Tri play de 16 mm. 0.16 M2 5,139.75 822. 35 

Madera para armai:- 8.10 P.T. 206.95 1,676.30 

Clavo 0.30 Kg. 380.00 114. 00 

Alambre recocido- 0.30 Kg. 330.00 99.00 

Diesel 1.00 Lt. 141. 00 141. 00 

1.-SLrlA fOAT~KlAl.ES $ 2.ss2 .. 65 

CATEGORIA CANTIDAD UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Carpintero 1.00 Jor. 6,622.50 6,622. 50 

Ayudante 1.00 Jor. 5,632.65 5,632. 65 

Maestro de obra 10.00 % 12,255.15 1,225. 50 

13,480.65 

... RE~"DIMI ENTO 8.00.M" / Jor. 2.- Sl'MA DE M.o. $ 1,685.10 

--

];-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPClO~ CA.'>:TlDAD UNIDAD RENTA IMPORTE 

Herramienta menor ... ).00 % 1,685.10 50.55 

~ -- 3.-SllMA DE MAQl!ll'>ARIA $ 50.55 

SL'MA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 4,588.30 

~ 
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C OS C'l P TO.-___ J°"0"'2"-'.:..;-o._.:S,_,u,,,m,,i.:.:n_,,i=.s:,.< ,_ro,,_,_;vc,,,o"'l"o"c"a"'c"i"ó'-"n:.....::dc=e:.....::a_,,c_,,e.:.r"o-d::;e"---1 • 
PRECIO UKllARIO. 

HOJA~DE-2:._ 

!JtSCRIPC1ú:.: 

Acero de refuerzo 

Alambre recocido 

refuerzo en columnas 

1.- MATERIALES. 

CA!'!IDAD 

LOO 

··30.00 

Silletas y separ8.~oie:S 

Desperdicio y traslapes .. ,,.,.,. .· .. ·.·.·:.· 

'· ., 
2>.: .t'.ANO DE OBRA. ' 

CATEGORIA CANTIDAD 

Cabo 1.00 

Fierr~ro 1.00 

Ayudante 9.00 

Maestro de obra 10.00 

REl-1> l MI ENTo·· · ·· 1 !l!f-:Íg¡¡': l Iac 
: 

).-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIO!i CA.>;T!DAD 

Herramienta :llenar· 

Estiba entongado y mo,~imient.o 

Equipo de corte y doble·s,; . . -

3.00 

8.00 

1.00. 
. · ., ,. 

. 
--_ '-'- •_-,-

Unidad Ton 

UNlDAD PRECIO 

Ton. 235,000.00 

Kg. 330.00 

Kg. 235.00 

X 251,950.00 

1. -SL'}!A ~:ATERlALES $ 

UKlDAD SALARIO 

Jor. 5,632.65 

Jor. 6,851.50 

Jor. 5,632.65 

% 63,178.00 

,. 

2.- Sl'MA DE M.O. $ 

Ul>IDAD 

Ton • 

REKTA 

66,186.45 

66,186.45 

1,250.00 

IMPORTE 

235,000.00 

9,900.00 

7 ,oso. 00 

10,078.00 

262,028.00 

IMPORTE. 

5,632.65 

6,851.50 

50,693.85 

6,317.80 

69,495.80 

66,186.45 

l~IPORl E 

l ,985.60 

5,294.95 

1,250.00 

3.-SCHA DE HAQt:IKARIA S 8,530. 55 

St:MA H2+J• COSTO DI RECTO. $ 336,745.00 

, 



303 -

D~SCRIPC10;.: 

'-

.... 

Concreto f'c• 

Curado a base 

Desperdicio en 

CATEGORIA 

Cabo 

Albañil 

Peón 

Maestro de obra 

RE~llHUEliTO 

DESCRIPCIO~ 

lierramienta menor 

Elevación de Malacate 

- 149 -

J Unidad 11
3 

UNIDAD PRECIO IHPORTE 

H3 32,956:90 32,956>90 
M3 1,200.-00 l',200.00 

% 34,156.90 1,366.25 

l • -SllHA ;;ATC:RI ALES $ __ 3_5..;,_5_2_3_._1-'-5--·' 

. 

CANTIDAD UNIDAD SALARIO IHPORTE. 

1.00 Jor. 5, 632. 65 5,632.65 

1.00 Jor. 7,117.20 7,117.20 

18.00 Jor. 4,874.85 87,747.30 

10.00 % 100,497.15 10,049.70 

110,546.85 

20 M.s/ Jor. 2.- SUMA DE M.O. $ 5,527.35 .. 

3.-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

CANTIDAD UNIDAD RENTA IMPORTE " 
3.00 % 5,527.35 165.80 

0.40 Hr. 2.276.40 910.55 
~¡ 

3.-SUMA DE MAQUINARIA $ 1,076.35 

Sl'MA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 
42, 126.85 



~
Cot;ClPTO.- 303 - :"~=~~··tra Y colorodán '''." C'OU<"r"tn ~ PRECIO U~ITARIO. 
1-=----------.!:..-·,¡¡:=:-"'!"':"'~-. kis;1<.tucoimo. .. 

2
_,.,,,L, _.C"'0""1.11u..,,;n"'"..i;i.:.<,~. -"-.. "r¡'"Ü'"""'';'-. ---1 noJ A~Dt 31 

_ tlniducl .. 

OESCRJ PC1ú,-.; 

Concreto ( 1 c ... 200 

Curado a base dC: -a.'gua 
Desperdicio. ~n~-,_co.Í:_~~~~·~.~~~ 

CATEGOR!A 

Cabo 

Albañil 

Peón 

Cargo por 

DESCRI PC!O~ 

Herramienta 

1.- MATERIALÉS. 

57,009.80 
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e ose t. PTO. ____ 1.,,0"'4'""'º"'-:....;S,_..u.,m"'i"'n"'i'"'s,_..t"'r"'o_._ V=.C::,O "lº::.º::ª"'c"'i'"'ó'-'n'-'d:.:e;....;;c:.:i'"m"'b'-'rC.::a:...;:ec:;nc_--4 
PRECIO Ul(ITARIO. 

HOJA_l_J_DE~ 

DI':SCRIPCiC.~ 

Triplay de 16 mm. 

Madera para armar 

Obra falsa metálica 

Clavo 

Alambre recocido 

Diesel 

CATEGORIA 

Carpintero 

Ayudante 

Maestro de obra 

RE~'DI MIENTO 

DESCRIPCIO~ 

Herramienta menor 

1---L-.f': losas •• ram ... as 

Unidad M2 

1.- MATERIALES. 

CAliTIDAD Ul(lDAD PRECIO IMPORTE 
0.17 M 5,139.75 873.75 

5.40 P.T. 206.95 1.117. 55 

3.20 P.T. 206.95 662.25 

6.30 Kg. 380.00 2. 394.00 

O.JO Kg. 330.00 99.00 

1.00 Lt. 14!.00 141.00 

1.-SUHA tOATi::RIALES $ 5.287.55 

2.- MANO DE OBRA. 

CANTIDAD UllIDAD SALARIO IMPORTE. 

1.00 Jor. 6,622.50 6,622.50 

LOO Jor. 5,632.65 5,632.65 

10.00 % 12,255.15 1,225.50 

13,480.65 

7.5 M" / Jor. 2.- SUMA DE M.O. $ 1,797.40 

3.-HAQUINARIA Y EQUIPO. 

CAllTlDAD UlllDAD REl':TA IHPORTE 

3.00 % !,797.40 53.90 

3.-SUMA DE HAQUll':ARIA $ 53.90 

SL't\A 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 7,138.85 

. 



\,._ 

Cabo 

Fierre ro 

Ayudante 

DESCRIPCIOK 

Herramienta menor 

Estiba, entongado 

Equipo de corte y 
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LOO 

LOO 

9.00 

10.00 

'· "--. ' 
. );-'-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

.•' CASTIDAD 

3.00 

y. movimic~to 8.0o 

do.ble~ J.00 

·' 

·.: •"·. 

Kg. 

% 

PRfCIO Vr>ITARIO. 

HOJA_l_4_DE~ 

Unidad Ton 

PRECIO IMPORTE 

35,000.00 235,000.00 

330.00 9,900.00 

235.00 7,050.00 

51,950.00 10,078.00 

J ~--sm!A l-:A7tRIALES $ ?fi2 028 ºº 

UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Jor. 5,632.65 5. 632. 65 

Jor. 6,851.50 6, 851. 50 

Jor. 5,632.65 50,693.85 

% 63,178.00 6,317.80 

69,495.80 

2.- SUMA DE 11.0. $ 77,217.55 

Ur>IDAD RE~TA I~IPORlE 

% 77,217.55 2,316.50 

% 77,217.55 6,177.40 

Ton. l ,250.00 1,250.00 

3.-SUMA DE HAQt:ll>ARIA $ 9,743.90 ' 

· Sl:MA 1+2+3• COSTO DI RECTO. $ 348,989.45 
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~
COl'ClPTO.- ~ PRfCIO lll'ITA~IO. 401 - Cnstillgs cadengs remates y ceias ~ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ HOJA~l_5_DE2J__ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-f Unidad ~3 

---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1.- MATERIALES. 

l.lESCRIPC1ú~ CAl'TlDAD UNIDAD PRECIO H'.?ORTE ..... 
Cimbra 24.00 P.T. 206.95 ",966.80 

Acero de refuerzo (incluye flete) 116. 20 Kg. 235.00 :!7,307.00 
2 M2 

. 
Concreto f'css 150 kg/cm 1.08 29,925.25 32,319.25 

Alambre recocido 4.00 Kg. 330.00 1,320.00 

Diesel 10.00 Le. 141.00 1,410.00 

~ ~ 3.00 Ko. 380.00 1.140.00 

1. -SUMA t:ATERIALES $ 68,463.05 
-~ 

2.- MANO DE OBRA. 

CATEGORIA CANTIDAD UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Oficial 1.00 Jor. 7,117.20 7 ,117 .20 

Peón 1.00 Jor. 4,874.85 4.874 .85 

Maestro de obra 10.00 % 11,992.05 1,199.20 

13,191.25 

\._ 
REl>1>IHI ENTO 0.35 M3 / Jor. 2.- SUMA DE !i.O. $ 3i,6S9.30 

~ 

).-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIO~ CANTIDAD Ul'lDAD REl'TA InPORTE ""ll 
Herramienta menor 3.00 % 37,689.30 1,130.65 

Estiba, entongado y movimientos 8.00 M~ 37,689.30 3,015.00 

Revolvedora l.00 1,200.00 1,200.00 

Vibrador 1.00 M3 960.00 960.00 
Elevación de concreto con malacate 1.00 K3 1,300.00 1,300.00 

.. 3.-SUMA DE MAQVll'ARIA $z, ~Q~ .!i~ 

SL'MA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 113, 758.00 



CATEGORJA 

Oficial albañil 

Peón 

Maestro de obra 

RE~ll!MI E~To·· 

DESCRIPCIOK 

Herramienta menor 

Andamios 

.... 
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· .. 
CANTIDAD 

1.00 

.. 1.00 

10.00 

.. 

. , '.e .· 

·.>12.50,. M' / Jor. 

·3.-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

CANTIDAD 

3.00 

5.00 

UNllJAD 

Pza. 

M3 

Ml. 

% 

PRFCIO UNITARIO. 

H0JA_l_6_DE~ 

Unidad 

PRECIO IMPORTE 

135.00 1,687.50 

30,338.80 606.75 

110.00 220.00 

2,514.25 50.30 

1.-SL!J'IA t;ATt:RlALES $ 2,564.55 

UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Jor. 7. 117. 20 7, 117. 20 

Jor. 4.874.85 4,874.85 

% 11, 992. 05 1,199.20 

13,191.25 

2.- SUMA DE M.O. $ 1,055.JO 

UIOIDAD REIOIA IMPORl E 

% 1,055. 30 31.65 

% 1,055. 30 52. 75 

3.-SUAA DE HAQLINARIA $ ll!a !dl 

srMA 1+2+J• COSTO DIRECTO. $ 3,704.25 

~ 
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COSCEPTO.~ 403.- Pisos de cemento de 0.05 m. acabado 

·: ·· ...... 1-[do·inteoral 

1.- MATERIALES. 

PRECIO UNITARIO. 

HOJA-22.__DE_i!_ 

ºunidad 

Ui:.SCklPC1ú~ CASTIDAD Ul'IDAD PRECIO IMPORTE 

Concreto 
C 0 

f'c= 

Malla 

CATEGORJA 

Albañil 

Peón 

Maestro de obrat.• 

DESCRI PCI Oli 

Herramienta menor 

l. 

o.10j 

l. 00 

1.05 

2. - MANO DE OBRA. 

CANTIDAD 

1.00 

1.00 

10.00 

3.-MAQUlNARIA Y EQUIPO. 

CAKTIDAD 

3.00 

M3 29,925.25 3,082.30 

Kg. 48.00 48.00 

M2 368.00 386. 40 

1.-SUHA ~;ATr'.RlALES' $ __ .;;.3.;;.•;;..5;..16_._7_0 __ cJ 

Ul\IDAD SALARJO IMPORTE. 

Jor. 7,117.20 7,117.20 

Jor. 4,874.85 4,874.85 

% 11, 992. 05 1, 199.20 

13,191.25 

2.- SUMA DE M.o. $ ___ :47....,_1 .... 1 ... s..__ __ 1 

UKIDAD REt;TA HIPORlE ' 
% 471.15 14.15 

3.-SUMA DE HAQt:INARlA $ 14.15 

Sl'HA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 4,002.00 
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··. 

i.- MATERIALES. 

rot:SCRIPC1(J~ CAl>TIDAD 

' 

Mort.ero-Cemenco-Arena Prop l: 5 M-2 

Cemento gris_ par~, ~f_ine 

0.026 

2.00 

3.00 Agua 

Desperdicio por C:olocac_ión 10.00 

2.- MANO DE OBRA. 

CATEGORIA CANTIDAD 

Oficial albañil 
~ 

l. 00 

Peón 1.00 

Maestro de obra 10.00 

RE~1>1HIENTO 20.00 H¿ / Jor. 

).-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

DlSCRI PCIOli CA."TIDAD 

Herramienta menor 3.00 

Andamios 5.00 

PRECIO lli>ITARIO. 

HOJA~DE~ 
..· 

Unidad 

lJNIDAD PRECIO IMPORTE 

H3 22,489.60 584. 70 

Kg. 48.00 96.00 

Lt. l. 20 3.60 

% 684.30 68.45 

1.-SL'MA KATC:RIALES $ 752 75 

UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Jor. 7, 117. 20 7, 117. 20 

Jor. 4,874.85 4,874.85 

% ll ,992.05 1, 199.20 

13,191.25 

2.- SUMA DE M.O. $ 659. 55 

UNIDAD RENTA l~IPORl E 

% 659.55 19.80 

% 659.55 32.95 

3.-51.o~.A DE HAQeINARIA $ 52. 75 

set!A 1+2+)• COSTO DIRECTO. $ 1,465.05 
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\ ·. \ 

.:. HATERiAÚS.'· 
Dt.SCRIPC1ú:< =·· ... ,., CA!>TIDAD 

Ladrillo de 2.5 x ·14 ·x\,::áC~~~·:. >, ···.: J)~OO 
Mortero-Cal-Arena PI-C:tp[:':_{;·S\M;::i O. 02 

Mortero-Cemento-Arena·- PrOp. ·: l: 5 M~2, O. 01 

Jabón y alumbre 1.00 

·. 

.· .. 
2.~·MANO DE OBRA. 

CATEGORIA CANTIDAD 

Albañil. 1.00 

Peón 1.00 

Maestro de obra 10.00 

llE!>"DI MIENTO 32.00 M2 / Jor. 

3.-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIO~ CAl'TIDAD 

Herramienta menor 3.00 

Elevación de materiales 25.00 

PRECIO Ul>lTAl::JO. 

HOJA __ l 9_DE2!._ 

Unidad 

UNIDAD PRECIO IMPORTE 

Pza. 38.00 1,254.00 

M3 15,044.30 300.90 

M3 
.. 

22,489.60 224.90 

M2 75.00 75.00 

1.-SUHA ~:ATERIALES $ a:l~ ac 

Ul'IDAD SALARIO IMPORTE. 

Jor. 7, ll 7. 20 7,117.20 

Jor. 4,874.85 4,874.85 

% 11,992.05 1,199.05 

13,191.25 

2.- SUMA DE 11.0. $ 412.20 

Ul'IDAD RE!>TA IMPORTE 

% 412.20 ~12.35 
% 412.20 103.05 

3.-SUMA DE MAQUINARIA $ 11 ~ ~e 

Sl'MA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 
2,382.40 

• . 

.J 

~ 



- l:>C 

COSClPTO.-____ ~_o_s_._-_IQ-'--pe_r_m_e_a_b_i_l_i_z_a_c_i_ó_n_d_e_a_•_o_t_•_-ª_s ____ --i 
PRfClO l'!<lTARJO. 

Oficial 

Peón 

nacstro de obra 

DESCRIPCIOK 

Herramienta 

Elevación de 

, 

, , 

J.00 

1.00 

10.00 

CASTIDAD 

3.oo 
2.00 

L'nidad 

l!S!DAD 

1 • -St:l'.A M TER JALES $ __ -... 2_,_z • .,;' ílu...JílcuQ..__, 

ll!<l!lAD 

Jo"t". 

Jor. 

: 

UN!DAD 

: 

SALARIO 

7, l 17. 2 

4,874.85 

11,992.05 

314.10 

314.JO 

IMPORTE. 

7,117.20 

4,874.85 

1,199.20 

13,191.25 

314:10 

IMPORTE 

9.40 

6.30 

3.-sn:A DE MAQL:H•ARIA $15.70 

Sl'MA 1+~+3• COSTO DIRECTO. $ 3,069.80 
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~
COSCLPJ.0 •. -. ~ PRfCIO Ul'lTARIO. 405 pellenp Y entprtado gn azotens ~ 

f--------------------------------1 HOJA__;u__DE..J'.L 

!----------.,.;--------------------~ M2 
---~~~~-'--~~~~~~~~~~~~~~~~--

DESCi<IPC1ú~ 

Te::ontle o 

·MATERIALES. 

CA."iTlDAD 

0.150 

0.050 

UNIDAD PRECIO IMPORTE 

5,500.00 825.00 

15,044.30 752.20 

1 • -SUMA ~:A Ti::RIALES $ ___ 1_,5_7_7_._~.;_o __ ,J 

:2."" MANO DE OBRA • 
.. 

CATEGORIA ·. CA.'>TIDAD UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Albañil 1.00 Jor. 7, 117. 2C 7,117.20 

Peón 1.00 Jor .. 4,874.85 4,874.85 

Maestro de obra 10.00 % 11,,992.05 1,199.20 

13, 191.25 

REZ.lllHI Eliro 34 • H2 / Jor. 2.- SUMA DE M.O. $ 387.95 

3.-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIOK CA."iTIDAD UlilDAD REl'TA HIPORTE 

Herramienta menor 3.00 % 387. 95 11.65 

Elevación de materiales 30.00 % 387.95 116.40 

3.-SUHA DE HAQUil'ARIA $ 128.05 , 

SL'HA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 2,093. 20 



- 160 -
PRFCIO U~ITARJO. 

Dl:SCRIPC10~ UNIDAD PRECIO IMPORTE 

Loseta 3,285.00 3,285.00 

1.-SUMA KATERIALES $ 3.285.00 

2.- MANO DE OBRA • 
. 

CATEGORIA CANTIDAD UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Oficial colocador 1.00 Jor. 7,117.20 7,117.20 

Peón I.00 Jor. 4,874.85 4,874.85 

Maestro de obra 10.00 % !1,992.05 1,199.20 . 
13, 191.25 

RE!>1l lHI Ello,.O 50.00 M¿ I Jor. 2.- SUMA DE H.O. $ 263.85 
~ 

. 

3.-HAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIO~ CANTIDAD UNIDAD RENrA HIPORTE ..., 

Herramienta menor 3.00 % 263.85 7.90 

.... 3.-SUMA DE HAQVINARJA $ 7 .90 

SVMA 1+2+3• COSTO DI RECTO. $ 3,556. 75 



Mayolita 

Cemento 

Cemento 

CATEGORIA 

Oficial colocador~ 

Ayudante 

Maestro de obra 

DESCRIPCIO~ 

Herramienta menor 

.:..· 
e 

·.···· 
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OBRA: 

CANTlDAfl UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

1.00 Jor. 7,117.20 7,117.20 

1.00 Jor. 5,632.65 5,632.65 

% 12,749.85 1 ,275.00 

14,024.85 

2.- SL'MA DE M.O. $ 2,337.45 

CA!'>Tl!JAD l'l>lDAD RE!>TA l~~POJ\1 E 

3.00 % 2,337.45 70.JO 

3.-sn:A DE MAQl'l !>AR! A $ 70.JO 

snLA 1+2+3• COSTO DI RECro. $ 10,145.55 



Oiicial 

?eón 

Maestro de obra~ 
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DE· OBRA. 

CANTIDAD 

1.00 

LOO 

10.00 

RE~Í>IMIENT0. __ ~4~0~·~0~0__,M~3__."-"J~o~r~.---

3.-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIO~ CASTIDAD 

Herramienta menor 3.00; 

Andamios 4.00 

PRfCJ O ~1'1 TARI O. 

HOJA~DE2!_ 

112 

PRECIO IMPORTE 

1,967.50 393.50 

·350.00 17.50 

.J.-Sl'l'!A ~:ATERIALES $ 411.00 

UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Jor. 7. 117. 20 7,117.20 

Jor. 4,874.85 4,874.85 

% 11 ,992.05 1,199.20 

13,191.25 

2.- SUMA DE M.O. $ ____ 3_2_9_._8º--·I 

UUDAD RENTA HIPORTE 

% 329.80 9.90 

% 329.80 JJ.20 

3.-SUMA DE MAQ~lNARIA $ ZJ 10 

SlºHA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 763.90 
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CO~ClPT0.-~~--"6~0~1~.-=--S~n~l~i~d~a~s'-'p~,a~r~a"-"m~u~e~b~l=e~s_s~n~n~i~t~n~r~i~o~s'--~~~~ 
incluve muebles v su instalación 

1.- MATERIALES. 

l>ESCRI PC1C.l' CAlfflDAD UNIDAD PRECIO 

Tubo Fo. Fo. 4"· 1.40 Hl. 6,900.00 

Tubo Fo. Fo. 2" 2.00 Hl.. 3,700.00 

Tubo cobre 4" 2.20 Hl.. 2,138.00 

Tubo cobre -1" 3.00 Hl.. 2,983.00 

Conexiones, -Soldadura:_~plomo 55.00 % 30,712.60 

Muebles sanitarios 0.90 Pza. 32,849.40 

'' 
!.-SUMA ~:ATERIALES $ 

. 

2.- MANO DE OBl!A. 

CATEGORlA CANTIDAD UNIDAD SALARIO 

Oficial plomero 1.00 Jor. 6,820. 70 

Ayudante plomero 1.00 Jor. S,632.65 

Maestro de obra 10.00 % . 12,453.35 

RE~llIMI ENTO 0.80· Sal /Jor. 2.- SUMA DE !1.0. $ 

3.-MAQUINARIA Y EQUIPO. 

DESCRI PCIO~ CANTIDAD UNIDAD RENTA 

Herramienta 111enor 3.00 % 17,123.35 

IMPORTE 

9,660.00 
7,400.00 
4,703.60 
8,949.00 

16,891.95 
29,564.45 

zz. 1 !í~ 00 

IMPORTE. 

6,820. 70 

5,632.65 

1,245.35 

13,698. 70 

17,I23.35 

IMPORTE 

513.70 

3.-SUMA DE MAQUINARIA $ Sil za 

SUMA 1+2+3• COSTO DIRECTO. 94,806.0S 

. .., 

. 

,J 

~ 

... 



- lb4 -
PRfCIO UNITARIO. 

~ COSC~PTO.·-~~~~"'-'n2c..:;'-.>lS~•~l~i~da,._n~a~r~a'-"a~l~u~m~b~r~a~do,,_vL..;c~o~n~t~a~c~t~o~s'--~~ 

.1-- 1 u··e J5rnnaras 

linidad Salida 

1.- MATERIALES. 

Dl::SCRI PC1 c.:; CANTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE 

Tubo P.G. galvanizado 1/2 " 3.50 Ml. 914.00 3,199.00 

Tubo P.G. galvanizado 3/4 " 2.00 Ml. 1,166.00 2,332.00 

Contra y monitor 2.00 Pza. 180.00 360.00 

Cable TW No. 12 14.00 Ml. 210.00 2,940.00 
Chalupas,tapaS,cinta, etc. 20.00 % 8,531.00 1,766.20 

Lámparas 2 X 38 w o.so Pza. l[¡,:?50.00 Jl,400.00 

,, " 
___ _, - 1.-St'l'lA ~;ATERIALES $ 21,997.20 

2;- MANO DE OBRA. 

CATEGORIA CANTIDAD UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Ofii;ial electricista l.00 Jor. 6,953.95 6,953.95 

Ayudante 'l.00 Jor. 5,632.65 5,632.65 

Maestro de obra JO.DO % 12,586.60 1,258.65 

13,845.25 
' 

RE~-01 MI El'iTO 2.00 Sal /Jor. 2.- SUMA DE M.O. $ 6,922.60 

3.-MAQUl~ARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIOi; CASTIDAD UIHDAD REl'TA HIPDRTE 

Herramienta menor 3.00 % 6,922.60 207.65 

3. -Sl!~!A DE MAQrl l'ARI A $207. 65 

SL'MA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 29,127.45 

....., 

~ 

,; 
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CONCEPTO.-___ ~M~o~rwt~c~r~o~-~C~c~m~c~n~t=o_-~A~re~n~a,_,n~·r~o~·n~.'-'1~:=3'--=a~n=á=l=i=s=is=---t 
PRECIO UNITARIO. 

HOJA~DE~ 

DESCR1Pc·10N 

Cemento 

Arena 

Agua 

Desperdicio 

CATEGORIA 

DESCRIPCION 

básico M-1 

.· 

1.- MATERIALES. 

CANTIDAD 
0.458 

l.131 

0.252 

4.00 

CANTIDAD 

. , ~;_H,\Q~I~ARIA ·~ EQUIPO. 

CANTIDAD 

UNIDAD PRECIO IMPORTE 
Ton. 48.000.00 21,9 

M3 6,166.00 6,973.75 

M3 850.00 214.20 

:t 29,171.95 l,166.85 

1.-SUMA MATERIALES $ 30,338.80 

UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

2.-. SUMA DE Í1.o •. $ -:---,..-----.1 

UNIDAD RENTA IMPORTE 

3.-SUMA DE MAQUINARIA $ 

SUMA 1+2+3• COSTO DIRECTO. $ 

~· 



DESCRIPC'J:O:J 

Cemento 

Arena 

Agua 

Desperdicio 

CATEGORIA 

DESCRIPCIO• 

- L66 -

CANTIDAD UNIDAD 

PRECIO UNITARIO. 

HOJA~DE~ 

SALARIO 

IMPORTE 

LJ;728.00 

7 ,695.15 -

20L45 

865.00 --

22 ~489. 60 

IMPORTE. 

2.- SUMA DE H.O. $ --------1 

UNIDAD RENTA IMPORTE 

_3.-SUMA DE MAQUINARIA $ 

___ SuMA 1+2+J• COSTO DI RECTO. $ 



DESCRIPClON 

Clahidra 

Arena 

Agua 

CATEGORIA 

DESCRIPCIOll 

- 167 -
PRECIO UN!TA~lO. 

~-

UNIDAD RENTA IMPORTE 



- 168 -

COSClPTO.--~~-"C~o~n~c~r~•~t0"--''~-·~c~·'-'l~S~O'-"k~"·"'-"'c"'-m2 _e"""ln~l~'º~r~a~<~lo'-"c~n'--"s~i~t~io"-I 
PRFCIO U!<ITARIO. 

•- ,1 .::..¡., ,._,..,, T,..n t'-1 HOJA...1.Q__DE 31 

1.-

UESCRIPC1ü~ UNl DAD PRECIO IMPORTE 

Cemento 0.310 Ton. 48,000.00 14. 880. 00 

Arena 0.600 M3 6,166.00 3,699.60 

Grava 0.900 M3 6,166.00 5,549.40 

Agua 0.250 M3 1,200.00 300.00 

Desperdicio en -l. 807 % 24,429.00 441. 50 

! .-SUMA ~:ATERlALES $ 24 870 50 

CATEGORIA UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Cabo 1.00 Jor. 5,632.65 5,632.65 

Albañil l.00 Jor. 7,117.20 7,117.20 

Peón 6.00 Jor. 4,874.85 29,249.10 

Operador l.00 Jor. 5,632.65 5,632.65 

Maestro de obra~ 10.00 % 47,631.60 4,763.15 

52,394.75 

RHDlMl ENTO . - ~:14.00-- M I Jor. 2.- SUMA DE M.O. $ 742.50 

:._ .. 3.,-MAQUINARIA Y EQUlPO. 

DESCRlPCIO~ .· . - .. CANTlDAD Ul'lDAD REl'TA IMPORTE 

- 3.00 % 3,742.50 112. 25 Herramienta menor 

Revolvedora 1.00 M3 1,200.00 1,200.00 

--- ~ .. ~.· . 3.-SLIMA DE MAQl:Il'ARIA $ 1,312. 25 
'-

.Sl'l'IA 1+2+3• COSTO Dl RECTO. $ 
29,925.25 



- l69 -

COSClPTO.--~~~C~o~n~c~r~e~co"--t~-·~c~·:_..:2~0~0,_,k,,,,_~/~c~m-2 ~e~l~a~b~o~r~a~d~o:_::e~n-"s~ic~i~o=---i 
PRf.CIO UNITA!\lO. 

HOJA_l!_DE.2!_ •~n1 · .... .i--: """"'~ .,... r-·J 

1.- HATERIAlES. 

Dlo:SCR!PC1ú:< CANTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE 

Cemento 0;360 Ton. 48,000.00 17 .2.so.00 

Arena .0:60.ó· H3 6, 166.00 3,699.60 

Grava 0~900 ·H3 6,166.00 5,549.40 

Agua 
.. ,. 

1'i3 1,200.00 300.00 

Desperdicio en fabr.ic;:lción 4.00 % 26,829.00 1,073.!5 

1 .-S!.~!A ~:ATERIALES $ 27,902.15 -
CATEGORIA CANTIDAD UNIDAD SALARIO IMPORTE. 

Cabo 1.00 Jor. 5,632.65 5,632.65 

Albañil !.00 Jor. 7, 117.20 7, 117. 20 

Peón 6.00 Jor. 4,874.85 29,249.JO 

Operador Revolvedora 1.00 Jor. 5,632.65 5,632.65 

Maestro de obra 10.00 % 47,631.60 4. 763 .15 

52,394.75 

RE!l.1>IH1 ENTO 14.00 113 / Jor. 2.- SUllA DE M.O. $ 3 742.50 

3.-HAQUlNARIA Y EQUIPO. 

DESCRIPCIOli CANTIDAD UIOlDAD RE"TA IMPORTE 

Herramienta menor 3.00 % 3,742.5( 112.25 

Revolvedora l.00 H3 1,200.00 1,200.00 

;) 

~ 

.... .. 

"- 3.-SUl'IA DE HAQl!llOARIA $ 1,312.25 ~ 

Sl'MA 1+2+3• COSTO DI RECTO. $ 32,956.90 



- 170 -
'F'orn~1 to r._-i rn el an.1 li_!'":J_o_¿!0:.2__q_92 t~di.1:'.S:q_t_2..!_ _ _l1.2_!_~-I:!::i~· 

CONSTRUCTORA, MtSciuinot Rl~VOl.VEIJOHA 
Modelo, R-10 El.HA 

Ho¡o No, _____ _ 
Calculo,, ______ _ 

Datos Adic: ______ _ 
Revit6'------
Fecha, 

DATOS GENE~ALES. 
Pr•c1a odquísicidno 
Cow•PO odiclonot:-

1'200.000. 00 Foct.o cofhacldn: _]Q_g_11e..r.Q 1987 __ 
Vida econdMica (V•)z ____ 6 ______ 0Ao1 

Horot por oi"lo(Ho):. 2,400.00 "'/ello 
Motor• clcctrica de --1.Q___:_HP, 

\l'olor 1n1ciol (Va): $ 1 1 200. 000. 00 
YolOI' ruco ta (VrJ,--5,__º/o:. $ 60 000 DO 

Foclo• opoooeldno 0.80 '' 
Pole11cla opar•cion: --~8,,_ __ _ 

;:~;.¡"::~:~º(~:~) 65 ~= Coeficiente ahftocanoja (Kl·-----'--"
Foctor "'º"' .. ,1.,.ianto (QJ•--.0 JO 

l.- CA~GOS -Fl JOS. 

o) Oaprac1oc1on; 

e) '5e9uros: 

D•~ 
Ve 

1: v;~~rl 

S• v;~~r, 

dlMantenimiento M-QD 

1'200,000-60,000 
6(2400) 

1 1•200.000+60.ooo 
2(2400) 

1 1 200.000+60 ººº 
2(2400) 

• C.10)( 79.17) 

•• 
(.65)" 

( .05)" 

79.17 

170.60 

13.10 -

7 .92 

SUMA CAftGOS FIJOS PO" HO"A 

11.-CONSUMOS. 
•• Co1111a1ut1•1e: E• •Pe 

Oi•HI' E= 0.ZO 111 ---HP: op. • $--/11. 
Go•olinD: E= 0.24. ___ HP. DP. t--/11. 

ti) Otra• fu•ntu de enerora= 0.36l. x 8 x S 4.00 
e) L1.1bticont••= t.. z o Pe 

Copocidod corter i C• __ litros 
Cambio• oeelte : t = -- t.ora& 

o; C/t + ~:88~~ 1 ___ HP op.; ---ltl'tr. 

:. L : __ lt/hr • $ --- / lt. 

111) LlonlO•I LI = ~~l ~--~~": ~~:~~'!;,o) 
Vi do econ•mlco: Hv z --"oros 

• $ 

11. 65 

.·• LI: t 909000.00 37.50 
2, 400, 00 horas 

SUMA CONSUMOS POR HORA 

lll.-OPERACION. 
Solario• ' S 
ODerodor : $ 3,520.40 X 1.60 5,632.65 

Sol/turna-DrOl'P'I: 

"º'º'/turno - prCM'r'I.: (H} 
H; 1 l'loroe • ....Q&Qtoctor reMa"'i•nto) :-2..a...!il_trtorot 

:. ·aptrocidn; Q:~;_j - s¿~t~-65 "º'ª' ' $ 880.10 

SUMA OPERACION POR HORA 

s 

• 49.15 

• 880.10 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA IHMD) • _¡,.¡,oo.oo 



- l 71 -

CONSTRUCTORA' Mdquino: RETROEXC~\VAIJORA 1 Ho,10. No. _____ -=. 
Mod•lo· J..C-80 Calculo, ______ _ 

OllRA' 
Doto• Adre'-------- Rew11•------

Fecho1 

DATOS GENERALES. 
Precio adqu111cid": 
Equipo odu:1ono1-

Hnte . .-1dicir;ip l 
!" J 

60'000,000.00 

600 000 Or) 

Valor 1n1ciol {Va~· 60 f 600 • 000. 00 
VolOf' rucol• \Vr),~_0/o :$LZ. .. ~_l2!L.JJ..O.U-1lll 
Tato 1nt•r111il (i)._:......6.!L ___ 0/o 
Primo ••ouro,{1)_.i___0/0 

I.- CARGOS -FIJOS. 

Fecha cotirocidn: ~º-"_'n_e_r_0_1_98_-_' __ _ 
Vida •condmlca (Ve); __ _fi_ __ o fto1 

Horas por oito (Ho}, -2..h.Oo__a.o__ftr/oilo 
Molori Perkins oe _.2.?._HP. 
F'Qcfar operoclót\. --~Q ... 8.Q · 
Potencio op.,ocu~n. _ __J_if ____ HP, op. 

Cek-ficl•nte olmocenoje Cl<l·-------
Factor rnonh111i"''ª"'"' (QJ•- _.Q~40 

D~~- 60'~0~;000-12 1 120?000 • 
,.. . · . 6(2400). _ '"• J;.JCG.ú.J ve 

1: v;~~rl ,60'60·0.ooo+12• 1>0.000(.,65) ,9,S47.5D.·:. 
2(2400)" 

e) Seguro•: Sa ~o~~' s a6º'6ºº 000+1 ., 1170 000(.:05)· 757.50 
2(2400) 

d)Mantenimiento M~QD :i (Q 40)"('i 366 65l 

II.-CONSUMOS. 
•l Coll'lluutlblet E• e Pe 

Dte1•I: E: 0.20 • _76 __ HP. ~p. 
Gosohna 1 E= O. 24 • --- H P. op 

b) Olros ruentu d• energía: -----·----'-'-'-7'~ 
e) Lubricant•s: L .s o Pe 

Capacidad cor ter; C.z ..l.L_ litros 
Cambios oc•ite : t= 100 horoc 

o= C/t + ~: gg~~ 1t ____z_§_ ~P. 
:. L =~111/hr x t ~/u.· 

dl Llonto11 LI= ..Y.!L(volar llontos) ' 
Hw ( vido econ~!f1ico). 

\/ido 

m:.-OPERACION. 
Solorio1 : S 
operador • 45,875.00 " 

Sal/lurno-prom: ~ 9,400.00 
Horas /turno - prom.1 (H) 8. 00 . 

H: 8 hora~ •~(faclor ren<Jlmht"to} :__L_tioros 
•• Operocldn"'" o=+-=-· 9.4go.oo · nonrJ , t,._....., .. 511,611,6 ...... 6,.,5 _ 

SUMA OPERACION POR HORA • l,566.65 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA ( HMD) • 19,4_12.15 



! 

( TGfÍf 

.l'!ALLA f' 

CONSTRUC TOA.!'.:· ----1-::::." .. -.~~ ~--~~-:_-===1:::-:~=-=-~==1 ---------------- - ¡ Mcd•'c-.~~---- ICof('ulo---- ------ ! 
------~----------- _ Oa•o1 t.d•c: ~-------¡ Rev1'ióe-------1 
OBRA·------------ _ F"M -- ----- ¡ 

DATOS GENERl~LES. 1 
Pncio Cl'1qv 1 ~iC•·:'r. (._. __ _::_!f_{j_._(í_i.;:.1:_;,1)_~. F!!<:h·· ::-t1r1,1dd11, _)tL.•~lh'.l·;_'._~fd7. 
t:qu100 adic:lonfl\- ___ tih~:¡ 

i ====-===-=: =~::.::.:.,..::_-..:::_:=.:.= 
1
1 

Valor 1r11c1::I (Vol 4 ,,.H1], (1l)1,. 

v,,!, . .i<t,11Jrn1cc¡ ( VP). 

H.;ru.' :.".::• :S;'o (Ho} 
J!~: 

:~·.'·. ___ nr;~r;~ 

- ,:.., ~-_!.:-.H~'. 

rimo ~cr9uro1(r) __ J_ __ c,'i,-; 

H
Volc~ ««o'• (v,, ---L~- •:0 -: ·- ,;;.r1J,•_ 
05a lttter.s~ (i) __ .'..-- _ º10 

ARGO!t -FIJOS. 
------------·----¡ 

) o .. pr.c10C1t1n O: v~;Vr t.BOj~~l~:~·;~·OOD 
b) lnnr• idn, 1: ..Y!'..=.Y!: .!.80, 000+!,8, 000 

_2Ha 2(1200) ( .65)=-

Sa ~., ,. _480.000+28.0CH) 
2Ha 2(1200) (0) 

d)Mantcnimienco M•QO :: 120 :..;:. 15 

SUMA CARGOS FIJOS POA. HO,"A 

Ir.~CONSUMOS. 
o) Comli1.11tible1 E= •Pe 

Dleael 1 E= 0.20 • ---HP op. x $---/ll. 
GosolínoÍ E:0.24& ___ Hf'.OP& $--/U. 

b) Oho1 fuentu d~ ener;fo: O. 364 x l .~5~x~4 __ _ 
e) Lubricontesi L = o Pe 

Copocidod cor1u: Ci -- lirros 
Cambio• aceite: t=-- horos 

o= C/~ + IB: gg~~ I; --- H P. º.P. 

:. L=--lt/hr 1: $---/Ir. 
d) Llantas: LI ~ ~ ~l ~vv~~°,; l~~~~~·~ico) 

V ido 

m.-OPERACION. 
Solorlo1 ' S 
operador 1 $ 3,009.!7 X .=i; '4\ai4.ás 

----'--"---~··· é,•""i~''' ''' 

t20.üü 

¡1,3.o'o 

, $'-_..6 .... z .... 5.-• .. c--
HORA 676.80 ' 

· COST,O .-o(RECTO' :HORA-MAQUINA CHMDl • 960.00 
; ',,. ~ 

1 



- 173 -
..,orn'"'t.o lYl'r,. P-1 n.n.:íl j.:-·_._.i_:-: _s~01 r.:_o--;tQ__rlir~c1~,o: horn-m..1nuinn .. 

CONSTRUCTORA' 

OllRA• 

OATOS GENERALES. 

Md quinO''~"'~L::,;\"'L;.;A"'-C;.;A.,:.T;oE=~-
Mode lo:-E,,,· L"'l,,,lA-"/_,K,_,O"L"-11'-"E'-"R'--
Ootos Adic: -------

Ho¡o No•------= 

Colculoi------

R•v••"'-------
Fecl'lo1 

Precio odquiticidn: 
[Qwi•o od1clonol:-

2'700,000.00 hcPla cotlrocidn1 30 enero 1987 

250,000.00 
Vid• ecrondfPlico (V•): __ _,1._. ____ o Ro• 

Horas por ollo {Ha}:. 2.400.00 fu/allio 
Motor: Kolher de _l_2 __ HP. 

Valor inicial (Vol 1 2 1 950, 000, 00 
Valor rescole(Vr),_J.Q__º/0 :$ "95 ano no 

Foclor operoch,n; --~º~·'-"6,_,0,_ ___ _ 
Pol•Rcio •1t•r•c1on, ____ ,,9'-'-º-"¡;'----HP.op. 

~:~;.1"~:~:~0(::~,-+-~= 
Coeficiente olmacenoj• {K}, ___ =----
Foclor in•ntui,..iento (Q):._ O. 20 

J.- CARGOS -FIJOS. 

o) Oeprec1acion : 

el Se1uro•: 

Da Vo-Vr 
Vo 

11:~, 
Z Ho 

S:s ":~~r • 
d) Mancenimiento M=QO 

.2
1
950 ººº ?95 000 

/1(21100'1 
,2'950,000+29S,OOO 

2(2400) . 
• 2'950.000+295 ººº 

2(2400) 
276.55 X 0 ?Q 

•• 
(O. 65, 

(.05) 

276.55 

439.40 

33.60 
55.30 

SUMA CA .. GOS FIJOS PO" HOIU. 

JI.-CONSUMOS. 
al Com•1nll1tl•1 E•• Pe 

QleHl 1 E::i: O.ZO a ---HP. op. • $--/lt. 
Gasolina 1 E: O.Z4 s. ~HP. op • $lOL-/lt. 

b) Otros ruentes de energía•----------
e) Lubric:ontes: L • a Pe 

Capacidad corter1 C•--1- litro• 
Cambio• aceite ' t = .l.Q!L horas. 

o= C/t +~:gg~~ a~HP.op 
:. L :2.:..Ql..8rt/hr • t .2.§Q_ / 11. 

41) Llantos: LI., ~~l ~v"~~o: ~~~~~·~ico) 
Hv =--horas 

horas 

•• 476.90 

55.70 

SUMA CONSUMOS POR HORA 

ID'.-OPERACION. 
Salerios ' S 
operador • $ 3,520.40 X 1.60 5' 632. 65 

Sal/lurno-prom: $ 
Horas /turno - prom.: (H) 

H= 8 horo1 •~foclor ren-tlmlento) :_fl...__hora1 

•• Operacldn s o =-a--=-· 5 • 6~2. 65 norói · 

SUMA OPERACION POR 

' $ 936. 75 

HORA 

$ 605.05 

• 532.60 

• 938.75 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMDI f2,276.40 



- ¡ 7:. -
Forr."': ~o w1r:1. ~il_i_.:J_=':_.~ '!l_r¿C22!_9__cll..12!.:<:_f~Q.~"l.-m:to 11in~. 

Md<1u1no: PERFORADOHA 
Modelo, CALDWELD 

CONSTIWC TORA, Hoja No,....,. ____ _ 
Calculo,, _____ _ 

Doto• AdlC; -------- R1ni1d: ------
OllRA• Fecha1 

OATOS GENERALES. 
Pr•cio odqui11cldn: • 50'000,000.00 

9'000,000.00 

F'echa cotiracidn1 30 en~8_7 __ _ 
Equipo od1clonol!""" Vida econdflllco ( V•)1 _ 5 _a Aos 

Horo• por ajilo (Ho): 2 400. ru/ 0 ¡;0 

Motor, Cunmings O.BO d• ...!iQ__HP. 
Factor op•rocldn:: --~o'-------Valor 1n1ciol (V.oh $ 59' 000.000. 00 

Volar ruco,. (Vr},_1_0 __ º/o: $ S' 900. 000 00 
Tosa lnleres (1).~º/o 
Prima na..,ros(s) __ , __ % 

l.· CARGOS -FIJOS. 

al D•prec1oc1on: O:s Y..!!:::!..!_ v. 
59'000,000-5'900,000 • 

• 5 (2400) • 

b) lnversidn: 1: ";~~rl 

Sa v;~~r, 

59'000,000+5'900,000( 65) 
2(2400) • 

e) S11;uro1: 59'000.000+5'900 
2(2400) 

d) Mantenimiento M•QD : C.30) (4.425) 

SUMA CARGOS FIJOS POR 

!I.-CONSUMOS. 
o) ComtnutUal•i E= •Pe 

Cleuf 1 · E= 0.20 ll .!1.l_HP. op. 
Gasolina 1 E: Q_24 • ___ H P. op 

b) Ohas h1ent•s de enu;lo: ----------
e} Luhriconte1:: L .i. o Pe 

Capacidad corter: Ca --1.Z_ litros 
Cambio• oc1il• : t: ..!.QQ... hora1 

o: C/t + ffi,:&8~5 a __!_!.L HF! op 

:. L:O.S611¡1u • $ ~/lt. 
d} Llanto a; L.I: JLJL_(...alor llantos) 

Hv ( "tlida ecandmieo) 

Vida ec:on41mico: Hv : 4 ' SOOhoros 

.·.U: 1 i2~:~~g l'loros 

m.-OPERACION. 
Salarios : S 
001rodor : 5,875.00 X l.60 

Sal/turno-oro'"' 9 • 400. 00 
.-toros /turno. iiram.· (HJ 8 

9,400.00 

1 2 HP_op. . 

846 00 

H;: I! horas 1 ..Q.......Z.;(faclor ren1ímiento) =---6...__haras 

:. Operacidn= O=+-=~ 9¿4 00 rro;o¡ ' ~ l,566.65 

SUM" OPERACION POR HORA • 1,566. 65 

COSTO DIRECTO HORA- MAQUINA 1 HMD) f 20,629. 75 



IUI ,- 11 ... l••• Y d••YH"tla 
491 1.•rr•no 

IU2.- ~•ca1i1ac:JóP1 a -no -
•G -tarJal "A" 

IUJ,- k•ll•no con ut•r1•1 
prody,c;tu ••Cavaetó11 

u..!!...! 
lUU.- ClKkMT&Clutl 

•' 
) 

" 

lUI .- ~u•tnlatro y coJuca- "'l 
clóo de cl.&lra co-.in 
en e1 .. 1111acJ.ón 

lUl.- :iu•J1.1l•l.ro y cPloc•· T1o1n 
cl6a de aceru d• r•-
flleirau ea c1 .. nt•clOo 

2Ul,- S14&1nl•l.I" ... y culuca
clOn • ca,cra1.u t'c 
-;:ou ~''• .,.-•-•cl•it .. 

!...!!...!!...! 
M.JO.- EliUUCTUM 

JOI .- CJUr• •P•l"•nca •11 - 112 

culu.n•• 

'.J"2,- s-lolatiru y cQluc.:•- Ton 
ctóo d• acaro da r•-
IY•rHi ea col.._.• 

Jul.- • 5-111l•lro y coloca- 113 

clÓ11 d• cuicralu l'c 
•200 laa/c• coJ..-aaaa 
•ir•b•• 1 i ... - • 

.Al#4.- 5u•1nlalr., y coluca- 112 :· 
c.:ló11 da '-t•ra •R --

.U.~.- s-ant•t:o y cuhu:a- Ton 
clón d• ra1uar•u all 
tr•t.•••"-••••.r••¡iaa 

AniU.•l.11 l&a cu•tu• i!• -nu d• obJ"• an la ciin111.ruccló11 Ja un •d1t1cl"' 

{ lbU"UcU•r• J• Cuiu:r•lu } 

f'tlSTO 
Dllt:CTO _,_,_, 



~ L"UNt:l:. .. TO 
~u.!.:Ju CO.!ilO "' IHl'tUrct: • ~ .~ ~ ~ JU»O DbKA ~ !!.:.!h. ...L ...!.L -1.!.L 

loUU.- AlMl'lllLt.klA 

-'oUl.- • C••t lllu•.~•"-~•. - •' eio:co ¡;.z • .ssa.uo 1• .. .:o.ald.OO u.11_1.io ~'-7H,<!S'll.:.tU :17,07 

loUe!.- Nu1u• J• tUui:ll. d• .:u,!! 
~ ... , ... J) • :.tu• 40 •' :1.s12.uo J,70lo •. H _!l'KZ~,Ddl .00 1,Ql!!~lO l.'b!iU~!ilH,ClU ·~tl .. 4_1i 

foUJ,- e t'1 ... a J• l:C-QLU J. - •' u.10 •• •i:•b· pultdu 

folUo.- A¡.olau.du d4i ... el• l iuo 

40),- l:.uladl'11laJu •n ••utao1a 

-'oU).- l•p••-•blll••clón d• -

L!!...Ll 
!100.- ACAU.WS 

)01.-

)Ul.-

)U:J.- t'lntura v1Qfltca 

s u 1: .\ 

'"""·- 1tu¡·r.u..u:1u .. ut 

.01.- S.U\la p/..,o=bl•• aan1ta-
l"lua 1u~lutdua mu.bl•• -

• .. ln•t•lacióa. 

•02.- !Nlldo1 phaluabrado )" l:U!!; .. , 
C•t.:LUa 111.:luidu• 1•9"41'•• 

$ U ti A 

jlU'ukTI:'. TOTAL 17J''i!i6,•tlll.tl4 

IWTA: CULUllN4 IU.- .rollC.l'.lilT.UI:: DE ltu'UkTt: SUUE ltll'Oklt: TOT4L 

u.- roacLNTA.JE DE ltlhJJtTt!. KlHO DI:: OBkA. 5011111:: Ull'Oll.Tl TO?.U. 

12.- !'OllCLHT.UI:: CIAlT45 '·"·S.:i. 50681:: IMPOilTt: TOTAL l'\.111. l::L t"4C10il_Z~.6B75' 

•.- t:u ••'"ª cunc:ap&ua, al .:uaLU J• ""-n~ <.I• Ubr• ••la 11u- la Kauu da obu, da lu•_~ll_~'í;.;.~111tcg11·. 

- .. 



CONCt:PTO 

IUO.- i'at:LlHUWLt.5 

UJ1 .- L1•6'1••• y da•)'el'be 
d•l t.•l'l"•Ui.I 

IOl.- t.acavectCin • úqutna 
eq i;u.lqul•I' Mtertal 

IOl.- 11.allano con -t•ri•I 
p.-od11cto ••cevact6n 

.L!U!....! 

JUO.- ClKUITAC1~11 

201.- Suaint•tro )' coloca
ct.611 de c:19bra común 
•D .c1=snu;d6n 

UJl.- Su.lnl•tl'O y coloca
c &611 Ja a ca ro da ra
h1arau •D c1•ntaclón 

:l:CJJ.- !liu.tnl•tru 1 culuca-

;~~n k:Íc:~n:~::.~~~~o 
l04o.- Pil•• da concretu hin

cada• • 12.00 • J• pre_ 
fuud1J•d d• l, 50 • f 

JW.- UTaUCTUJIA 

JUI .- Cl•br• apar•nte en -
coh1a111•• 

.JOl.- Su•inl•tro y coluca-
clón da ai;•ro il• r•
IU•l'•u ah columna• 

JUJ.- • Su.lnl•Ll'D y coloca-

:~~~ ~:,~:!ic~~~~..i~: 
tl'ali•• 1 lo••• 

l0'61.- Su•lnl•tl'D 1 culuc•
clCin d• ctabra •n --

JO),- Su•inl•tro 1 coloc•
clán da .-afu•r&o •n 
crabu •• lo•••·r••p•• 

An'lf"t" d~ co.11tolf r!c :.::.;i .!.11 .:.!.rA .o. la, "'"'"ªt.c;wc ... 1<Í11 d• un •ll.Ulc;1u 

con e1Hructura da ~unca·atu • b••• d• pJl•• de coocr•ta y ••C•vac1ón

h•ch• • d ulna. 

costo 
~ 

COSTO Dt: 
~ 

lHl-'UKTt: 

~ ...!!!... 



C 11 N t.'.' t. )' T U 

ALtlNllUal& 

.. ul.- • C••1llJv11, ..:•d•1111a 0 -

I"•-'-•• "I c•J•• 

•UJ.- • t'i•u• e:. C•-ntu d• -
U. lo •· ai..111b. pulldu 

""~·· A1>l•n•dci da .. acla th1u·· 
loU).• 

"U).-

- ~--- )l:I!.---· =- Laiabn~.:d• 
,1 aa.s.l•JD. 

)()).-

-~ 
bUO.- • ' llriSTALf.ilONt:S 

OUI .- Sa I J.4- p/-.u•bh• ••llh•- S.l 
rlc.>• l..clutJO)• 9"111bl•• -
'1 •Y 1-t•laclóu 

Wl.- ::io1Jt<1• .,J•luabrallu '/ r;:un s.1 
lo1.:.r;:.ia J1:i..:J .. tdu• lo1•¡.i•r•• 

l"i'U111.·n. TUTAL 

oh.OU l ll,S)tl,00 

NOT•: COLUMNA 10.- f'OkCE:NT.UE DE UtPOaTE SOlid lKJ.IO&TE TOTAL 

11.-

- .: -

12.- '1>kCENT.UE CUOTAS l.K.s.s. SOBllE lKPOkTE 'IOTAL t'OR 

COSTO l.>t: 
KANO OIUlA 
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Del Diario Oficial del d!a 29 de diciembre, para obra no. re~~derici~{:nos marca 

un porcentaje de 31.50 %, por lo que se tienen las siguientes difere_n_cias:.·::' 

I.- SIN EQUIPO 31. 50 23.64 7.86. 

II.- CON EQUIPO 31.50 20.14 11.36 .. -_. 

Del análisis anterior al costo total de la obra le aplicaremos los porcentajes 

de mano de obra obtenidos en nuestro estudio, teniendo e1 va1or total de la mano de 

obra. A este total lo multiplicamos por el pareen.taje de cuotas Obrero-Patronales, -

que el I.M.S.S. nos va a cobrar, el cuál es 20.6875 para un grado de riesgo (V-125); 

obteniendose el importe total de las cuotas Obrero-Patrona1es que se tendrán que -

pagar al !.M.S.S. por esta obra en particular. 

*Así la llamamos para fines de tomar el porcentaje del Diario· 

Oficial de la Federación con fecha 29 de Diciembre de 1986. 



En conclusión: Se observa que la diferencia encontrada en porcentaje es 7.86 y en importe.$ 2'828;6oo:56;'. 

hara obra SIN EQUIPO. 

Y al mismo tiempo se observa que la diferencia encontrada en porcentaje es 11.36 y en importe.$ 4 1 623;. 

588.65, para obra CON EQUIPO. 

En resumen esta es una de las partes mas importantes de esta tesis, ya que muestra un procedimiento'agil· 

y ordenado, con argumentos tecnicos y reales; para poder discutirle al I.M.S.S. los pagos improcedentes que -

siempre tratara de hacer, basandose ellos en sus tablas, las cuales generalizan en todos los casos. 

Para lo cual, necesitamos tener personal capacitado para cada que se hagan los pagos de cuotas Obrero

Patronales sea en base a un estudio real por cada OBRA. 



)ZII. CONC LU SION ES 
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e o N e L u s I o N E s 

I.- Las normas del Seguro Social. son arbitrarias hacia el patrón por dese~ 

nacimiento de los reglamentos internos, que hacen que un patrón cumpli

do, sea incumplido. El Ingeniero Civil debe de conocer las principales 

leyes del Seguro Social para vigilar sus costos ya que, el Seguro Social 

es un porc.entaje importante del costo directo de las obras y conociendo 

mejor estas normas es posible defenderse de las arbitrariedades que el 

Seguro Social generalmente comete con el constructor. 

I.- El que un patrón sea cumplido y tenga a sus trabajadores dados de alta 

en el Seguro Social, dan la tranquilidad moral y económica, para el pa

trón y previsión social para el fututo. 

l.- Cuando el Ingeniero Civil desconoce las normas de seguridad social y -

le ocurre en ocasiones incrementos en sus costos ya que por desconoci

mientos; hace pagos que por norma o ley le corresponden al Seguro So-

cial efectuar a los trabajadores, as{ como también no conoce los bene

ficios que puede obtener del I.M.S.S. como pa;rón, y los mismos a los 

que como trabajadores también tienen de·recho. 

I.- Entre el Seguro Social y el Código Fiscal hay una correlación, debido -

al existir un incumplimiento por parte del Ingeniero Civil ante el Seg!! 

ro Social automáticamente los adeudos pasan hacer de carácter fiscal y 

en consecuencia regido por las leyes del Código Fiscal de la Federación, 

esto hace que el Seguro Social tenga más poder y armas para atacar al 

patrón. Haciendo como consideración que e1 I.M.s.s. no es una entidad 

de crédito sino una institución prestadora de servicio. 

l.- El desconocimiento de los fundamentos 1egales hacen, que el Ingeniero -

Civil se quede marginado y en un momento dado tenga que recurrir a prof~ 

sionistas que conocen realmente a fondo este tipo de obligaciones, pero 

la mayoría de las veces caen en manos de gestores que lo aniquilan econ.§. 

lllicamente. 
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II.- El sistema Tradicional de pagos fué el mejor sistema utilizado hasta su 

vigencia, debido a que este sistema permitla al Ingeniero como patrón -

presentar sus cédulas de liquidación (1022 .10) en base a sus listas de 

raya, esto administrativaoente era _muy sencillo de elaborar, el princi

pal inconveniente de este sistema era que ~el !.M.S.S. valoraba las obras 

arbitrariamente y en la mayorta de los ~ases no estaba de acuerdo con -

las cuotas pagadas por el Ingeniero exigiendo pago de diferencias ine-

xistentes. 

11.- Cuando existen diferencias estas pueden aclararse facilmente entregando 

a las agencie.a administrativas copias de la documentación que requiere -

el c8so, por lo tanto este sistema tradicional de pagos nos ofrecia como 

constructores diferentes alternativas para un buen desahogo de1 asegura

Irl~nto de nuestros trabajadores. 

II.- El I.H.S.S. hace revisiones a los constructores que según él determinan 

que han infringido alguna obligación, este acto se manifiesta, debe de 

estar amparado y respaldado por la autoridad competente. Pero este he-

cho ya en sl esta lesionando la individualidad del constructor, por que 

¿ A cuantas personas conocemos que no estan aseguradas? en s{ esta no -

es la razón de que nos vengan a cuestionar si realmente el constructor 

y en especial el Ingeniero el cuál es uno de los primeros en solicitar 

el aseguramiento de sus trabajadores que este sabe que estan gravemente 

expuestos a los riesgos de trabajo y por tal razón no s~ puede dar el -

lujo de negarle esta prestación. 

111.- El sistema de Convenio tenla la principal ventaja de que al contratar -

una obra y registrarla ante el I.H.S.S., se conocla el monto de_ las cu2 

tas obrero-patronales que el Inger.iero tenla que pagar al !.M.S.S., pe

ro el inc~nveniente más grande era que no tomara en cuenta el que en la 

obra se abatieran los costos de mano de obra al utilizar equipo o maqu! 

naria. 

U:I.- Definitivamente el convenio de pagos garantizaba y daba ventaja al con~ 

tructor pues en una época inflacionaria como la que cruza nuestro pala, 

el haber convenido por la seguridad social de los trabajadores de cier

ta obra nos daba la alternativa de construir a menor precio. 
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III.- En cuanto a1 trabajo administrativo el entregar una relación mensual de 
trabajadores ofrecía el tener una sola persona dedicada a esta activi-

dad y como ya estaba convenido el monto de las cuotas. garantizaba que 

todos los trabajadores estuvieran inclu!dos en esta relación. 

I~I.- En el sistema µe convenios en cuanto a las liquidaciones de pagos por -

mes nos daba un amplio margen a tener una carta de pagos y depurar es-

tos al vencimiento. administrando mejor el Ingeniero sus recursos pues 

de antemano ya se conocía el monto del pago. además de tener cuatro me

ses con 15 d!as para hacer el primer pago y así sucesivamente. lo cuál 

administrativamente y contablemente es más económico. 

III.- En es~e sistema se daba el caso que e1 patrón que contrataba por este -

eisre~ pagaba el total de las cuotas de la obra, pero al dar subcontr!!, 

tos algunos de estos también hacen pagos ~l !.M.S.S. por sus trabajado

res, duplicándose el pago de las cuotas, no pudiendo el constructor pe

dir la devolución de las diferencias. 

IV.- Para cumplir con la ley del I.M.S.S. y sus reglamentos se necesita tener 

una asesoria directa o tener a una persona de la rama administrativa pa

ra que maneje unicamente lo correspondiente a Seguro Social, ya que las 

normas de este organismo siguen manifestando cambios. 

IV.- Además de los cambios generados por movimientos económicos inflaciona-

rios, se debe tener una perspectiva más amplia de las obligaciones que 

se generan por la relación obrero-patrón, de ahí que compañeros trabaj.!_ 

dores deben buscar el aseguramiento en forma correcta y económica y el 

Ingeniero Civil dado su trabajo debe ser el pionero en este concepto. 

IV.- El sistema de Eventuales de le Construcción (SEC) ~giliza los tramites 

sin embargo nos deja en desventaja competitiva, pues el problema radica 

en el llenado de los comprobantes de afiliación-vigencia y el problema 

se multiplica cuando estamos hablando de obras de. con;,iderada magnitud, 

pues esto acarrea un movimiento administrativo que no estaba contempla

do en los sistemas de aseguramiento anteriores. 
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IV.- El sistema nos ofrece medios computarizados para la formulación y entre-· 

ga correcta de los pagos, pero la verdad es que este proceso no se ela

bora a tiempo, generando además al constructor una serie de incumplimi

entos generados por la entrega extemporanea de esta documentación y en

tonces la vigilancia de estos-procesos nos distrae para el llamado y la 

entrega oportuna con apego a los reglam~ntos correspondientes. 

IV.- Los constructores para un apego más real a nuestras obliga'c:Lones, debe

ríamos exigir una publicidad más externa para conocer mejor nuestros d.!:_ 

rechos y obligaciones, pero parece que el núcleo de profesionistas que 

conocen del trámite adm1.nistrativo, bloquea los medios de comunicación 

quedando este en una elite en donde las alternativas de apegarse a lo -

establecido parecen ser nulas, también con la mayoría de las ocasiones 

las publicaciones editadas por la C.N.I.C. son un muestreo a cuenta go

tas de los avances que en esta materia se generan, dejando al construc

tor que no esta afiliado a ésta, en condiciones poco probables de ape-

garse a un conocimiento de esta magnitud. 

IV.- Podemos recordar que el (SEC) es optativo para los patrones, pero real

mente la causa de apegarse a este sistema radica en la falta de oportu

nidad que el Seguro Social da a los patrones de la construcción. Clasi

ficando tipos de trabajo con tanta desparidad para oficinas clase I y -

para obra la clase V la cuál paga un porcentaje muy alto de grado de -

riesgo no dejando oportunidad de que los trabajadores de oficina se as~ 

guren bajo esta norma, ahora bien se tendrá que platear una necesidad -

para poder cumplir con este movimiento ya que el problema del (SEC) con 

módulo 19 radica en que los trabajadores tienen mucho problema para re

cibir servicios. 

V y VI.- DEL ANALISIS DE COSTOS DE MANO DE OBRA ANTERIOR SE PUEDEN OBTENER -

VARIAS CONCLUSIONES. 

l )_,_- Es que lo.s porcentajes aplicados para este tipo de obra por el Institu

to Mexicano del Seguro Social, analizada en particular, tienen diferen

cian con las obtenidas por este estudio, que aunqu~aritméticamente como 

se observa son pequeños al multiplicar estas diferencias de porcentaje 
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por el total de la obra, los importes que se obtienen son considera-

bles, montos que el Ingeniero Constructor conociendo todo lo anterio_E 

mente enunciado en esta Tesis y haciendo valer sus derechos, puede en 

un momento dado, presentar sus evaluaciones por obra, de acuerdo a 

los datos obtenidos en la realidad y discutir en convencer al Instit_!! 

to Mexicano del Seguro Social, de los errores en que incurre al que-

rer cobrar las diferencias que siempre encuentra a su favor en todOs 

los tipos de obra. 

2).- Otra de las discrepancias que se encontraron, es que generaliza para 

efectuar sus evaluaciones, ya que no es la mi.sma mano de obra en1 dos 

obras similares en donde en una por requerimientos propios de la -~

obra o el Constructor que la este ejecutando~ se utiliza maquinaria, 

sustituyendo lo más posible el uso de la mano de obra y la otra don

de se utiliza exclusivamente mano de obra. 

Para el Instituto Mexicano del Seguro Social, esto no tiene trascen

dencia y va a valorar las dos obras aplicando los mismos porcentajes 

de mano de obra, y solicitando el pago de la misma cantidad de cuotas 

Obrero-Patronales para cada una de las mismas. 

Otra _de las conc1usi0nes a que hemos llegado y que es muy importante 

que todo INgeniero Civil conozca es que el Instituto Mexicano del Se

guro Social. modifica sus evaluaciones de costos de mano de obra cada 

vez que cambia el salario mfnimo, pero los materiales no cambian de -

precio cada 3 ó 6 meses, sino que van cambiando algunos de ellos has

ta semanalmente, esto quiere decir que cuando se emi.ten las tablas -

los estudios estan más apegados a la realidad pero conforme transcu-

rre el tiempo y se va terminando el per{odo, 1os materiales se han -

incrementado y los salarios se han quedado en el mismo lugar, reducie~ 

dese el porcentaje de mano de obra con respecto al total de la obra. 

Otro de loa errores que se encontró en este estudio sobre el Institu

to Mexicano del Seguro Socis1, ea el que el Seguro Social para valorar -

una obra solicita a1 constructor, el presupuesto con el cual ha sido 

contratada 1a obra, pero muchas veces las Dependencias Oficiales que 
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son las que primordialmente elaboran estos presupuestos, inflan las -

cantidades de obra de los mismos, ya sea por negligencia, o par que~ 

dar cubiertos en el presupuesto asignado por l~ Federación, y al ter

mino de las obras, tenemos que de el total del pr.esupuesto.Muchas ve

ce;s, no se ejecuta al 100 % habiendo a veces, diferenC.ias de _ _-menos -

hasta por el 15 % y hasta por este monto d~ obra no· 'ej~,c;:u~ac:tc:>_ se tie-. 

ne que pagar cuotas Obrero-Patronales. 
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